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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese un «Ré-
gimen Transitorio de Regularización
de Deudas» destinado a la refinan-
ciación de los créditos transferidos
al Fondo Residual Ley 478, el que
estará sujeto a las siguientes condi-
ciones y requisitos:
1- Determinación de la deuda: La
determinación de las deudas a regu-
larizar se realizará tomando como
base el valor contable que registra-
ban las respectivas operaciones en el
Banco Tierra del Fuego, al momento
de entrar en mora en la citada entidad
en el crédito otorgado. En ningún caso
el acogimiento al presente Régimen
implicará la devolución de los pagos
realizados.
2- Plazos: El plazo máximo para la
cancelación total de las deudas com-
prendidas en el presente Régimen
Transitorio, se determinará de acuer-
do a la siguiente escala:
a) Para deudas de hasta DIEZ MIL
PESOS ($ 10.000), hasta CINCO (5)
AÑOS;
b) para las deudas de hasta VEINTI-
CINCO MIL PESOS ($ 25.000),
hasta DIEZ (10) AÑOS;
c) para deudas de hasta CINCUEN-
TA MIL PESOS ($ 50.000), hasta

QUINCE (15) AÑOS;
d) para deudas de hasta CIEN MIL
PESOS ($ 100.000), hasta VEINTE
(20) AÑOS;
e) para deudas de más de CIEN MIL
PESOS ($ 100.000) y hasta la suma
de UN MILLON DE PESOS ($
1.000.000), hasta TREINTA (30)
AÑOS.
f) para deudas de más de UN MI-
LLON DE PESOS ($1.000.000),
hasta TREINTA (30) AÑOS con
acuerdo legislativo previo.
3- Tasa de interés: La tasa de inte-
rés aplicable a las refinanciaciones
otorgadas de acuerdo al presente Ré-
gimen, será de CUATRO POR
CIENTO (4%) anual.
4- Bonificación: En caso de pago al
contado del total de la deuda resul-
tante de la aplicación de las pautas
de la presente ley, se concederá una
bonificación del TREINTA POR
CIENTO (30%) del total adeudado.
5- Gastos y honorarios: Se encuen-
tran incluidos en los beneficios otor-
gados por la presente ley los recla-
mos judiciales en trámite, incluidos
aquellos en los que hubiere recaído
sentencia, y se deberán incluir en la
financiación los importes devenga-
dos por gastos y honorarios.
En los casos en que el presente Régi-
men implique transacción o concilia-
ción de los trámites judiciales, los ho-
norarios serán calculados y abona-
dos de conformidad a la liquidación
que resulte de su aplicación.
6- Vigencia: El plazo para el acogi-
miento al Régimen Transitorio de
Regularización de Deudas será de
CIENTO OCHENTA (180) DÍAS
corridos, contados a partir de los

TREINTA (30) DÍAS corridos des-
de la fecha de publicación de la pre-
sente ley. Vencido el mismo, los deu-
dores deberán abonar la totalidad de
la deuda impaga, de acuerdo a las
condiciones y modalidades estable-
cidas en las operaciones respectivas.
7- Deudores fallidos: Aquellos
deudores respecto de los que se tra-
mite quiebra, sólo podrán acogerse a
los beneficios de la presente ley a
través del Síndico de la quiebra y
previa obtención de la respectiva
autorización judicial.
8- Novación: El acogimiento al Ré-
gimen Transitorio de Regularización
de Deudas que se crea por la presen-
te ley, no implicará novación alguna
respecto de las obligaciones origina-
riamente contraídas, por lo que el
incumplimiento de las condiciones
pactadas producirá la caída total de
los beneficios conferidos, el cese de
las facilidades obtenidas y la íntegra
exigibilidad de lo adeudado con más
los intereses respectivos, sin excep-
ción alguna, manteniéndose las ga-
rantías constituidas.
9- Publicidad: Desde la fecha de
publicación oficial de la presente ley,
y hasta la entrada en vigencia del Ré-
gimen Transitorio de Regularización
de Deudas que se establece, se dará
amplia difusión al mismo, a través
de los distintos medios de comuni-
cación masiva.
10- Condiciones para el acogi-
miento: El acogimiento de los deu-
dores al Régimen establecido en la
presente ley, operará por adhesión
expresa, manifestada dentro de los
plazos indicados en el punto 6- pre-
cedente. En el caso de juicios inicia-

dos por los deudores contra el Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go y/o el Fondo Residual Ley 478 y/
o Estado Provincial deberán, en la
misma oportunidad de manifestar su
adhesión, desistir de las acciones y
derechos invocados en los mismos.
ARTICULO 2°- Suspéndense por el
plazo establecido en el artículo 1°,
punto 6-Vigencia, de la presente ley,
las ejecuciones que se detallan:
a) Hipotecas de vivienda única para
uso familiar y permanente;
b) unidades productivas;
c) bienes de uso indispensable para
el trabajo o profesión.
ARTICULO 3°- Derógase la Ley
provincial 683.
ARTICULO 4°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 06 DE ABRIL DE 2006.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1576 28-04-06

POR TANTO:
                 Téngase por Ley N° 692,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1523 26-04-06

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
José Mauricio PINO, legajo N°
21176851/00, categoría 18 P.O.M.y
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S., en la Jurisdicción 22 - Secretaría
General de Gobierno - Unidad Eje-
cutora 103 - Subsecretaría General y
Servicios, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.22-
103.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Fabio A. ZARATE

RESOL. N° 1524 26-04-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la «Asociación de Padel
Albatros» de la ciudad de Río Gran-
de, por la suma de PESOS UN MIL
($ 1.000,00.-), ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
señora Alicia Edith MEDINA DNI.
N° 16.551.194, quien dentro de los
SESENTA (60) días de percibido,
deberá presentar la rendición corres-
pondiente ante la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales y con la Co-
munidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.517, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

RESOL. N° 1525 26-04-06

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 3° del Decreto Provincial N° 816/
06 el que quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO 3°-
Designar a partir del 18 de Marzo de
2006 en Planta Permanente en la Ju-
risdicción 14 - Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto - Unidad Ejecutora 203- Poli-
cía Provincial, al Dr. Federico VI-
DAL, D.N.I. N° 24. 891.569, como
agente Categoría 24 P.A.yT., en los
términos y condiciones de la Ley
Nacional N° 22.140, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia.»
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
14.203 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-

da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOL. N° 1526 26-04-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 06/02/06 y el
06/05/06, a favor de la Señora Sonia
Iris OLONDO, DNI. N° 13.026.456,
quien oficia como Familia Sustituta.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514 del Ejer-
cicio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOL. N° 1527 26-04-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 27/02/06 y el
27/05/06, a favor de la Señora Luisa
Teresa ROBLEDO, DNI. N°
10.559.815, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514 del Ejer-
cicio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOL. N° 1528 26-04-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS ($ 1.800,00) correspon-
diente al período comprendido entre
el 19/02/06 y el 19/05/06, a favor de
la Señora Olga Luisa GARAY, DNI
N° F 1.822.228, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.21.102.514 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1529 26-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma

total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 27/03/06 y el
27/06/06, a favor de la Señora Er-
minda PINCOL PAILLACAR,
DNI. N° 92.292.808, quien oficia
como Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514 del Ejer-
cicio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOL. N° 1530 26-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 22/02/06 y el
22/05/06, a favor de la Señora Er-
minda PINCOL PAILLACAR,
DNI. N° 92.292.808, quien oficia
como Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.21.102.514 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOL. N° 1531 26-04-06

VISTO el expediente N° 8892/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Comodato suscripto el
día treinta y uno (3 1) de marzo de
2006, celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas a cargo del Minis-
terio de la Producción Dn. Raúl Ho-
racio BERRONE D.N.I. 12.291.058
y los señores Osvaldo Raúl DE
ANTUENO D.N.I. N° 8.350.546 y
Héctor Daniel CAPRA D.N.I. N°
16.620.606.
Que el mismo ha sido registrado bajo
el N° 10972, siendo procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus die-
ciséis (16) cláusulas el Contrato de
Comodato, suscripto el día treinta y
uno (31) de marzo de 2006, celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el señor
Ministro de Economía, Hacienda y
Finanzas a cargo del Ministerio de la
Producción Dn. Raúl Horacio BE-
RRONE D.N.I. N° 12.291.058 y los
señores Osvaldo Raúl DE ANTUE-
NO D.N.I. N° 8.350.546 y Héctor
Daniel CAPRA D.N.I. N°
16.620.606, registrado bajo el N°
10972, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTÍCULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

RESOL. N° 1532 26-04-06

ARTICULO 1°- Disponer el pase a
Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Escribiente Eduardo SAN-
CHEZ, Legajo N° 80.412, D.N.I. N°
16.008.130, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados.
ARTICULO 2°- Elevar lo actuado a
la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal a fin
de que se le abonen los haberes pre-
visionales pertinentes y comunicar a
la Caja Compensadora de la Policía
Territorial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, notificar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOL. N° 1533 26-04-06

VISTO el expediente N° 5889/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Comodato suscripto el
día treinta y uno (31) de marzo de
2006, celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas a cargo del Minis-
terio de la Producción Dn. Raúl Ho-
racio BERRONE D.N.I. 12.291.058
y el señor Derlis Ignacio SEGOVIA
SANCHEZ D.N.I. N° 18.712.992.
Que el mismo ha sido registrado bajo
el N° 11139, siendo procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 05 de Mayo de 2006    -    Nº 2135 3

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus die-
ciséis (16) cláusulas el Contrato de
Comodato, suscripto el día treinta y
uno (3 1) de marzo de 2006, celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el señor
Ministro de Economía, Hacienda y
Finanzas a cargo del Ministerio de la
Producción Dn. Raúl Horacio BE-
RRONE D.N.I. N° 12.291.058 y el
señor Derlis Ignacio SEGOVIA
SANCHEZ D.N.I. N° 18.712.992,
registrado bajo el N° 11139, cuya
copia autenticada forma parte del
presente.
ARTÍCULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

RESOL. N° 1534 26-04-06

VISTO el Expediente N° 3422/06-MP
del registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio Marco ce-
lebrado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la Direc-
tora General de Estadística y Cen-
sos, Sra. María Luz DI MARCO y
el Instituto Nacional de Estadística
y Censos (INDEC), representado por
su Director Dr. Lelio Alberto MAR-
MORA, suscripto el día veintiuno
(21) de Marzo de 2006.
Que el citado Convenio tiene por
objeto dar cumplimiento al Progra-
ma de Estadística para el período
comprendido entre el 1° de enero y
el 31 de diciembre de 2006, a fin de
implementar una cooperación técni-
ca entre el INDEC y la Dirección
General de Estadística y Censos de
la Provincia.
Que el mismo ha sido registrado bajo
el N° 10975, por lo que corresponde
dictar el instrumento legal para su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- RATIFÍCASE en

sus dieciséis (16) cláusulas el Con-
venio Marco suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Directora General de Esta-
dística y Censos, Sra. María Luz DI
MARCO y el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC), re-
presentado por su Director Dr. Lelio
Alberto MARMORA, suscripto el
día veintiuno (21) de Marzo de 2006,
registrado bajo el N° 10975, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTÍCULO 2°- Remítase el presen-
te a la Legislatura Provincial, confor-
me a lo estipulado en los artículos
105° inciso 7° y 135° inciso 1° de la
Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente se
atenderá con fondos aportados por
el INDEC.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1535 26-04-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese a partir
del día siguiente de su notificación
en Planta Permanente, en Jurisdic-
ción 22 - Secretaría General de Go-
bierno - Unidad Ejecutora 112 - Se-
cretaría de Medios e Información
Pública, al señor José Daniel NA-
JAR, D.N.I. N° 22.903.020, como
agente categoría 10 P.O.M. y S., en
los términos y condiciones de la Ley
Nacional N° 22.140, aplicable en la
especie por la Ley Nacional N°
23.775, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el

.
 Decreto Provin-

cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reinci-
dencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
22.112.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOL. N° 1536 26-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
que demandó el traslado vía aérea por
los tramos BUENOS AIRES - RIO
GRANDE - BUENOS AIRES, a fa-
vor del señor Jorge Fabián Blanco,
D.N.I. N° 20.230.743, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de Una (1) orden de pasaje vía
aérea por los tramos BUENOS AI-
RES - RIO GRANDE - BUENOS
AIRES, a favor del señor Jorge Fa-
bián Blanco, D.N.I. N° 20.230.743.

ARTICULO 3°- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.102.399 del ejercicio
económico y financiero del año 2004.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1537 26-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente Julia Beatriz DIAZ,
categoría 18 P.A. y T., legajo N°
18279574/00, a la ciudad de Río Ga-
llegos, quien participó del «Curso
Programa Ampliado de Inmunizacio-
nes», desde el 19 al 25 de marzo del
año en curso. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOL. N° 1538 26-04-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio realiza-
da por los agentes Angel D. ZAM-
BRANO, Legajo N° 14561469/00,
Categoría 10 P.A. y T., Jacinto R.
GAINZA, Legajo N° 16601753/00,
Categoría 10 P.O.M. y S, Jorge
OBREGON, Legajo N° 16305605/
00, Categoría 18 P.A. y T. y Abra-
ham RIOS, Legajo N° 13514268/00,
Categoría 18 P.O.M. y S. en el ámbi-
to de la ciudad de Río Grande, entre
el 20 de marzo y el 03 de abril del
corriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1539 26-04-06

ARTÍCULO 1°- Derogar el Decreto
Provincial N° 615/06, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1540 26-04-06

ARTÍCULO 1°- Derogar el Decreto
Provincial N° 3436/05, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1541 26-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Pablo Víctor PERA-
CHIA, categoría 21 P.A. y T., legajo
N° 14665679/00, a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, quien parti-
cipó del «I Congreso Latinoamerica-
no de Medicina de Emergencias»,
desde el 17 al 24 de abril del año en
curso. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generó gastos de pasajes
ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1542 26-04-06

ARTICULO 1°- A partir del día
diecisiete (17) de abril de 2006, rea-
sume sus funciones el señor Minis-
tro de Salud, Dr. Alejandro GUIDA-
LEVICH.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1543 27-04-06

ARTICULO 1°- Acéptese a partir
del día de la fecha, la renuncia pre-
sentada por el Dr. Ricardo Jorge
KLASS, D.N.I. N° 7.604.663 al car-
go de Juez del Superior Tribunal de
Justicia.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

RESOL. N° 1544 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Adscribir a la Ho-
norable Cámara de Diputados de la
Nación, a la agente Mary Argentina
DIAZ, categoría 18 P.A. y T., legajo
N° 11462383/00, a partir del día siete
(7) de mayo del año 2006, y por el
término de trescientos sesenta y cin-
co (365) días, en virtud de lo estable-
cido en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamenta-
rio de la Ley Nacional 22.251.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes a
la Dirección General de Administra-
ción Financiera, dependiente de la
Secretaría General de Gobierno, la real
prestación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la in-
formación requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS
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DECRETO N° 1545 27-04-06

ARTICULO 1°- A partir del día vein-
ticuatro (24) de abril de 2006, reasu-
me sus funciones la señora Secreta-
ria General de Gobierno, Dña. Silvia
Beatriz BEBAN.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1546 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Cambiar de Agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 - Mi-
nisterio de Gobierno, Trabajo, Segu-
ridad, Justicia y Culto - Unidad Eje-
cutora 105 - Dirección General del
Registro Civil y Capacidad de las
Personas, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Ada Mirian
ALLAMAN, legajo N° 23063591/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1547 27-04-06

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Embajador Extraordi-
nario y Plenipotenciario de la Repú-
blica de Polonia en la República Ar-
gentina; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Embaja-
dor Extraordinario y Plenipotencia-
rio de la República de Polonia en la
República Argentina, S.E. Stanislaw
Stefan PASZCZYIG.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1548 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por la
agente Carmen Amalia GOMEZ, le-
gajo N° 13129576/00, por el cual in-
tima al pago del concepto denomina-
do «Recuperación del Poder Adqui-
sitivo Salarial» (REPAS) por su ma-
nifiesta inadmisibilidad, ello virtud

de los considerandos que anteceden
y lo expuesto en el Dictamen S. L. y
T. N° 913/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 913/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1549 27-04-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
recurso de reconsideración deducido
por la señora Eliana Melissa FUEN-
TES, DNI. N° 26.572.844, contra el
Decreto Provincial N° 80/06, ello
conforme los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 889/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la intere-
sada con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
889/06, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa y que po-
drá recurrir a la acción judicial respec-
tiva, dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales computados a
partir del día siguiente al de la notifi-
cación del presente, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1550 27-04-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
recurso de alzada interpuesto en sub-
sidio por el señor Roberto Carlos
PEREZ, DNI. N° 11.280.630, con-
tra la evaluación consignada en la
Resolución I.P.V. N° 665/05, respecto
de la vivienda ubicada en el barrio 60
Viviendas - sección G, tira 6, planta
baja de la ciudad de Ushuaia, ello
conforme los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men S. L. y T. N° 888/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
888/06, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa y que po-
drá recurrir a la acción judicial respec-
tiva, dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales computados a
partir del día siguiente al de la notifi-
cación del presente, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1551 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar el re-
clamo administrativo interpuesto por
el agente Luis Ángel RAÑA, catego-
ría 19 P.A. y T., legajo N° 14635815/
00, contra el Decreto Provincial N°
3251/05 por extemporáneo e impro-

cedente, ello conforme los conside-
randos que anteceden y lo expuesto
en el Dictamen S.L. y T. N° 812/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
888/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1552 27-04-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios a los pilotos de-
pendientes de la Dirección de Aero-
náutica, Carlos Alberto PEREZ, Le-
gajo N° 10287549/00, Alfredo Víc-
tor CALVAGNA, Legajo N°
13588001/00, Ricardo Alfredo
ARAS, Legajo N° 10517527/00 y
Héctor Horacio EISENBEIL, Legajo
N° 16366619/00 a la ciudad de Or-
lando, Florida, Estados Unidos, du-
rante los días cuatro (4) de Mayo al
veintitrés (23) de Mayo del corrien-
te año.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de la Orden de Pasajes corres-
pondiente por los tramos Ushuaia-
Buenos Aires-Orlando-Buenos Ai-
res-Ushuaia, y la liquidación y pago
de los viáticos a favor de los agentes
antes mencionados.
ARTICULO 3°- Autorizar la trans-
ferencia a la firma SINCOM PAN
AM Internacional Flight Academy,
por la suma total de DOLARES ES-
TADOUNIDENSES CUARENTA
Y UN MIL SETENTA Y DOS (U$S
41.072,00), pagaderos en Pesos de
acuerdo a la cotización del Dólar fi-
jada por el Banco Central de la Re-
pública Argentina al día anterior a su
efectivo pago.
ARTICULO 4°- Autorizar la exten-
sión de la Orden de Pasajes corres-
pondiente por los tramos Buenos Ai-
res-Orlando-Buenos Aires- para el
inspector de Fuerza Aérea Argenti-
na Vicecomodoro Jorge Alberto Ri-
cardo DIAZ, DNI 12.876.012, CUIL
20-12876012-2 y el pago de la suma
de PESOS TRES MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA Y UNO ($
3.751,00) en concepto de alojamien-
to y racionamiento, los que serán
depositados en la Caja de Ahorros
del Banco Patagonia N° 710072581
CBU 0340100808710072581003
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupuesta-
rias del presente ejercicio.
ARTICULO 6°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1553 27-04-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
recurso de reconsideración interpues-
to por el Señor Oscar Gabriel LA-
RES, DNI. N° 26.417.914, contra lo
dispuesto en el Decreto Provincial
N° 4354/05, ello en virtud de los con-

siderandos que anteceden y lo ex-
puesto en el Dictamen S.L. y T. N°
828/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
828/06, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa y que po-
drá recurrir a la acción judicial res-
pectiva dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles computados a par-
tir de la notificación del presente, en
virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 7°, 15° y 24° de la Ley Provin-
cial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1554 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese a partir
del día siguiente de su notificación
en Planta Permanente, en Jurisdic-
ción 13 - Ministerio de Educación y
Cultura - Unidad Ejecutora 101 -
Unidad Ministro, a la señora Ana del
Rosario MIRANDA MIRANDA,
D.N.I. N° 18.818.525, como agente
categoría 10 P.O.M. y S., en los tér-
minos y condiciones de la Ley Na-
cional N° 22.140, aplicable en la es-
pecie por la Ley Nacional N° 23.775,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el Re-
gistro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
13.101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1555 27-04-06

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Rita Gisela CASIMILIANO, le-
gajo N° 31365259/00, categoría 10
P.A. y T., en la Jurisdicción 23 - Mi-
nisterio de Juventud y Deportes -
Unidad Ejecutora 102 - Subsecreta-
ría de Deportes, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria N° 1.1.1.03-
23.102.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1556 27-04-06
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ARTICULO 1°- Ampliar la comi-
sión de servicios de los mecánicos
aeronáuticos, dependientes de la Di-
rección de Aeronáutica: José Luis
CASTRO, Legajo N° 24070702/00,
Sergio RODRIGUEZ, Legajo N°
18030292/00 y Eduardo José GUI-
DA, Legajo N° 16800064/00, desde
el diecisiete (17) de Abril de 2006 y
hasta la fecha estipulada en el Anexo
I del presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pagos de viáticos interna-
cionales correspondientes a favor de
los agentes mencionado en el artícu-
lo precedente desde el diecisiete (17)
de Abril de 2006 y hasta la fecha
estipulada en el Anexo I del presen-
te; y la emisión de Orden de Pasajes
por los tramos Santiago (Chile)-
Buenos Aires- Ushuaia a favor de
los agentes José Luis CASTRO, Le-
gajo N° 24070702/00 y Eduardo José
GUIDA, Legajo N° 16800064/00.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación con cargo a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.14.113.371
y 372, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1557 27-04-06

VISTO el Expediente N° 005590-
SG/2006 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Espacio
Televisivo suscripto entre la señora
Secretaria General de la Gobernación
doña Silvia Beatriz BEBAN, en re-
presentación de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el señor Marcelo
LAGRAÑA, D.N.I N° 20.805.221.
Que el mismo fue celebrado en fecha
17 de Marzo de 2006 y se encuentra
registrado bajo N° 11138, resultan-
do procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.
Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
DIEZ (10) cláusulas, el Contrato de
Espacio Televisivo registrado bajo el
N° 11138, celebrado en fecha 17 de
Marzo de 2006, entre la señora Se-
cretaria General de la Gobernación
doña Silvia Beatriz BEBAN, en re-
presentación de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el señor Marcelo
LAGRAÑA, D.N.I N° 20.805.221

cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1558 27-04-06

ARTICULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por la
agente Ana María del Valle HARO,
legajo N° 13339652/00, por el cual
intima al pago del concepto denomi-
nado «Recuperación del Poder Ad-
quisitivo Salarial» (REPAS) por su
manifiesta inadmisibilidad, ello vir-
tud de los considerandos que antece-
den y lo expuesto en el Dictamen
S.L. y T. N° 918/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 918/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOL. N° 1559 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por la
agente Silvana LUKSZA, legajo N°
16711361/00, por el cual intima al
pago del concepto denominado «Re-
cuperación del Poder Adquisitivo Sa-
larial» (REPAS) por su manifiesta in-
admisibilidad, ello virtud de los con-
siderandos que anteceden y lo ex-
puesto en el Dictamen S.L. y T. N°
914/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 914/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOL. N° 1560 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por la
agente María del Carmen FERNAN-
DEZ, legajo N° 10380441/00, por el
cual intima al pago del concepto de-
nominado «Recuperación del Poder
Adquisitivo Salarial» (REPAS) por
su manifiesta inadmisibilidad, ello
virtud de los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 915/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 915/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1561 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por el
agente Rafael Víctor FRANCO, le-

gajo N° 14623928/00, por el cual in-
tima al pago del concepto denomina-
do «Recuperación del Poder Adqui-
sitivo Salarial» (REPAS) por su ma-
nifiesta inadmisibilidad, ello virtud
de los considerandos que anteceden
y lo expuesto en el Dictamen S.L. y
T. N° 917/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
917/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1562 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por el
agente Manuel Alejandro GAREA,
legajo N° 29161329/00, por el cual
intima al pago del concepto denomi-
nado «Recuperación del Poder Ad-
quisitivo Salarial» (REPAS) por su
manifiesta inadmisibilidad, ello vir-
tud de los considerandos que antece-
den y lo expuesto en el Dictamen
S.L. y T. N° 916/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
916/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1563 27-04-06

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Bea-
triz Inés THORREZ MICHEL, le-
gajo N° 18677459/00, categoría 21
P.A. y T., a partir del día siete (07)
de febrero de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1564 27-04-06

ARTICULO 1°- Hacer Lugar par-
cialmente al Reclamo Administrati-
vo interpuesto por la Sra. Nelly Su-
sana LESCANO, D.N.I. 10.690.258,
en lo que respecta al reconocimiento
de los servicios prestados en el de-
nominado "PEQUEÑO HOGAR"
durante el período comprendido en-
tre el 8 de Octubre de 2004 y el día 6
de octubre de 2005, no así respecto
de los montos requeridos por la re-
clamante, cuya suma se determinará
conforme lo dispuesto en el artículo
2° del presente.
ARTICULO 2°- Instruir al Minis-
tro de Salud a cargo del Ministerio
de Desarrollo Social para que a tra-
vés de la Subsecretaría de Acción
Social se realice una ponderación de
las actividades desarrolladas por la
Sra. LESCANO merituando los va-

lores de los servicios prestados, de
conformidad a las indicaciones reali-
zadas en el Dictamen S.L. y T N°
922/06, cuya copia se acompaña.
ARTICULO 3°- Notificar al recla-
mante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen de S.L. y T. N°
922/06, haciéndole saber que ha ago-
tado la instancia recursiva adminis-
trativa y que podrá interponer ac-
ción Judicial dentro del plazo de no-
venta días hábiles Judiciales a partir
de la notificación del presente, (ar-
tículos 7°, 15° y 24° Ley Provincial
133).
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1565 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Permanente - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
107 - Subsecretaría de Salud Pública,
al señor Alejandro Daniel EIRIN,
D.N.I. N° 12.265.026, como agente
categoría 21 P.A. y T., a partir del día
siguiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación de los certifica-
dos de aptitud psicofísica definitivo,
de acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
20.107.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1566 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por fa-
llecimiento al agente Daniel Ernesto
ANNONI, legajo N° 14444940/00,
categoría 19 P.A. y T., a partir del
veinte (20) de marzo del 2006.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1567 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agente
Saul Efrain RIVERO, legajo N°
23643245/00, categoría 19 P.A. y T.,
en la Jurisdicción 20 - Ministerio de
Salud - Unidad Ejecutora 103 - Sub-
secretaría de Prevención y Asisten-
cia en Adicciones, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria N° 1.1.1.03-
20.103.



6 AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 05 de Mayo de 2006    -    Nº 2135

ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1568 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese a partir
del día siguiente de su notificación
en Planta Permanente, en Jurisdic-
ción 20 - Ministerio de Salud - Uni-
dad Ejecutora 101 - Unidad Minis-
tro, a la señora Celia Graciela MAI-
TA, D.N.I. N° 17.716.167, como
agente categoría 10 P.O.M. y S., en
los términos y condiciones de la Ley
Nacional N° 22.140, aplicable en la
especie por la Ley Nacional N°
23.775, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reinci-
dencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
20.101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1569 27-04-06

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Blan-
ca Ester GALLARDO, Legajo N°
13129482/00, Categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día dieciséis (16) de
febrero de 2006, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación por
Invalidez, de conformidad con lo es-
tatuido en los Artículos 23°, 25°, 26,
y 43° inciso c) y concordantes de la
Ley Provincial 561, en un todo de
acuerdo con lo dispuesto por el Ar-
tículo 49°, inciso d) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1570 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese a partir
del día siguiente de su notificación
en Planta Permanente, en Jurisdic-
ción 21 - Ministerio de Desarrollo
Social - Unidad Ejecutora 101 - Uni-
dad Ministro, a la señora Ana Bea-
triz CAÑIZARES, D.N.I. N°
16.167.614, como agente categoría
10 P.O.M. y S., en los términos y
condiciones de la Ley Nacional N°
22.140, aplicable en la especie por la

Ley. Nacional N° 23.775, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación de los certifica-
dos de aptitud psicofísica definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de anteceden-
tes penales extendido por el Regis-
tro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
21.101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1571 27-04-06

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Subsecretario de Promoción de
Inversiones y Comercio Internacio-
nal, Dn. Juan Carlos MEIS, a la ciu-
dad de Ushuaia, por los motivos ex-
puestos en el exordio, a partir del día
tres (03) de Mayo de 2006.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes y
viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1572 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Cambiar de Agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 - Mi-
nisterio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 102 - Dirección de
Administración Financiera, como
agente categoría 10 P.A. y T. al señor
Daniel Alberto SOTO, legajo N°
29161302/00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1573 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese en Plan-
ta Permanente, en Jurisdicción 15 -
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas - Unidad Ejecutora 113 -
Secretaría de Contrataciones y Abas-
tecimiento, a la señora Alejandra
Carolina MALUENDA FLORES,
D.N.I. N° 18.821.081, como agente
categoría 10 P.A. y T., en los térmi-
nos y condiciones de la Ley Nacio-
nal N° 22.140, aplicable en la espe-
cie por la Ley Nacional N° 23.775, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, otorgándosele un plazo de

noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reinci-
dencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
15.113.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1574 27-04-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la agen-
te Mónica Liliana Isabel VITTORI,
legajo N° 16189873/00, categoría 18
P.A. y T., en la Jurisdicción 19 -Mi-
nisterio de la Producción - Unidad
Ejecutora 106 - Subsecretaría de la
Producción, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria N° 1.1.1.03-
19.106.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1575 28-04-06

VISTO: el Decreto Provincial 1124/
06 y;

CONSIDERANDO:
Que en el mismo se declaró la emer-
gencia administrativa en el ámbito del
MINISTERIO DE OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS, con relación a
las obras tramitadas, ordenadas y/o
ejecutadas hasta el 25 de octubre del
año 2005.
Que asimismo ratifica la Resolución
MOySP 451/05 por la cual se creó la
Comisión Auditora en el ámbito de
dicho Ministerio, a los efectos de
realizar relevamientos de obra, veri-
ficación de precios y constatación de
obras ejecutadas fuera de los siste-
mas de contratación vigentes.
Que frente a ello, y advirtiéndose el
cúmulo de acreencias, y la situación
crítica que genera la intensa labor de
esclarecimiento por parte del MI-
NISTERIO DE OBRAS Y SERVI-
CIOS PÚBLICOS, resulta imperio-
so determinar la totalidad de las deu-
das y obligaciones vencidas a cargo
del Ejecutivo Provincial.
Que lo expuesto, en atención a la si-
tuación financiera actual de la Pro-
vincia conlleva necesariamente a pre-
ver un procedimiento que tienda a
ordenar las deudas, previa verifica-
ción de la real contraprestación por

los contratistas involucrados, a los
fines de habilitar los pagos.
Que la medida aquí implementada,
frente a los reiterados reclamos de
los contratistas y a la inminencia de
demandas judiciales, pretende evitar
el perjuicio fiscal y a la vez, garanti-
zar el normal desenvolvimiento de
las instituciones involucradas.
Que en consecuencia se hace necesa-
rio por el término de 30 días corridos
convocar para que se presenten por
ante el Ministerio de OBRAS y SER-
VICIOS PÚBLICOS a quienes ten-
gan acreencias con el Estado Provin-
cial por la ejecución de obras públi-
cas y tareas de refacción y manteni-
miento de edificios públicos efectua-
das durante el lapso comprendido
entre el 1 ° de noviembre de 2004 y
el 25 de octubre del año 2005.
Que seguidamente por intermedio de
la Comisión Auditora dependiente del
MINISTERIO DE OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS, se deberá labrar
un acta de constatación de la obra e
informe de ejecución de la misma por
parte del contratista convocado, ha-
bilitándose, una vez cumplido ello, los
mecanismos para proceder al pago.
Dicha acta deberá ser intervenida por
el Contador General como responsa-
ble del control interno, conforme a los
términos de la Ley 495.
Que, por otra parte, es necesario de-
terminar que mientras se lleve a cabo
dicha verificación se suspenderán los
pagos por prestaciones efectuadas en
el lapso citado.
Que asimismo, se establece que en
una instancia ulterior, se procederá a
continuar con el procedimiento de
esclarecimiento y verificación de la
tramitación administrativa, así como
también la verificación de precios; y
en aquellos casos en que sea com-
probada la efectiva contraprestación,
pero se detectaran irregularidades, las
actuaciones deberán ser remitidas a
los Organismos de Control, a los efec-
tos de determinar las responsabili-
dades administrativas correspon-
dientes.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente, en
virtud de lo dispuesto en el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Convocar por el
término de 30 días corridos a quie-
nes tengan acreencias con el Estado
Provincial por ejecuciones de obras
públicas y/o tareas de refacción y
mantenimiento de edificios públicos
que fueran efectuadas durante el lap-
so comprendido entre el 01-11-04 y
el 25-10-05 a presentar sus peticio-
nes por ante el Ministerio de Obras
y Servicios Públicos.
ARTICULO 2°- Establecer que toda
ejecución efectuada durante el plazo
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citado en el artículo 1°, y previa pre-
sentación del contratista de la plani-
lla de adhesión en el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos obrante
en el Anexo I, se cancelará en el me-
nor plazo a computar desde el venci-
miento del término establecido en el
artículo 1° y conforme a las disponi-
bilidades financieras y siempre que
se cumpla con el requisito impuesto
en el artículo 3° inciso «c», Punto 2.
El Poder Ejecutivo cancelará estos
pasivos mediante los instrumentos
legales de pago, estableciendo pla-
zos y vencimientos de común acuer-
do con los acreedores.
ARTICULO 3°- Disponer la verifi-
cación de los pasivos indicados en el
artículo 1°, mediante el siguiente pro-
cedimiento:
a) Todo acreedor que se considere
tal, deberá presentar ante la Comi-
sión Auditora creada por Resolución
MOySP 451/05 en el mismo plazo
que el indicado en el artículo 1° la
planilla de adhesión que se indica en
el anexo I del presente, como así tam-
bién toda la documentación y/o in-
formación que justifique su acreen-
cia, en el caso que aquella no obre en
poder de la mencionada Comisión
Auditora.
b) Con dicha Información, la Comi-
sión Auditora, creada por Resolución
MOySP 451/05, se limitará a efec-
tuar un acta de constatación de la obra
e informe de ejecución de la misma
por el contratista convocado. Dicha
acta deberá ser intervenida por el
Contador General como responsable
del control interno, conforme a los
términos de la ley 495. Tal acta re-
sultará innecesaria en caso de haber-
se realizado con anterioridad proce-
diendo únicamente a realizar un in-
forme ratificatorio.
c) Una vez verificada la ejecución de
las tareas u obras correspondientes,
la Contaduría General habilitará un
Registro particular donde se regis-
trarán los siguientes datos:
1) Identificación del Acreedor.
2) Fecha de constatación.
3) Importe de la misma.
3) Clasificación presupuestaria.
4) Número de Expediente y/o nota
bajo el cual se tramitó.
ARTICULO 4°- Posteriormente, se
deberá proceder a continuar con el
procedimiento de esclarecimiento y
verificación de la tramitación admi-
nistrativa. En aquellos casos en que
sea comprobada la efectiva contra-
prestación, pero se detecten irregu-
laridades, las actuaciones serán re-
mitidas a los Organismos de Con-
trol, a los efectos de determinar las
responsabilidades administrativas
correspondientes.
ARTICULO 5°- Se establece que en
aquellos casos en que no sea posible
verificar la real contraprestación por
parte del acreedor, la Contaduría en
conjunto con el Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, notificará fe-
hacientemente al presunto acreedor,
y lo dará de baja del registro especial
del artículo 3°.

ARTICULO 6°- El Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas pro-
cederá de oficio, en el caso de existir
créditos de la Administración Públi-
ca contra el deudor, ya sea en con-
cepto de impuestos, tasas, tarifas,
derechos o cualquier otro concepto,
incluida la deuda vencida con el Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego al
momento de la cancelación; a la com-
pensación previa correspondiente.
ARTICULO 7°- Disponer la suspen-
sión de todo pago de deudas por ser-
vicios y/o prestaciones vinculadas a
ejecuciones de obras públicas y/o
tareas de refacción y mantenimiento
de edificios públicos efectuadas du-
rante el lapso comprendido entre el
1° de noviembre del año 2004 y el 25
de octubre del año 2005 hasta tanto
no se cumplimenten los requisitos
impuestos por el presente decreto.
ARTICULO 8°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE
Fabio A. ZARATE

DECRETO N° 1577 28-04-06

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Contador
General de la Provincia, C.P.N. Al-
fredo Raúl IGLESIAS, L.E. N°
7.618.390, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1578 28-04-06

ARTICULO 1°- Desígnese a cargo
de la Contaduría General, hasta tan-
to se designe a su titular, al Subcon-
tador General de la Provincia, C.P.N.
Hugo Alberto SÁNCHEZ, D.N.I. N°
M5.400.638, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1579 28-04-06

ARTICULO 1°- Acéptese la renun-
cia presentada por el Subtesorero
General de la Gobernación, C.P.N.
Dña. Andrea Fabiana ONTORIA,
D.N.I. N° 22.885.647, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1580 28-04-06

ARTICULO 1°- Desígnese Auditor
General Adjunto, al C.P.N. Alfredo
Raúl IGLESIAS L.E. N° 7.618.390,
quien prestará funciones en la Audi-
toría Interna, en el área de la Conta-
duría General de la Provincia, a par-
tir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-

berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 111.03.15.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1581 28-04-06

ARTICULO 1°- Desígnese Tesore-
ro General de la Gobernación, a la
C.P.N. Dña. Andrea Fabiana ONTO-
RIA, D.N.I. N° 22.885.647, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 111.03.15.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1582 28-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del señor Ministro
Coordinador de Gabinete Dr. Enri-
que Horacio VALLEJOS, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir
del día 01 de Mayo de 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje aéreo
por los tramos Ushuaia - Buenos Ai-
res - Ushuaia y la liquidación de tres
(3) días de viáticos a favor del funcio-
nario mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1583 28-04-06

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Secretario Legal y Técnico, Dr.
Miguel LONGHITANO, a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, por
los motivos expuestos en el exordio,
a partir del día veintisiete (27) de
abril de 2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1584 28-04-06

VISTO el Expediente N° 005836-
SG/2006 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el

Convenio Canje celebrado con fecha
diecinueve (19) de Abril de 2006,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur representado por el Director de
LU87 TV Canal 11, señor Claudio
Alejandro SARDI, D.N.I. N°
17.179.349 y el señor Aníbal Rubén
RACHID, D.N.I N° 11.672.616, re-
gistrado bajo el N° 11232.
Que por Ley Provincial 266 se fa-
culta a los señores Directores de los
Canales de Televisión para celebrar
Convenios Canje con Agencias Pu-
blicidad y/o anunciantes directos.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio proceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en sus
cinco (5) cláusulas, el Convenio Can-
je suscripto con fecha diecinueve (19)
de Abril de 2006, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur representado por el
Director de LU87 TV Canal 11, se-
ñor Claudio Alejandro SARDI, D.N.I
N° 17.179.349 y el señor Aníbal Ru-
bén RACHID, D.N.I N° 11.672.616,
registrado bajo el N° 11232, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente, ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1585 28-04-06

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 23 - Mi-
nisterio de Juventud y Deportes -
Unidad Ejecutora 102 - Subsecreta-
ría de Deportes, como agente cate-
goría 10 P.A. y T. a la señora Jaque-
lina Débora YUCRA, legajo N°
29745982/00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1589 28-04-06

ARTICULO 1°- Asignar en forma
transitoria y hasta tanto se apruebe
una nueva estructura las funciones
que son propias de la Dirección Ge-
neral del Trabajo a la Dirección de
Trabajo Río Grande.
ARTICULO 2°- Establecer que to-
dos los tramites administrativos pro-
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pios de la División Empleo de Río
Grande, serán elevados a la Direc-
ción del Trabajo Río Grande, para su
diligenciamiento y aprobación.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1590 28-04-06

VISTO el Decreto Provincial N°
1420/06; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se convoca a
dar cumplimiento con lo dispuesto
en el artículo 7° de la Ley Provincial
N° 8.
Que de conformidad por lo dispues-
to en el artículo 160 - inciso 5) de la
Constitución Provincial, artículo 7°
de la Ley Provincial N° 8 y artículo
7° inciso f) de la Ley Provincial N°
607, y Resoluciones Judiciales recaí-
das en autos caratulados «Consejo
de la Magistratura s/ Elecciones de 2
miembros titulares y 2 suplentes», e
« Incidente de Impugnación de la in-
tegración del Padrón Electoral» que
tramitara por ante el Juzgado Elec-
toral y de registro de Expte N° 263/
04 y Cámara de Apelación bajo el
N° 3870/05, corresponde integrar a
la convocatoria a todos los abogados
comprendidos en los precedentes
indicados.
Que por lo expuesto es necesario in-
corporar un párrafo al Artículo 1° de
Decreto mencionado en el Visto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
virtud de lo dispuesto en el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Incorporar Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 1420/
06, como Segundo Párrafo, el si-
guiente texto: «La convocatoria dis-
puesta precedentemente, compren-
de también a aquellos previstos en el
Artículo 4°- inciso a) de la Ley Pro-
vincial N° 607, que reúnan los requi-
sitos previstos en el Artículo 7° de
la Ley Provincial N° 8.»
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Juzgado Electoral y Registro Provin-
cial, al Colegio de Abogados de Río
Grande, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1591 28-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir de la fecha del presente la es-
tructura Orgánica de la Secretaría de
Medios e Información Pública, in-
corporada a la Secretaría General de

Gobierno mediante Decreto Provin-
cial N° 3410/04.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día 12 de abril de 2006 la
estructura de Nivel Político de la Se-
cretaría de Medios e Información
Pública aprobada por Decreto Pro-
vincial N° 2204/05, por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 3°- Aprobar a partir del
día 12 de abril de 2006 la estructura
de Nivel Político, que como Anexo I
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 4°- Aprobar a partir del
día de la fecha la estructura Orgánica
de la Secretaría de Medios e Infor-
mación Pública, que como Anexo II
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 5°- Establecer que las
designaciones efectuadas oportuna-
mente mantendrán su vigencia hasta
tanto el titular de la Secretaría General
de Gobierno disponga lo contrario.
ARTICULO 6°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1592 28-04-06

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
107 - Subsecretaría de Salud Pública,
como agente categoría 10 P.A. y T. a
la señora Ana María STREMIZ, le-
gajo N° 10103918/00, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1593 28-04-06

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Permanente - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
104 - Hospital Regional Ushuaia, a la
señora María Gabriela de las Merce-
des ETIENOT, D.N.I. N°
25.861.654, como agente categoría 21
P.A. y T., a partir del día siguiente de
su notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del Certificado Psicofísico
Definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el Re-
gistro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N 1.1.1.03-
20.104.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1594 28-04-06

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
105 - Hospital Regional Río Grande,
como agente categoría 10 P.A. y T. a
la señora Patricia Mónica BARRIA,
legajo N° 16295998/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOLUCION MINISTERIO
DE COORDINACION DE

GABINETE

RESOL. N° 12 18-04-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión servicios en la Secretaria de
Contrataciones y Abastecimientos
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, a la
agente categoría 10 P.A.yT, María
de los Ángeles VASQUEZ, Legajo
N° 24695450/00, a partir del día si-
guiente de su notificación, por el tér-
mino de noventa (90) días.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

TRABAJO, SEGURIDAD,
JUSTICIA Y CULTO

RESOL. N° 0203 23-03-06

ARTICULO 1°- INSTRUIR SU-
MARIO ADMINISTRATIVO al
Agente Walter Diego GUEVARA,
Legajo N° 21795322/00, con el obje-
to de precisar todas circunstancias y
reunir los elementos de reprueba ten-
dientes a esclarecer la presunta co-
misión de irregularidades y propo-
ner sanciones, sí correspondiere en
los términos y condiciones que esta-
blece el artículo 25° del Reglamento
de Investigaciones Decreto Nacional
N° 1798/80, con relación los suce-
sos informados a fs. 13 por la Jefa
del Departamento de la Oficina Pro-
vincial Supervisión Área de Fronte-
ra, señora Blanca MOYA y la de-
nuncia administrativa efectuada por
la agente Patricia Alejandra WAT-
KINS, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 629/2006.
ARTICULO 2°- DESIGNAR ins-
tructor «ad hoc» al Agente Categoría
22 PAyT. Jorge Luis MARTIN -
Legajo N° 21640733/00, quien de-
berá requerir instrucciones en la Di-
rección General de Sumarios, y de-
penderá del titular del área por el lap-
so de la sustanciación sumarial.
ARTICULO 3°- Disponer el trasla-
do transitorio del agente Walter Die-

go GUEVARA, Legajo N° 21795322/
00, Categoría 10 P.A. y T., a cumplir
tareas en la Subsecretaría para la Mo-
dernización del Estado, por el lapso
de la sustanciación sumarial y hasta
tanto se resuelva la situación admi-
nistrativa del causante, de acuerdo con
lo establecido en el Artículo 36° de la
Ley Nacional 22140 y el Artícu-lo
32° del Reglamento de Investigacio-
nes, Decreto Nacional N° 1798/80.
ARTICULO 4°- Notificar al Agente
Walter Diego GUEVARA, Legajo N°
21795322/00, Categoría 10 PAyT,
con copia certificada de la presente
y del Dictamen S.L.yT. N° 629/06.
ARTICULO 5°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos y a la Jefa-
tura de Oficina Provincial de Super-
visión del Área de Frontera.
ARTICULO 6°- Remitir el Expedien-
te N° 3229-MC/06 y documentación
complementaria, a la mencionada Di-
rección General de Sumarios, acom-
pañando copia autenticada de la pre-
sente Resolución, a los fines de reali-
zar los registros correspondientes.
ARTICULO 7°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0204 23-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
liquidación de las Guardias Activas
realizadas durante el mes de Febrero
de 2006, realizadas por los agentes
dependientes de la Dirección Provin-
cial del Aeropuerto Internacional
Ushuaia «Malvinas Argentinas» de-
talladas en el Anexo I del presente,
conforme surgen de las planillas pre-
sentadas de fojas 05 a 09 del Expe-
diente de marras.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to correspondiente a la partida
presupuestaria del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0205 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de VEINTITRES (23) Horas
Extraordinarias realizadas durante el
mes de Enero del 2006 por el Agente
Civil LARA Ramona Rosa, Legajo N°
14864518/00, Categoría 10 P.O.M. y
S., quien presta servicios en la Policía
de la Provincia, de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0206 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de TRECE (13) Horas Ex-
traordinarias realizadas durante el
mes de Enero de 2006 por el Agente
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Civil Diego Armando NIEVAS, lega-
jo N° 28872297/00, Categoría 10
P.O.M. y S., quien presta servicios
en la Policía de la Provincia, de acuer-
do a los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0207 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de SETENTA Y SEIS (76)
Horas Extraordinaria realizadas du-
rante el mes de Enero de 2006 por el
Agente Civil GUTIERREZ Bernar-
do Rubén, Legajo N° 29404209/00,
Categoría 10 P.A. yT., quien presta
servicios en la Policía de la Provin-
cia, de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0208 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de SETENTA Y SEIS (76)
Horas Extraordinarias realizadas du-
rante el mes de Enero de 2006 por el
Agente Civil Ricardo Oscar RADI-
CE, Legajo N° 8525654/00, Catego-
ría 18 P.O.M. y S. , quien presta ser-
vicios en la Policía de la Provincia,
de acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0209 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de OCHENTA Y CINCO
(85) Horas Extraordinaria realizadas
durante el mes de Diciembre de 2005
por el Agente Civil GUTIERREZ
Bernardo Rubén, Legajo N°
29404209/00, Categoría 10 P.A. yT.,
quien presta servicios en la Policía
de la Provincia, de acuerdo a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0210 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de NOVENTA Y SIETE (97)
Horas Extraordinarias realizadas du-

rante el mes de Diciembre de 2005
por el Agente Civil Ricardo Oscar
RADICE, Legajo N° 8525654/00,
Categoría 18 P.O.M. y S. , quien pres-
ta servicios en la Policía de la Pro-
vincia, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0211 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de DIEZ (10) Guardias Pasi-
vas realizadas por el Agente Civil que
presta servicios en la Policía de la
Provincia Hugo Celestino MONTE
DE OCA, Legajo N° 14397775/00,
Categoría 21 P.A. y T., durante el
mes de Febrero de 2006, de acuerdo
a lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0212 23-03-06

ARTICULO 1°- INSTRUIR IN-
FORMACIÓN SUMARIA en el
ámbito de la Oficina Provincial de
Transporte, a fin de verificar la exis-
tencia de las irregularidades descrip-
tas en la denuncia (sin firma) glosada
a fs. 3 y vta del Expediente N°
021056/05, abordada por la Fiscalía
de Estado de la Provincia y en el In-
forme DGR y DSL y T N° 003/06,
de modo de establecer si los sucesos
allí descriptos ameritan la sustancia-
ción de Sumario Administrativo (art
21 inc. a) del Decreto Nacional 1798/
80 (Reglamento de Investigaciones»),
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. N° 565/06.
ARTICULO 2°- DESIGNAR ins-
tructor «ad hoc» al agente Categoría
22 PAyT. Miguel Angel LOPEZ -
Legajo N° 14017554/00 quien previo
a la aceptación del cargo, deberá re-
querir instrucciones en la Dirección
General de Sumarios, y dependerá de
la autoridad superior de la misma por
el lapso de la sustanciación sumarial.
ARTICULO 3°- Remitir el Expe-
diente N° 021056-MG/05, a la Di-
rección General de Sumarios, para
realizar el correspondiente registro,
caratulado y control de la investiga-
ción ordenada en el Artículo 1° de la
presente.
ARTICULO 4°- Remitir copia de la pre-
sente Resolución a la Fiscalía de Estado
de la Provincia, y a la Dirección General
de Sumarios, a sus efectos.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0213 23-03-06

ARTICULO 1°- Designar Jefe de la
División Contrataciones y Presu-
puesto dependiente de la Dirección
General de Administración de Cuen-
tas de Afectación Específica - Cate-
goría 21 PAyT, al Agente Categoría
10 PAyT Sebastián Eduardo POUR-
CEL, Legajo N° 28509878/00, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción, quien al momento de cesar en
sus funciones, cualquiera sea el mo-
tivo, revistará en la categoría ante-
rior a la de su designación, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0214 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicios a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires los
días diecinueve (19) y veinte (20) de
Abril de 2006, del agente Cristian
Alberto PEREYRA, Legajo N°
23248653/00, categoría 19 P.A.y T.
de la Dirección de Aeronáutica de la
Provincia de acuerdo a lo expuesto
por los considerando.
ARTICULO 2°- La presente Comi-
sión de Servicios no generará gastos
de ninguna índole al erario Provincial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0215 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de UN (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50%, a favor de
DIAZ RAMOS, Alberto Emilio,
DNI N° 10.679.233; por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
SANTIAGO DEL ESTERO - US-
HUAIA, amparado en la Disposi-
ción D.N.T.A.C. N° 147/83, por la
empresa Aerolíneas Argentinas.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0216 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios al ámbito de la Ofi-
cina Provincial de Transporte, al
Agente Categoría 18 POMyS Hum-
berto Osvaldo GARCIA -Legajo N°
14608269/00- a partir del día siguien-
te de su notificación y por el término
de TRESCIENTOS SESENTA Y
CINCO (365) días, ello de acuerdo a
lo previsto por los Artículos 43° y

45° de la Ley N° 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada de la pre-
sente, comunicar a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 0217 23-03-06

ARTICULO 1°- Rectificar el párra-
fo VISTO el Expediente N° 22881-
MG/06 del registro de esta Gober-
nación, y; correspondiente a la Re-
solución M° G.T.S.J. y C. N° 185/
06, que quedará redactada de la si-
guiente manera: VISTO el Expedien-
te N° 22881-MG/05 del registro de
esta Gobernación, y
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0218 23-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Río Grande el día 13 de mar-
zo del 2006 del Agente Categoría 10
P.A. y T., Osvaldo JANCO, Legajo
N° 28628733/00 personal de la Ins-
pección General de Justicia.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
efectuado con los fondos específi-
cos de la Cuenta Corriente N° 1/71/
0374/3 Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS - mediante che-
que Serie B N° 01113209 la suma
total de PESOS TREINTA Y CIN-
CO ($ 35.00) en concepto de 1/2 me-
dio día de viáticos a favor del Agente
mencionado en el Articulo 1° de la
presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente fue
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.14.106.372.0.00.1.8.0-
16.00.00.00.00.1.13 correspondien-
te al ejercicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0219 23-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado mediante cheque Serie B
N° 01291899, con afectación de fon-
dos de la Cuenta Corriente 1/71/
0375/0 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, denominada CO-
PARTICIPACION DRNP - CUEN-
TA PAGOS, en concepto de la can-
celación del Comprobante N° 0001-
01752534 por la suma total de PE-
SOS CIENTO TREINTA Y DOS
CON 46/100 ($ 132.46) a favor de la
Cooperativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivienda,
por la provisión de servicio de ener-
gía eléctrica correspondiente al pe-
riodo 01/06 a la oficina ubicada en
María Auxiliadora N° 840 de la Ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
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tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 003.014 105 00088. 003.
311. 1.13 UG 654, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0220 23-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado en comisión de servi-
cios a la ciudad de Río Grande, los
días 01, 02 y 03 de febrero de 2006,
a los agentes que se mencionan en el
Anexo I, el que forma parte integran-
te de la presente, por los motivos
expuestos en el considerando.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de dos días y medio (2 1/2) de
viático a favor de los agentes que se
mencionan el Anexo I del presente
acto administrativo.
ARTICULO 3°- Aprobar el gasto
por la provisión de combustible para
los trancos USHUAIA-RÍO GRAN-
DE -USHUAIA.
ARTICULO 4°- Aprobar el gasto
que demandó el cumplimiento de la
presente, el que se afrontó con los
fondos de afectación especifica pro-
veniente de la cuenta «Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia - MUL-
TA PAGADORA».
ARTICULO 5°- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a las partidas presupuestarias
1-1-1-03-14-108-003-545-0007-200-
96-1-13 y 1-1-1-03-14-108-002-545-
007-600-42-1-13 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0221 23-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0542/8 denominada «D.P.T. -
CONVENIO TASAS Y MULTAS -
CUENTA PAGADORA» mediante
cheque Serie B N° 01246316, a fa-
vor de la Cooperativa de Servicios
Públicos, Asistenciales, Consumo y
Vivienda de la Ciudad de Río Grande
en concepto de la cancelación del
comprobante N° 000101773871 por
la suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y TRES CON 16/100 ($
153.16) por la provisión de servicio
de energía eléctrica por el periodo 02/
06 a la oficina ubicada en Prefectura
Naval Argentina N° 355 edificio 18
P.B. de la Ciudad de Río Grande
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.014.115.00.00-
311-0-16-00.00.00.00.1.13 del ejer-
cicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0222 23-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0542/8 denominada «D.P.T. -
CONVENIO TASAS Y MULTAS -
CUENTA PAGADORA» cheque
Serie B N° 01246324 a favor de la
firma Camuzzi Gas del Sur en con-
cepto de la cancelación de la factura B
N° 080020-21984185/4, por la suma
de PESOS VEINTICUATRO CON
43/100 ($ 24,43) en concepto de pro-
visión de gas por el periodo 02/06 a la
oficina ubicada en B° Intevu XIII 10
P° C- 6 de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.014.115.00.00-
313-0.16.00.00.00.00.1.13 del ejer-
cicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0223 23-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0542/8 denominada «D.P.T. -
CONVENIO TASAS Y MULTAS -
CUENTA PAGADORA», median-
te cheque Serie B N° 01246314 a fa-
vor de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios en con-
cepto de la cancelación de la factura
B N° 0001-02086237, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS OCHO
CON 25/100 ($ 208.25) por la pro-
visión de servicios de agua por el pe-
riodo 02/06 de la oficina ubicada en
Gobernador Paz N° 2264 - Dpto. 6
de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.014.115.00.00-
312.0.16.00.00.00.00.1.13 del ejer-
cicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0224 23-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación (le fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP - CUENTA PA-
GOS, mediante cheque Serie B N°
01291900 a favor de la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios en concepto de la cancela-
ción de las facturas B N° 0001-
02080405, B N° 0001-02080407 y
B N° 0001.02080406 por la suma
total de PESOS QUINIENTOS SE-
TENTA CON 46/100 ($ 570,46 .-)
por servicio de provisión de agua,
obrando detalle en el Anexo I de la
presente.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.105.312-0-
00-1-8.0.16.00.00.00.00.1.13 del

ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0225 23-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP - CUENTA PA-
GOS, mediante cheque Serie B N°
01291898 a favor de la firma Telefó-
nica de Argentina S.A. por la cance-
lación de la factura B N° 0299-
07322919 por la suma total de PE-
SOS OCHENTA Y CINCO ($
85.00.-) en concepto de la provisión
de servicio de Advance - Speedy In-
ternet al Organismo.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.105.319.0-
00-1-8.0.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0226 23-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por el tras-
lado a la ciudad de Río Grande, de la
Directora General de Trabajo, seño-
ra María Inés FERNÁNDEZ, agen-
te Categoría 24 P.A. y T. Legajo N°
17407263/00 y la Directora de Des-
pacho y Administración, señora
Mónica Gladys SOTTILE, agente
Categoría 23 P.A. y T., Legajo N°
16022898/00, dependientes de la
Secretaría de Trabajo, el día 01 de
febrero de 2006, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Aprobar el pago en
concepto de pasajes terrestres por
los tramos USHUAIA - RIO GRAN-
DE-USHUAIA a favor de la Direc-
tora General de Trabajo, señora Ma-
ría Inés FERNANDEZ, agente Ca-
tegoría 24 P.A. y T. Legajo N°
17407263/00 y la Directora de Des-
pacho y Administración, señora
Mónica Gladys SOTTILE, agente
Categoría 23 P.A. y T., Legajo N°
16022898/00.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viático a
favor de la Directora General de Tra-
bajo, señora María Inés FERNAN-
DEZ, agente Categoría 24 P.A. y T.
Legajo N° 17407263/00 y la Direc-
tora de Despacho y Administración,
señora Mónica Gladys SOTTILE,
agente Categoría 23 P.A. y T., Lega-
jo N° 16022898/00.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, el que se afrontará con los
fondos de afectación específica pro-
venientes de la cuenta corriente N°
171-0383/5 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego denominada

«Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia - MULTAS PAGADORA».
ARTÍCULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 1-1-1-03-14-108-003-545-007-
100-95.1.13 y 1-1-1-03-14-108-003-
545-007-200-96-1-13 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0227 23-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/0542/
8 del Banco Provincia Tierra del
Fugo, Sucursal Ushuaia, denomina-
da D.P.T. - CONVENIOS Y TASAS
- CUENTA PAGADORA a favor
de la firma MONACO Mueblería de
GUETE Héctor Daniel en concepto
de la cancelación de la factura B N°
0012 - 00008907 por la suma de
PESOS DOS MIL CIENTO
TREINTA Y DOS ($ 2.132.00) se-
gún se detalla en el Anexo I del pre-
sente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.014.115. 04.00.437.0-
16-00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0228 23-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/0542/
8 del Banco Provincia Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denominada
D.P.T. - CONVENIOS Y TASAS -
CUENTA PAGADORA a favor de
las firmas KAMBY S.A y AUTO-
SUR RIO GRANDE S.A en concep-
to de la adquisición de combustible,
por la suma total de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y
UNO CON 67/100 ($ 2.461.67) se-
gún se detalla en el Anexo I del pre-
sente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.014.115. 00.00.324.0.
16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0229 23-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicio a la
Ciudad de San Juan entre los días 30
de noviembre al 04 de diciembre del
año 2005 de la Directora de Regis-
tro, Agente Categoría 23 P.A. y T.,
Mariana V. CAPPELLINI, Legajo N°
20003972/00 y la Jefa de Departa-
mento de Inscripciones Asociacio-
nes Civiles y Fundaciones Agente
Categoría 22 P.A. y T., Fabiana E.
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MEDINA, Legajo N° 17371142/00
dependientes de la inspección Gene-
ral de Justicia.
ARTICULO 2°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3 del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA - CUEN-
TA PAGOS, en concepto de la liquida-
ción de cinco (5) días de viáticos me-
diante cheques Serie B N° 01261225 y
N° 01261226 a favor de los agentes
mencionados en el Ar-tículo 1° del pre-
sente instrumento legal por la suma total
de PESOS UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500.00) y mediante cheques Serie
B N° 01261227 en concepto de la can-
celación de la factura B N° 0007-
00001752 por la suma total de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA CON 98/100 ($ 2.550,98) a
favor de la firma RUMBO SUR S.R.L.
por la provisión de pasajes vía aérea
por el tramo USHUAIA- BUENOS
AIRES- SAN JUAN - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3°- Aprobar el reinte-
gro de la suma total de PESOS UN
MIL CIENTO SESENTA CON 64/
100 ($ 1.160,64) efectuado median-
te comprobante N° 00941378 en la
Cuenta Corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0374/3 denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, correspondien-
te en devolución del valor de los pa-
sajes por el tramo BUENOS AIRES-
SAN JUAN - BUENOS AIRES, no
utilizados.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
do el cumplimiento de la presente
fue imputado a las partidas presu-
puestarias 1.1.1.03.14.106.372.0.00-
1-8.0.16.00.00.00.00.1.13 (viáticos)
y 1.1.1.03.14.106.371.0.00.1-8.0-
16.00.00.00.00.1.13 (pasajes).
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0230 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la Di-
rección General de Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Perso-
nas a transferir desde la Cuenta Co-
rriente N° 1/71/0275/7 denominada
COPARTICIPACION DNRP - RE-
CAUDADORA SUC USHUAIA y
N° 3/71/0112/5 COPARTICIPA-
CION DNRP - RECAUDADORA
- SUC. RIO GRANDE a la cuenta
corriente N° 1/71-0375/0 del Banco
Provincia Tierra del Fuego denomi-
nada «COPARTICIPACION DNRP
- CTA PAGOS» la suma total de PE-
SOS DOCE MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE ($ 12.637,00.-)
en concepto de los ingresos totales
registrados a través de sus Oficinas
Seccionales durante la 1° quincena
del mes de Diciembre del 2005.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Di-
rección General de Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Perso-
nas transferir desde la cuenta Co-

rriente N° 1710375/0 del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, denominada «COPARTICI-
PACION DNRP - CTA. PAGOS»
al Registro Nacional de las Personas
- Cuenta N° 2777/35 - Sucursal Pla-
za de Mayo del Banco de la Nación
Argentina, la suma de PESOS NUE-
VE MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y SIETE CON 75/100 ($
9.477,75) correspondiente al 75% de
los ingresos registrados a través de
sus Oficinas Seccióneles durante la
1° quincena del mes de Diciembre
del 2005, ello según Convenio regis-
trado Bajo N° 2441 ratificado por
Decreto Provincial N° 1404/96.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0231 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la Di-
rección General de Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Perso-
nas a transferir desde la Cuenta Co-
rriente N° 1/71/0275/7 denominada
COPARTICIPACION DNRP - RE-
CAUDADORA - SUC USHUAIA
y N° 3/71/0112/5 COPARTICIPA-
CION DNRP RECAUDADORA -
SUC. RIO GRANDE a la cuenta
corriente N° 1/71-0375/0 del Banco
Provincia Tierra del Fuego denomi-
nada «COPARTICIPACION DNRP
- CTA PAGOS» la suma total de PE-
SOS TRECE MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y SIETE ($ 13.367,00.-)
en concepto de los ingresos totales
registrados a través de sus Oficinas
Seccionales durante la 2° quincena
del mes de Diciembre del 2005.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Di-
rección General de Registro del Esta-
do Civil y Capacidad de las Personas
transferir desde la cuenta Corriente
N° 1710375/0 del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia,
denominada «COPARTICIPACION
DNRP - CTA. PAGOS» al Registro
Nacional de las Personas - Cuenta N°
2777/35 - Sucursal Plaza de Mayo
del Banco de la Nación Argentina, la
suma de PESOS DIEZ MIL VEIN-
TICINCO CON 25/100 ($
10.025,25.-) correspondiente al 75%
de los ingresos registrados a través de
sus Oficinas Seccióneles durante la 2°
quincena del pies de Diciembre del
2005, ello según Convenio registrado
Bajo N° 2441 ratificado por Decreto
Provincial N° 1404/96.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0232 23-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTICI-
PACION DRNP - CUENTA PA-
GOS, mediante cheque Serie B N|
01291902 por la cancelación de las
facturas N° 80020-21984250/9,

80020-21984229/3 y N° 80020-
21984230/1 de la firma Camuzzi Gas
del Sur por la suma total de PESOS
CIENTO CUARENTA Y CINCO
CON 85/100 ($ 145,85) en concepto
de provisión de gas durante el perío-
do 02/06 a las oficinas ubicadas en
Barrio 60 Viviendas- Tira 7- Depar-
tamentos 42, 43 y 44 de la Ciudad de
Ushuaia, obrando detalle en el Anexo
I del presente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.105.313.0-
00-1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 0233 23-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Salta (Provincia de Salta) a
los agentes Cat. 21 PAyT Aldo Al-
berto AGUIRRE, Leg. 16430772/00
y Cat. 21 PAyT Fabián Alcides
GARCIA, Leg. 16502635/00, los
días 22 al 25 de Marzo de 2006, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cuatro (4) días de viáticos
a favor de los nombrados en el artícu-
lo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto será impu-
tado a las partidas presupuestaria del
ejercicio económico financiera en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 300 12-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la Ciudad de Río
Grande, de la agente Categoría 10
P.A.y T. Norma Edith GALLAR-
DO, Legajo N° 14988823/00, duran-
te el día doce (12) de Abril del co-
rriente año, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viático a
favor de la agente mencionada en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.103.372' del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 301 12-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto de
las Guardias Activas realizadas du-
rante el mes de marzo de 2006, por

los agentes dependientes de la Direc-
ción de Pesca y Acuicultura, detalla-
dos en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme sur-
gen de las planillas presentadas a fo-
jas 8, 10, 12, 14, 15, 17, 18, 19 y 21
del expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 302 12-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto de
las Guardias Activas realizadas du-
rante el mes de marzo de 2006, por
los agentes dependientes de la Sub-
secretaria de Recursos Naturales y
de la Dirección Técnica de Gestión
en Áreas Naturales Protegidas, deta-
llados en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme sur-
gen de las planillas presentadas a fo-
jas 9, 11 del expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 303 12-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en comisión de servicios a la ciu-
dad de Río Grande de la agente cate-
goría 10 P.O.M.Y.S., legajo N°
29086109/00, Gladys Cecilia GO-
MEZ MARSHALL, desde el día 17
y hasta el día 22 de abril del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cinco (5) días de viáticos a
favor de la agente citada en el artícu-
lo 1° de la presente
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 111.03.15.113.372 correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 304 12-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en comisión de servicios a la ciu-
dad de Río Grande de la agente cate-
goría 10 P.A.y T., legajo N°
29585477/00, Diana Paola VALDES,
desde el día 17 y hasta el día 22 de
abril del corriente año, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cinco (5) días de viáticos a
favor de la agente citada en el artícu-
lo 1° de la presente
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
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taria 111.03.15.113.372 correspon-
diente al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 305 12-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gastos
de las Guardias Activas realizadas
durante el mes de marzo de 2006, por
los agentes dependientes de la Subse-
cretaria de Recursos Naturales, deta-
lladas en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme sur-
ge de las planillas presentadas a fs. 8
y 10 del expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 306 12-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en comisión de Servicios de los
agentes que se detallan en el Anexo I
de la presente, a la localidad de San
Sebastián, el día 17 de abril del año
en curso.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
te a favor de los agentes, detallados
en el Anexo I de la presente, por los
motivos expuestos en los conside-
rando.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 111.03.15.113.372 correspon-
dientes al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 307 17-04-06

VISTO el expediente N° 005554 -
ME/06 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que el detalle de créditos aprobado
del presupuesto de gastos del Poder
Judicial expuesto en el anexo de la
Ley provincial 661 es inherente a una
única fuente de financiamiento co-
rrespondiente al Tesoro Provincial.
Que habiéndose verificado el desli-
zamiento de un error material en el
segundo dígito de la fuente de finan-
ciamiento y que ha expuesto un con-
cepto equivocado distinguiendo a la
fuente de financiamiento 1.3 descri-
ta como recursos con afectación es-
pecífica.
Que corresponde efectuar la perti-
nente aclaración y rectificación.
Que históricamente el Poder Judicial
no se caracteriza por la fuente de fi-
nanciamiento 1.3 es decir es incompa-
tible que esta Jurisdicción constituya
recursos para financiar instituciones,

programas y actividades específicas
de la Administración Central.
Que de acuerdo al clasificador por
fuente de financiamiento aprobado
debería figurar en el anexo del Poder
Judicial el código del clasificador de
referencia 1.1. Fuente de Financia-
miento del Tesoro Provincial ya que
se trata de financiamiento que tiene
origen en los recursos de rentas ge-
nerales. Estos recursos se caracteri-
zan por ser de libre disponibilidad y
sin cargo de devolución, por lo que
excluye a las transferencias internas
o externas afectadas a programas es-
pecíficos de la Administración Cen-
tral. Tampoco comprende el uso de
crédito interno o externo.
Que es importante efectuar esta sal-
vedad y subsanar el error material
deslizado, sin cambiar por eso el sen-
tido general del anexo de la citada nor-
ma ni el de alguno de sus conceptos.
Qué dicho error material no se ha
deslizado en los cuadros principales
y generales de la Ley Provincial 661
de Presupuesto General 2005.
Que se realiza esta rectificación con
el objeto de contribuir a la adecuada
técnica presupuestaria y no irrogar
por parte del Poder Ejecutivo la fuen-
te de financiamiento 1.1. del Poder
Judicial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 617,
artículo 10° y Decreto Provincial N°
25/06 artículo 2°.

Por ello:
EL MINISTRO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Aprobar y subsa-
nar el error material correspondiente
a la fuente de financiamiento del Po-
der Judicial la que deberá correspon-
der a la fuente de financiamiento 1.1
del Tesoro Provincial.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 308 20-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto de
las Guardias realizadas durante el
mes de Marzo de 2006, por los agen-
tes dependientes de la Dirección de
Bosques, detallados en el Anexo I de
la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme sur-
gen de las planillas presentadas a fo-
jas 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20 y 21 del expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 309 20-04-06

ARTICULO 1°- Modifícase el pre-
supuesto analítico de erogaciones, re-
ferente a la reconducción automática
de los créditos presupuestarios para
el ejercicio 2006, aprobado por De-
creto N° 25/06, el que quedará con-
formado de acuerdo a las transferen-
cias entre partidas que se detallan en
el anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Articulo 1° regirán
a partir del día de la fecha y consti-
tuirán autorizaciones para gastar en
función de las disponibilidades finan-
cieras que determine la Contaduría
General.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 310 20-04-06

ARTICULO 1°- Modifícase el pre-
supuesto analítico de erogaciones, re-
ferente a la reconducción automática
de los créditos presupuestarios para
el ejercicio 2006, aprobado por De-
creto N° 25/06, el que quedará con-
formado de acuerdo a las transferen-
cias entre partidas que se detallan en
el anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Articulo 1° regirán
a partir del día de la fecha y consti-
tuirán autorizaciones para gastar en
función de las disponibilidades finan-
cieras que determine la Contaduría
General.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 311 20-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to a favor de la firma PATAGONIA
OBRAS de Aguilar, Daniel Mario por
la suma de PESOS ONCE MIL
NOVECIENTOS ($ 11.900,00) en
concepto de cancelación de factura
N° B-0004-00000739, relacionada a
las reparaciones varias de la carpa
propiedad de la Provincia.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to a la partida presupuestaria N° 1-
1-1-003-015-101-399 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- PAGAR a la firma
PATAGONIA OBRAS de Aguilar,
Daniel Mario la suma de PESOS
ONCE MIL NOVECIENTOS ($
11.900,00).
ARTICULO 4°- COMUNICAR, a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 312 20-04-06

ARTICULO 1°- Modifícase el pre-
supuesto analítico de erogaciones, re-
ferente a la reconducción automática
de los créditos presupuestarios para
el ejercicio 2006, aprobado por De-
creto N° 25/06, el que quedará con-

formado de acuerdo a las transferen-
cias entre partidas que se detallan en
el anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir del día de la fecha y consti-
tuirán autorizaciones para gastar en
función de las disponibilidades finan-
cieras que determine la Contaduría
General.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 313 20-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la Ciudad de Cala-
fate, Provincia de Santa Cruz, del Di-
rector de Evaluación Fiscal Sr. Mar-
celo BAHAMONDEZ, entre los
días 18 al 22 de abril de 2006, a fin de
concurrir a la XXIII Reunión Plena-
ria del Foro Permanente de Direccio-
nes de Presupuesto y Finanzas de la
República Argentina.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos y la extensión de
una orden oficial de pasajes, por los
tramos Ushuaia-Calafate-Ushuaia, a
favor del agente mencionado en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.105.371 y 1-
1.1.03.15.105.372 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 314 20-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por el Se-
cretario de Unidad Ministro de esta
Jurisdicción, señor Norberto José
FERNÁNDEZ, DNI. N° 5.081.436,
a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del 07 hasta el 12 de
abril de 2006, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de los viáti-
cos correspondientes, a favor del se-
ñor FERNANDEZ.
ARTICULO 3°- Imputar la presente
erogación a las partidas presupuesta-
rias 111 03 15 10 1 -371 y 111 03 15
101-372, correspondientes al ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 315 20-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por el Se-
cretario de Despacho de este Minis-
terio, señor Carlos Francisco LIJOI
CARCANO, D.N.I. N° 5.081.436,
a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del 09 hasta el 13 de
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abril de 2006, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de los viáti-
cos correspondientes, a favor del se-
ñor LIJOI CARCANO.
ARTICULO 3°- Imputar la presente
erogación a las partidas presupuesta-
rias 111 03 15 1 01 -371 y 111 03 15
1 01-372, correspondientes al ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 316 20-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en comisión de Servicios del
agente Víctor MEDINA Legajo N°
18673366/00 Categoría 21 P.A. y T.,
a la escuela N° 6 de Lago Escondido,
el día 17 de Abril del corriente año en
curso.
ARTICULO 2°- Reconocer la liqui-
dación de medio día (1/2) de viático a
favor del agente citado en el Articulo
1°, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 111.03.15.113.372 correspon-
dientes al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 317 20-04-06

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución N° 268/06 del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: «AR-
TICULO 1°- Incorporar como fir-
mante de las Cuentas Corrientes ha-
bilitadas en el Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, Sucursal Bue-
nos Aires N° 1071002/7, 1071004/
1, 1071031/7 y 1071043/0, al agente
Daniel Alberto FERRERO DNI N°
21.440.668.».
ARTICULO 2°- Comunicar al Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 318 20-04-06

ARTICULO 1°- Designar como re-
presentante alterno de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur ante la Comi-
sión Arbitral y Plenaria del Conve-
nio Multilateral del 18 de Agosto de
1977, a la Dra. Lorena María Julia
FLORES, D.N.I. N° 28.436.319, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Comisión Ar-
bitral y Plenaria del Convenio Mul-
tilateral del 18 de Agosto de 1977,

dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 319 20-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Secretario de Hacienda,
C.P.N. Carlos Daniel SEOANE a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a partir del día veinte (20) y hasta el
día veinticuatro (24) de abril del año
en curso, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de los viáti-
cos correspondientes, a favor del
funcionario citado en el artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias 111 03 15 1 01 -371 y 372,
correspondientes al ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 320 20-04-06

ARTICULO 1°- Modifícase el pre-
supuesto analítico de erogaciones, re-
ferente a la reconducción automática
de los créditos presupuestarios para
el ejercicio 2006, aprobado por De-
creto N° 25/06, el que quedará con-
formado de acuerdo a las transferen-
cias entre partidas que se detallan en
los anexos I y II, los que forman parte
integrante de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Articulo 1° regirán
a partir del día de la fecha y consti-
tuirán autorizaciones para gastar en
función de las disponibilidades finan-
cieras que determine la Contaduría
General.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 321 20-04-06

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te categoría 10 P.O.M.y S., Sra. Pau-
la Soledad UDI, Legajo N° 27106131/
00, en Jurisdicción 15 - Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas -
Unidad Ejecutora 103 - Contaduría
General, a partir del día siguiente a
su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.15-103.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 322 20-04-06

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 04/06, referido a

la contratación del servicio de desin-
fección y desratización para las ins-
tituciones, dependientes del Minis-
terio de Desarrollo Social de la Pro-
vincia, a favor de la firma M.H.D.
S.R.L. el renglón N° 1 y 2, por la
suma total anual de PESOS DOS-
CIENTOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS DIEZ ($ 207.510,00.-), por
ajustarse a lo solicitado de acuerdo al
informe obrante a fojas 104, autori-
zando a la Dirección de Licitaciones
y Compras dependiente de la Secre-
taría de Contrataciones y Abasteci-
miento del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas a emitir la co-
rrespondiente orden de compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución Cont. Gral.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
21 102 335, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 323 20-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de los agentes Mar-
celo Ricardo LAKICH, Legajo N°
14399713/00, Categoría 22 P.A.y T.
y Cristian José FERNANDEZ NA-
VARRO, Legajo N° 27578964/00,
Categoría 10 P.A.y T., a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, duran-
te los días 03 al 05 de mayo del co-
rriente año inclusive, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de dos (2) Ordenes de Pasaje
Oficial vía aérea por los tramos US-
HUAIA-BUENOS AIRES-US-
HUAIA y la liquidación de tres (3)
días viáticos a favor de los agentes
mencionados en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá ser imputado en las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.15.109.371 y
372 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 342 28-04-06

VISTO el expediente N° 13074-ME/
05 del registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
alquiler de un inmueble en la ciudad
de Ushuaia, destinado al funciona-
miento de la Dirección General de
Rentas y Distrito Rentas Ushuaia.
Que con el propósito de concretar la
mencionada contratación sería pro-
cedente realizar el correspondiente
llamado a Licitación Pública.
Que sería procedente nombrar a los

miembros que integrarán la comisión
de preadjudicación a fin de analizar
las ofertas presentadas.
Que el gasto de la presente ha sido
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
en vigencia.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en la
Ley Territorial de Contabilidad N° 6
- Capítulo II - Título III - Artículo
25° y Decretos Provinciales N°
1289/02 - Anexo II y N° 382/04.
Que el suscripto se encuentra faculta-
do para el dictado del presente instru-
mento legal en virtud de lo dispuesto
por las Leyes Provinciales 661 y 617
- artículo 10° - Decretos Provinciales
N° 1289/02, N° 382/04 y 25/06.

Por ello:
EL MINISTRO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Licitación Pública, referente al
alquiler de un inmueble en la ciudad
de Ushuaia, destinado al funciona-
miento de la Dirección General de
Rentas y Distrito Rentas Ushuaia.
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del presente, obran-
te de fs 13 a 26 inclusive.
ARTICULO 3°- Designar como
miembros de la comisión de preadju-
dicación al Jefe de Departamento Ad-
ministración de la Dirección General
de Rentas el Sr. CERAVOLO Daniel
Alfredo, al Agente Categoría 23 P.A.y
T., el Sr. GONZALEZ Domingo En-
rique y al Director de Licitaciones y
Compras el Sr. SUBIAGA Daniel
Luis, de la Secretaría de Contratacio-
nes y Abastecimiento.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 15
109 321 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

BERRONE

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

HIDROCARBUROS, ENERGIA
Y MINERIA

RESOL. N° 08 12-04-06

ARTICULO 1°- Habilitar a las Agen-
tes Mariela Alejandra BEDOYA
D.N.I. N° 29.802.296 Categoría 10
P.A.y T., Viviana Evangelina FRAN-
CHINA D.N.I. N° 30.665.816 Ca-
tegoría 10 P.A. y T. y María Inés
SOSA D.N.I N° 28.482.882 Cate-
goría 10 P.A. y T. cuya firma figura
en el Anexo I de la presente, a firmar
Certificados de Origen de Productos
Hidrocarburíferos y Mineros en el
marco de la Ley 19640.
ARTICULO 2°- Derogar toda nor-
ma que se oponga a la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE
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RESOL. N° 09 17-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente en el
Banco Tierra del Fuego para el Fon-
do Permanente, el cual se denomina-
rá «Fondo Permanente Gastos Ge-
nerales, Art. 57°, Dirección General
de Administración Financiera del
Ministerio de Hidrocarburos, Ener-
gía y Minería.
ARTICULO 2°- Autorizar el Fondo
Permanente para atender gasto en
general que pudieran producirse en
las distintas dependencias del Mi-
nisterio de Hidrocarburos, Energía y
Minería, y otorgar el mismo a la Di-
rección General de Administración
Financiera del Ministerio de Hidro-
carburos, Energía y Minería, por la
suma de PESOS VEINTE MIL CON
00/100 ($ 20.000,00).
ARTICULO 3°- Designar responsa-
bles del Fondo Permanente mencio-
nado en el Art. 2° de la presente, al
Director de Hidrocarburos, y Mine-
ría, Sr. Emilio Segundo FERNAN-
DEZ, D.N.I. N° 10.972.148, al Jefe
de Oficina Provincial de Coordina-
ción Sr. Alberto del Corazón de Je-
sús LOPEZ, D.N.I. N° 11.192.184,
y al Agente P.A. y T. Categoría 23
Juan José STAGNARO D.N.I. N°
16.292.529.
ARTICULO 4°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamente,
siendo indispensable dos (2) firmas
como mínimo de los Agentes desig-
nados en el artículo precedente, como
responsables del Fondo Permanente
de Gastos Generales.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quién corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 10 03-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 02 de Febrero de 2006
la designación como la Directora
General de Administración Financiera
dependiente del Ministerio de Hidro-
carburos, Energía y Minería a la
Agente Sra. Viviana Marta PAMI-
CH D.N.I. 22.795.523 Categoría de
Revista P.A. y T. 16, por lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 11 03-04-06

ARTICULO 1°- DESIGNAR en el
cargo de Director General de Admi-
nistración Financiera con Asiento en
la Ciudad de Ushuaia al Agente Sr.
Juan Carlos WILDER D.N.I.
12.701.972 Categoría de Revista P.A.
y T. 21, Categoría del Cargo P.A. y
T. 24 , a partir del 3 de Abril de 2006,
con el fin de realizar las tareas espe-

cíficas que demande el normal fun-
cionamiento de la Dirección.
ARTICULO 2°- IMPUTAR a la
partida presupuestaria 111.0317-
103. inc 1.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 12 17-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del Sr. Director Provincial de Hi-
drocarburos y Minería Emilio Segun-
do FERNANDEZ D.N.I.
10.972.148 y al Jefe de Oficina Pro-
vincial de Coordinación Sr. Alberto
del Corazón de Jesús LOPEZ D.N.I.
11.192.184 a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, entre los días dos
(02) de Marzo de 2006 y cuatro (04)
de Marzo del 2006, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -Us-
huaia y la liquidación de tres (03) días
de viáticos a favor de los funcionarios
mencionados precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias. 11.1.03.17.103, inc.
3. 371 y 372 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

RESOL. N° 076 17-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al agente categoría
10 P.A.y T. Marcos Andrés VI-
LLALBA Legajo N° 28850226/00,
a la Dirección General de Haberes
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas a partir
del día siguiente de su notificación y
por el termino de un (1) año y de
conformidad a lo previsto en el ar-
tículo 45° de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 077 21-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la obra:
«REFUNCIONALIZACION EGB
3 - ESCUELA N° 14 - RIO GRAN-
DE» que ejecutó el Ingeniero WA-
LLNER DANIEL ANTONIO.
ARTICULO 2°- Aprobar el Certifi-
cado de Liquidación Final por un
monto de PESOS QUINIENTOS
VEINTE MIL OCHENTA Y NUE-
VE CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 520.089,25).
ARTICULO 3°- Autorizar la devo-

lución a la Empresa Contratista de la
póliza de Seguro de Caución N°
426.808 emitida por Alba Compa-
ñía Argentina de Seguros S.A. en sus-
titución de los Fondos de Reparo por
la suma de PESOS VEINTISEIS MIL
CUATRO CON CUARENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 26.004,46).
ARTICULO 4°- Autorizar la devo-
lución a la Empresa Contratista de la
Póliza de Seguro de Caución N°
397.138 emitida por Alba Compa-
ñía Argentina de Seguros S.A. en sus-
titución del Fondo de Garantía por
la suma de PESOS VEINTISEIS MIL
CUATRO CON CUARENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 26.004,46).
ARTICULO 5°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 078 21-03-06

ARTICULO 1°- ASIGNAR una
Caja Chica por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000,00) a la Dirección
Provincial de Infraestructura y Obras
por Administración, destinada a la
demanda permanente de adquisición
de materiales de uso diario y la ur-
gencia que estos requieren, siendo sus
responsables el Sr. CARDENAS,
Juan Carlos agente Categoría 22 P.A.
y T. Legajo 13013011/00 y el Sr.
SANCHEZ, Carlos Cecilio agente
Categoría 21 P.A. y T. Legajo N°
13113100/00, dependientes del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos, debiendo dar estricto cumpli-
miento a las normas en vigencia, pre-
vio al gasto, asimismo deberá rendir
cuenta documentada ante el Depar-
tamento Contable.
ARTICULO 2°- Los Fondos serán
rendidos en su totalidad de acuerdo a
las normas en vigencia, a fin de pro-
ceder a su restitución.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes de acuerdo a
las normas en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 079 21-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar la documen-
tación para el llamado a Licitación Pri-
vada N° 14/06, para la Obra: «AM-
PLIACIÓN JARDÍN DE INFANTES
N° 6 - RIO GRANDE», obrante en el
presente expediente N° 3356-MO/06,
desde fojas 72 a 157 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Licitación Privada N°
14/06, para la Obra: «AMPLIA-
CIÓN JARDÍN DE INFANTES N°
6 - RIO GRANDE» , con un Presu-
puesto Oficial de PESOS SEISCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CINCO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 663.895,81), y un
plazo de ejecución de NOVENTA

(90) días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1-1-
1.003.016.103.042.002, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 080 21-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 13/06, para la Obra:
«AMPLIACIÓN S.U.M JARDÍN
N° 11 - RIO GRANDE», obrante en
el presente expediente N° 3509-MO/
06, desde fojas 64 a 146 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Licitación Privada N°
13/06, para la Obra: «AMPLIA-
CIÓN S.U.M JARDÍN N° 11 - RIO
GRANDE», con un Presupuesto
Oficial de PESOS CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y UN MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y UNO
CON VEINTE CENTAVOS ($
481.991,20), y un plazo de ejecu-
ción de CIENTO OCHENTA (180)
días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1-
1.003.016.103.042.002, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 081 21-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del agente categoría
24 P.A. y T. BERNALES Luis Al-
berto Legajo N° 12189884/00, al
ámbito de la Secretaría General de
Gobierno, a partir del día 21 de mar-
zo y hasta tanto finalice el tramite de
reubicación definitiva, de conformi-
dad a lo previsto por el Artículo 45°
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 082 22-03-06

ARTICULO 1°- Asignar a partir del
día 10 de marzo de 2006 como una
de las funciones a realizar por el
M.M.O. GAMBADORO Mauricio
Pablo categoría 21 P.A. y T. Legajo
N° 17888641/00 (Titular) y el
M.M.O. OBANDO José Hernán,
Categoría 22 P.A.y T. Legajo N°
16711376/00 (Suplente), la inspec-
ción de las Obras: «REFACCIONES
VARIAS CENTRO INFANTIL IN-
TEGRADO LOS ENANITOS Y
ESCUELA EXPERIMENTAL LOS
COIHUES - USHUAIA».
ARTICULO 2°- La presente no gene-
ra beneficios adicionales de ninguna
índole a los agentes citado, percibiendo
sus haberes como hasta el presente.
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ARTICULO 3°- Notificar a los agen-
tes mencionados, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 083 22-03-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el Nuevo
Plan de Trabajos y Curva de Inver-
sión, y la ampliación de plazos de obra
hasta el día 31/05/06, de acuerdo a lo
presentado por la firma José Luis COS-
TA, contratista de la Obra «CUAR-
TEL DE BOMBEROS VOLUNTA-
RIOS DELEGACIÓN CHACRA II -
RÍO GRANDE», por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 084 22-03-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el Nuevo
Plan de Trabajos y Curva de Inver-
sión, que se agregan como Anexo I y
II respectivamente, y la ampliación
de plazos de obra hasta el día 13/06/
06, de acuerdo a lo presentado por la
firma SOSA CONSTRUCCIONES,
contratista de la Obra «SEDE A.R.A.
GRAL. BELGRANO - RÍO GRAN-
DE», por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 085 30-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer, aprobar
la realización de los trabajos objeto
del presente y precio de la amplia-
ción de los trabajos ejecutados en la
Obra: «PINTURA ESCUELA DE
COMERCIO N° 3 - RIO GRAN-
DE», Cotización N° 13/04, tramita-
dos mediante Expediente 11268/XX/
05, a cargo del Sr. VILTE Ramón
César D.N.I. N° 11.616.194 (CAR-
VIL), que ascendieron a la suma de
PESOS VEINTIOCHO MIL CIEN-
TO CATORCE CON OCHENTA
Y OCHO CENTAVOS ($
28.114,88), de acuerdo a las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Rectificar el Artícu-
lo 4° de la Resolución M.O. y S.P. N°
335/05, el cual quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTICULO 4°-
Dar intervención a la Dirección de
Administración - Departamento Cer-
tificaciones, a efectos de cursar las
Certificaciones correspondientes,
conforme a lo establecido por la Ley
de Obras Públicas 13.064, Decretos
y Resoluciones Reglamentarias».
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del Artículo 1°
será imputado al detalle presupues-
tario que a continuación se expresa:
1.1.1.003.016.103.331.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 086 30-03-06

ARTICULO 1°- Rectificar el artículo
2° de la Resolución M.O. y S.P. N°
085/06, el cual quedará redactado de
la siguiente manera: ARTICULO 2°-
Autorizar al Sr. Secretario de Obras y
Servicios Públicos a efectos de suscri-
bir el correspondiente Convenio de
Reconocimiento de obra pública.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 087 31-03-06

ARTICULO 1°- Ratificar en todos sus
términos la Resolución S.O. y S.P. N°
028/06 de fecha 08/02/06, de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 088 31-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 15/2006, para la
Obra: «MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS PUBLICOS RÍO
GRANDE GRUPO A», obrante en
el presente expediente N° 4297/MO/
06, desde fojas 33 a 55. inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto y el
llamado a Licitación Privada N° 15/
2006, para la Obra: «MANTENI-
MIENTO DE EDIFICIOS PÚBLI-
COS RÍO GRANDE GRUPO A», con
un Presupuesto Oficial de PESOS QUI-
NIENTOS OCHO MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 508.800,00), y un plazo de eje-
cución de TRESCIENTOS SESENTA
Y CINCO (365) días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1-
1.003.016.103.331, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 089 31-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 17/2006, para la
Obra: «MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS PÚBLICOS RÍO
GRANDE GRUPO C», obrante en
el presente expediente N° 4299/MO/
06, desde fojas 37 a 59 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
y el llamado a Licitación Privada N°
17/2006, para la Obra: «MANTE-
NIMIENTO DE EDIFICIOS PÚ-
BLICOS RÍO GRANDE GRUPO
C», con un Presupuesto Oficial de
PESOS QUINIENTOS OCHO MIL
OCHOCIENTOS ($ 508.800,00), y
un plazo de ejecución de TRESCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO (365)
días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-

rior, será con cargo a la partida: 1.1-
1.003.016.103.331, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 090 31-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 16/2006, para la
Obra: «MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS PÚBLICOS RÍO
GRANDE GRUPO B», obrante en
el presente expediente N° 4298/MO/
06, desde fojas 32 a 54 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto y
el llamado a Licitación Privada N° 16/
2006, para la Obra: «MANTENI-
MIENTO DE EDIFICIOS PÚBLI-
COS RÍO GRANDE GRUPO B», con
un Presupuesto Oficial de PESOS
QUINIENTOS OCHO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 508.800,00), y un plazo
de ejecución de TRESCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO (365) días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1-
1.003.016.103.331, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 091 31-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la suspensión de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2005 por razones de servi-
cios, de la Agente categoría 23 P.A.
y T. MARTINEZ Nora Beatriz Le-
gajo N° 11974641-00 Directora de
Administración, a partir del día 20
de Marzo de 2006, quedándole para
usufructuar dieciséis (16) días de la
citada licencia, aprobada mediante
Disposición S.R.H. N° 4379/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 092 04-04-06

ARTICULO 1°- Designar como un
integrante más de la Comisión Audi-
tora creada mediante Resolución
M.O.y S.P. N° 451/06, al agente Cat.
22 P.A.y T. FERREYRA Marcelo
Horacio Legajo N° 16537815/00, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, Comunicar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

ZARATE

RESOL. N° 093 05-04-06

ARTICULO 1°- Delegar en la Seño-
ra Subsecretaria de Coordinación Vi-
viana Marta PAMICH D.N.I. N°

22.795.523, la autorización de los
gastos que sean necesarios en cuanto
a las tramitaciones que se realicen a
través del Fondo Permanente del
Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, hasta la suma de PESOS TRES
MIL ($ 3.000), en un todo de acuer-
do a lo normado en el Decreto Pro-
vincial N° 699/04 tendiente a la agili-
dad de su gestión.
ARTÍCULO 2°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 094 05-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Convenio de Transferencia de Reser-
va Fiscal, suscripto el día 26 de Enero
de 2006, registrado bajo el N° 10864,
en  fecha 31 de Enero del 2006, cele-
brado entre la Empresa Design Suite
S.A. y la Provincia representada por
el suscripto, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dar intervención a la
Dirección de Administración a fin de
proceder conforme lo indicado en el Dic-
tamen de la Secretaria Legal y Técnica.
ARTICULO 3°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 095 05-04-06

ARTICULO 1°- ASIGNAR una
Caja Chica por la suma de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00) a la Sub-
secretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos Zona Norte, destinada a la
demanda permanente de adquisición
de materiales de uso diario y la ur-
gencia que estos requieren, siendo su
responsable el Sr. LENCINAS, Ma-
rio Edgardo agente Categoría 23 P.A.
y T.- Legajo 14666093/00, depen-
diente del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos, debiendo dar estric-
to cumplimiento a las normas en vi-
gencia, previo al gasto, asimismo de-
berá rendir cuenta documentada ante
el Departamento Contable.
ARTICULO 2°- Los Fondos serán
rendidos en su totalidad de acuerdo a
las normas en vigencia, a fin de pro-
ceder a su restitución.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes y de acuer-
do a las normas en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 096 06-04-06

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Resolución S.O. y S.P.
N° 030/06 de fecha 10/02/06, de acuer-
do a lo expuesto en los considerandos
ARTICULO 2°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 097 11-04-06
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ARTICULO 1°- Aprobar la docu-
mentación para el llamado a Licita-
ción Privada N° 18/2006, para la Obra:
«AMPLIACIÓN RED DE GAS
NATURAL DIÁMETRO 125 MM.
- TOLHUIN», obrante en el presente
Expediente de fs. 19 a fs. 61 inclusive.
ARTÍCULO 2°- Autorizar el gasto y
el llamado a Licitación Privada N° 18/
2006, para la Obra: «AMPLIACIÓN
RED DE GAS NATURAL DIÁME-
TRO 125 mm. - TOLHUIN», con un
Presupuesto Oficial de PESOS QUI-
NIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
TRES ($ 582.853,00) y un plazo de
ejecución de CIENTO OCHENTA
(180) días corridos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1.1-
03.16.103.4.2.2, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 098 12-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la suspensión de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año
2005 por razones de servicios, de la
agente Categoría 21 P.A. y T. GON-
ZALEZ Marcela Verónica Legajo N°
12491933/00, a partir del día 28 de
Marzo de 2006, quedándole para usu-
fructuar treinta y cinco (35) días de la
citada licencia, aprobada mediante
Disposición S.R.H. N° 4528/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 099 12-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Licen-
cia sin Goce de Haberes por razones
particulares, Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso b) del Decreto
Nacional N° 3413/79, al Sr. Director
General de Obras Públicas, Agente
categoría 24 P.A. y T. FANDIÑO
Roberto Jesús, legajo N° 12951346-
00 a partir del día 08 de mayo de 2.006
y por el término de cinco (5) meses.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 100 12-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.O. y S.P N° 364/05
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar y recono-
cer el gasto por la suma total de PE-
SOS CIENTO DIECISIETE MIL
DOSCIENTOS QUINCE ($
117.215,00) de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.

ARTICULO 3°- Aprobar y Reconocer
la ejecución de la Obra: «INSTALA-
CIÓN CALEFACCIÓN CENTRAL
JARDÍN BARQUITO TRAVIESO -
USHUAIA» por parte de la empresa
EME S.R.L. por la suma de PESOS
CIENTO DIECISIETE MIL DOS-
CIENTOS QUINCE ($ 117.215,00).
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.003.016.103.422 según
comprobante obrante a fs 149.
ARTICULO 5°- Suscribir el correspon-
diente convenio de reconocimiento, de
acuerdo al proyecto que se adjunta.
ARTICULO 6°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 101 12-04-06

ARTICULO 1°- Rectificar la fecha
de la designación efectuada mediante
Resolución M.O. y S.P. N° 057/06
Anexo I, del Agente MIÑO José Cris-
tian, Legajo N° 25325625/00 en el,
cargo de Jefe de División Albañilería
y Pintura dependiente de la Direc-
ción Provincial de Infraestructura y
Obras por Administración - Subse-
cretaría de Infraestructura depen-
dientes del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos aprobados me-
diante Decreto Provincial N° 353/06,
a partir del día 24 de marzo de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ZARATE

RESOL. N° 102 12-04-06

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la comisión de servicios efectua-
da en la Localidad de Tolhuin el día
23 de marzo de 2006, por los Agen-
tes categoría 22 P.A.y T. DELGA-
DO Jorge Legajo N° 17407208/00 y
categoría 23 P.A.y T. PONCE Da-
niel Legajo N° 12189827/00, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a MEDIO (1/2) día de comisión,
a los agentes mencionados en el artí-
culo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a la partida presupues-
taria: 111 03 16 103 372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ZARATE

RESOL. N° 103 12-04-06

ARTICULO 1°- Declarar fracasado
el llamado a Cotización N° 04/06 para
la Obra: «INSTALACION INTE-
GRAL DE NUEVAS REDES DE
GAS EN COMPLEJO SAN SE-
BASTIAN» por considerarse in-

admisibles las ofertas recibidas de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Proceder a efectuar la
devolución de las garantías de ofertas
presentadas por las firmas oferentes.
ARTICULO 3°- De forma.

ZARATE

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 0073 11-01-06

ARTICULO 1°- Asignar a la Licen-
cia Sra. Miriam Raquel CALDERON
-D.N.I. N° 21.468.151, veinte (20)
horas cátedras de nivel E.G.B. 3 y
Polimodal transitorias, a fin de des-
empeñarse en el ámbito de la Subse-
cretaría de Prevención y Asistencia
en Adicciones del Ministerio de Sa-
lud, a partir del tres (03) de enero de
2.006 y mientras persistan las nece-
sidades que originaron la presente, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
la presente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- La Subsecretaría de
Prevención y Asistencia en Adiccio-
nes del Ministerio de Salud deberá
reintegrar la erogación que demanda
la presente, a la partidas presupues-
tarias 1.1.1.03.13.104.1.0.0.0.00-
34.0.16.00.00.00.00.1.11 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá informar a la Subsecretaría de
Prevención y Asistencia en Adiccio-
nes del Ministerio de Salud, el mon-
to correspondiente de acuerdo a los
Artículos 1° y 2° de la presente.
ARTICULO 5°- Establecer que la
Subsecretaría de Prevención y Asis-
tencia en Adicciones del Ministerio
de Salud, deberá remitir a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial, el
comprobante correspondiente al rein-
tegro de la presente erogación en la
partida presupuestaria mencionada
en el Artículo 3° de la presente, an-
tes del día 10 de cada mes, su no
cumplimiento dará lugar a la baja de
las horas cátedra.
ARTICULO 6°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0074 11-01-06

ARTICULO 1°- Reconocer la con-
tinuidad de la asignación de un (01)
cargo de Auxiliar Administrativo
Docente transitorio - categoría 846 -
al docente Apolonio BENITES,
D.N.I. N° 11.767.795 mientras per-
sistan la necesidad, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande la presente de-

berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0075 11-01-06

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
da la licencia sin goce de haberes por
ejercicio transitorio de otros cargos,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso «a»
del Decreto Nacional N° 3413/79,
otorgado por Resolución M.E. y C.
N° 0485/2005, del agente categoría
10 P.O.M. y S., Sr. Cándido Segun-
do RODRIGUEZ - Legajo N°
13733787/00, a partir del día veinti-
séis (26) de octubre de 2.005, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0076 11-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de Traslado Jurisdiccional
definitivo a la ciudad de Ushuaia, en el
cargo de Asistente Social EGB 1 y 2
del Gabinete Psicopedagógico y Asis-
tencia al Escolar de Río Grande pre-
sentada por la Licenciada ALCARÁZ,
Alicia Delia, D.N.I. N° 21.345.909,
ello por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 015/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la presen-
tante con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L. y
T. N° 015/06, haciéndole saber que po-
drá interponer Recurso de Reconsidera-
ción y Jerárquico en Subsidio, confor-
me lo establecen los artículos 127° y
134° de la Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0077 11-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de Traslado Jurisdiccional
definitivo presentado por la Docen-
te Stella Maris APPIOLAZA,
D.N.I. N° 18.028.036, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. N° 2.698/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2.698/05, haciéndole
saber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración y Jerárquico en
Subsidio, conforme lo establecen los
artículos 127° y 134° de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA
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RESOL. N° 0078 11-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
Subsidio por la docente Lidia del Va-
lle DIAZ, D.N.I. N° 12.413.022, a
los fines de que se revea su meritua-
ción en el listado para acceder a Inte-
rinatos y Suplencias año 2.005, por
resultar improcedente lo así solicita-
do. Ello conforme lo expuesto en los
considerandos que anteceden y del
Dictamen S.L. y T. N° 2.695/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2.695/05, haciéndole
saber que ha agotado la vía adminis-
trativa y que podrá interponer ac-
ción judicial dentro del plazo de no-
venta (90) días hábiles judiciales a
partir de la notificación de la presen-
te (artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0079 11-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido subsi-
diariamente por el señor SULIMA
LYCZKOWSKI Pablo, D.N.I. N°
22.975.758 contra la merituación de
la Junta de Clasificación y Disciplina
EGB 3 y Polimodal para el Listado
de Aspirantes a Interinatos y Suplen-
cias Ciclo 2005, en virtud de los con-
siderandos que anteceden y lo verti-
do en el Dictamen S.L. y T. N° 14/06.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 14/06, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales a partir de la notifi-
cación de la presente (artículo 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0080 11-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido subsi-
diariamente por el señor ALE, Juan
Carlos, D.N.I. N° 7.786.584 contra
la merituación de la Junta de Clasifi-
cación y Disciplina EGB 3 y Polimo-
dal realizada en el Listado de Aspi-
rantes a Interinatos y Suplencias Ci-
clo Lectivo 2005, en virtud de los con-
siderandos que anteceden y lo verti-
do en el Dictamen S.L. y T. N° 16/06.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L
y T. N° 16/06, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales  a partir de la notifi-
cación de la presente (artículo 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133).

ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0081 11-01-06

ARTICULO 1°- Dar por FINALI-
ZADO el SUMARIO ADMINIS-
TRATIVO ordenado por Resolución
M.E. N° 064/04, dejando constancia
que los hechos ventilados constitu-
yen responsabilidad administrativa
atribuible al docente Víctor Gabriel
CALIVA, Legajo N° 23.238.773/02,
por haber faltado a su puesto de tra-
bajo en calidad de Profesor del Cole-
gio Provincial Comandante Luis Pie-
drabuena de la ciudad de Río Gran-
de, de manera discontinua e injustifi-
cada los días: 29/06/01, 13/07/01, 10/
08/01, 05/10/01, 12/10/01, 23/04/02
y 28/06/02 y que no existió perjuicio
fiscal. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L.y T. N° 2.684/05.
ARTICULO 2°- Sancionar al docente
Víctor Gabriel CALIVA, Legajo N°
23.238.773/02 con un (1) apercibimien-
to y trece (13) días de suspensión, con-
forme lo establecido en el artículo 31°
Inciso b) del Decreto N° 1797/80, re-
glamentario de la Ley Nacional 22.140,
de aplicación supletoria de acuerdo a lo
señalado en el ar-tículo 5° de la Ley
Nacional 14.473, del siguiente modo:
1° Inasistencia injustificada día 29/06/
01: un (1) apercibimiento. 2° Inasis-
tencia injustificada día 13/07/01: un (1)
día de suspensión. 3° Inasistencia in-
justificada día 10/08/01: un (1) día de
suspensión. 4° Inasistencia injustifica-
da día 05/10/01: dos (2) días de sus-
pensión. 5° Inasistencia injustificada
día 12/10/01: dos (2) días de suspen-
sión. 6° Inasistencia injustificada día
23/04/02: tres (3) días de suspensión.
7° Inasistencia injustificada día 28/06/
02: cuatro (4) días de suspensión. Ello
de acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 2.648/05.
ARTICULO 3°- Notificar al docente
Víctor Gabriel CALIVA, Legajo N°
23.238.773/02, con copia certificada
de la presente Resolución y del Dicta-
men S.L. y T. N° 2.684/05, haciéndo-
le saber que podrá interponer Recur-
so de Reconsideración dentro del pla-
zo de diez (10) días contados a partir
de su notificación, de acuerdo con lo
establecido por el artículo 127° y si-
guientes de la Ley Provincial N° 141
de Procedimiento Administrativo, o
bien podrá interponer Recurso Jerár-
quico en el plazo establecido de quin-
ce (15) días a partir de su notificación
(artículo 133° y siguientes de la Ley
Provincial N° 141).
ARTICULO 4°- Reintegrar al docente
Víctor Gabriel CALIVA, Legajo N°
23.238.773/02, los haberes descontados
por inasistencias injustificadas de los días
01/08/01 y 15/03/02, en el legajo N°
23.238.773/02. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos y en el
Dictamen S.L. y T. N° 2.684/05.
ARTICULO 5°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a

la Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, a la Junta de Clasificación y
Disciplina de EGB 3 y Polimodal, a
la Dirección de EGB3 y Polimodal
de la ciudad de Río Grande, a la Di-
rección de Personal y a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica.
ARTICULO 6°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 082 12-01-06

ARTICULO 1°- Destacar en Comisión
de Servicio a la Comuna de Tolhuin para
el día 13 del mes de Enero del corriente
año, a los agentes Juan Alberto VILLAL-
BA, D.N.I. N° 17.143.114, categoría
10 P.O.M. y S. y Mario Fabián Torres,
D.N.I. N° 17.329.632, categoría 10
P.O.M. y S., por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de los agentes
mencionados en el Artículo prece-
dentemente.
ARTICULO 3°- Imputar a las parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 083 17-01-06

ARTICULO 1°- Ampliar la planta
funcional del Colegio Técnico Pro-
vincial «Olga B. de Arko», asignan-
do un (01) cargo de Auxiliar Admi-
nistrativo Docente - categoría 846- a
partir del presente ciclo escolar, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá  ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0084 17-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar la asig-
nación de veinte (20) horas cátedras
de Nivel E.G.B. 3 y Polimodal Tran-
sitorias a la Sra. Griselda Beatriz
MOYANO, D.N.I. N° 11.830.524,
a fin de prestar funciones en el ámbi-
to del Ministerio de Desarrollo So-
cial, a partir de su notificación y has-
ta el 31 de diciembre de 2.006, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
la presente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- El Ministerio de
Desarrollo Social deberá reintegrar la
erogación que demande la presente,
a la partida presupuestarias 1.1.1-
03.13.104.1.0.0.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Indicar a la Dirección
de Contable y Patrimonial que deberá
informar al Ministerio de Desarrollo So-
cial el monto correspondiente de acuerdo
a los artículos 1° y 3° de la presente.

ARTICULO 5°- Establecer que el
Ministerio de Desarrollo Social debe-
rá remitir a la Dirección de Contable y
Patrimonial, el comprobante corres-
pondiente al reintegro de la presente
erogación en la partida presupuesta-
ria mencionada en el Artículo 3° de la
presente, antes del día 10 de cada mes,
su no cumplimiento dará lugar a la
baja de las horas cátedras.
ARTICULO 6°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. 0085 17-01-06

ARTICULO 1°- Reconocer la con-
tinuidad de la asignación de las horas
cátedras según el detalle del Anexo I
de la presente, hasta el 31 de diciem-
bre de 2.006, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande la presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0086 17-01-06

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la comisión de servicios de la docen-
te Tamara Lorena GESSAGA -Le-
gajo N° 26.185.432/00/03- autoriza-
da mediante Resolución M.E. y C.
N° 003/06, a partir del 13 de febrero
de 2.006, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0087 17-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del Sr. Claudio
Gustavo BASCONSUELO, D.N.I.
N° 23.066.031, en el cargo de Maes-
tro Psicomotricista tiempo comple-
to del Gabinete de Psicopedagogía y
Asistencia al Escolar de Ushuaia, a
fin de desempeñarse en el ámbito de
la Subsecretaría de Acción Social, a
partir del día siguiente de la notifica-
ción de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2.006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El Ministerio de
Desarrollo Social deberá reintegrar la
erogación que demande la presente,
a la partidas presupuestarias 1.1.1-
03.13.104.1.0.0.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11.0
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial de
este Ministerio que deberá informar



18 AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 05 de Mayo de 2006    -    Nº 2135

al Ministerio de Desarrollo Social, el
monto correspondiente de acuerdo
al artículo 1° de la presente.
ARTICULO 4°- Establecer que el
Ministerio de Desarrollo Social de-
berá remitir a la Dirección de Conta-
ble y Patrimonial de este Ministerio
el comprobante del reintegro de di-
cha erogación, antes del 10 cada mes,
su no cumplimiento dará lugar a la
baja de la comisión de servicios.
ARTICULO 5°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0088 17-01-06

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la comisión de servicios de la docen-
te María Rosa MARTINEZ - D.N.I.
N° 13.704.159- autorizada median-
te Resoluciones M.E. y C. N° 851/
05 y N° 942/05, a partir del 18 de
diciembre de 2.005, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0089 17-01-06

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la licencia sin goce de haberes por ejer-
cicio transitorio de otros cargos, Ar-
tículo 13°, Apartado II, Inciso «a» del
Decreto Nacional N° 3419/79, otor-
gada por Resolución M.E. y C. N°
1880/2.005, de la agente categoría 18
P.O.M.y S., Sra. Sandra Lucía DIAZ,
legajo N° 14653145/00, a partir del
día primero (1°) de enero de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0090 17-01-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a las
presentaciones deducidas por la do-
cente María Ester SÁNCHEZ,
D.N.I. N° 11.562.353, por tratarse
de meras hipótesis en abstracto, con-
forme a los motivos expuestos en los
considerandos que anteceden y en el
Dictamen S.L. y T. N° 38/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la do-
cente con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 38/06.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0091 17-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar el pago

de la factura tipo «B» N° 0001-
00000353, obrante a fs. 811, a la
Empresa MONTAÑO GUIDO
CONSTRUCCIONES, en concepto
de trabajos realizados en las Escuelas
Provinciales N° 3 y 24 de la ciudad de
Ushuaia, por un monto total de PE-
SOS VEINTITRES MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA CON
TRES CENTAVOS ($ 23.740,03), de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación a la Cuenta Co-
rriente N° 53520115/08 del Banco
de la Nación Argentina - Sucursal Us-
huaia, denominada «PACTO FEDE-
RAL EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0092 18-01-06

ARTICULO 1°- Asignar a partir de
la fecha la función de Inspector de
Obra Titular, como una de aquellas a
realizar por el Sr. M.M.O. Manuel
BENEGAS, Legajo N° 14.2727.247-
00 de la Dirección de Obras Públicas
Zona Norte, destinado a seguimien-
to y control de la obra, «Construc-
ción Edificio Colegio Provincial An-
tártida Argentina de la ciudad de Río
Grande», tomando como fundamen-
to lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente no ge-
nera beneficio adicional de ninguna
índole al Agente citado, percibiendo
sus haberes como hasta la presente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincial y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0093 18-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura tipo «B» N° 0001-
0003290, que asciende a un importe
total de PESOS NOVECIENTOS
SESENTA ($ 960,00), a la firma co-
mercial EL DIARIO DEL FIN DEL
MUNDO, por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
el cumplimiento de la presente, se en-
cuentra contemplado con los fondos
transferidos por el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la Na-
ción, a la Cuenta Corriente del Banco de
la Nación Argentina, Sucursal Ushuaia -
N° 53520115/08, denominada «PAC-
TO FEDERAL EDUCATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan ante el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación.

ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0094 18-01-06

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
las comisiones de servicios del per-
sonal docente detallado en el Anexo
I de la presente, las que fueran auto-
rizadas mediante Resolución M.E. y
C. N° 002/06, a partir del dos (02)
de enero de 2.006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a la Dirección
de Contable y Patrimonial y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0095 18-01-06

ARTICULO 1°- Dar continuidad a
la asignación de los cargos de Maes-
tro de Año y Horas Complementa-
rias autorizados por Resolución
M.E. y C. N° 0212/04, a la Supervi-
sión General de Nivel Inicial, E.G.B.
1 y 2, Educación Especial y del Adul-
to, a fin de ser destinado a los esta-
blecimientos educativos de la Pro-
vincia, a partir del presente ciclo lec-
tivo y hasta su finalización, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas correspondientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0096 18-01-06

ARTICULO 1°- Ampliar la planta
funcional del Colegio Provincial N°
4 de la ciudad de Río Grande, asig-
nando dos (02) cargos de Maestro
Bibliotecario Interino -categoría 851-
a partir del presente ciclo lectivo, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
la presente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0097 18-01-06

ARTICULO 1°- Comisionar en el
ámbito de la Subsecretaría de Juven-
tud y Deportes - Río Grande, al agen-
te categoría 18 P.O.M.y S. Sr. Oscar
Omar HUAIQUIL, legajo N°
16295973/00 y al agente categoría 10
P.O.M.y S. Sr. Carlos Antonio RO-
DRIGUEZ, legajo N° 20760255/00,
de acuerdo a lo previsto en el Artículo
45° de la Ley 22.140, a partir del día
siguiente de la notificación y hasta tan-
to se realice la reubicación definitiva.
ARTICULO 2°- Notificar a los intere-

sados y a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0098 18-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2.005 de
la gente categoría 10 P.O.M. y S., Sra.
Ramona ARÉVALO,  legajo N°
11313202/00, a partir del día primero
(1°) de febrero y hasta el día siete
(07) de marzo del año en curso, por
las razones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0099 18-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar al trasla-
do a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, durante los días 31 de Enero
al 02 del mes de Febrero del corrien-
te año, de la alumna del Colegio Na-
cional de Ushuaia, Cecilia Daniela
MEL, D.N.I. N° 34.335.027, y la
Sra. María Cristina PACHECO,
D.N.I. N° 11.351.870, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (01) orden oficial de pasaje
vía aérea para los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, a fa-
vor de la alumna y acompañante men-
cionadas en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0100 18-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar el cam-
bio de situación de revista del cargo
otorgado mediante Resolución M.E.
y C. N° 0064/05, de Maestro de Año
Transitorio a Maestro de Año Inte-
rino, que fuera otorgado a la Subse-
cretaría de Educación destinado al
Departamento «Las Bandurrias» de
las Escuelas Experimentales «La Ba-
hía», «Las Lengas», «Los Alakalu-
fes», «Los Coihues», «Los Calafa-
tes» y «Las Gaviotas», a partir del
presente ciclo lectivo, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0101 18-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de la Licenciada
María de los Angeles BARRIO-
NUEVO -Legajo N° 24.059.158/00,
en el cargo de Maestra Psicóloga tiem-
po simple suplente del Gabinete de
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Psicopedagogía y Asistencia al Es-
colar de la ciudad de Río Grande, a
fin de prestar servicios en la Subse-
cretaria de Prevención y Asistencia
en Adicciones del Ministerio de Sa-
lud, a partir del 26 de enero 2.006 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que el Ministerio de Salud deberá
reintegrar la erogación que demande
la presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes, debiendo
remitir a la Dirección de Contable y
Patrimonial de este Ministerio el
comprobante del reintegro de dicha
erogación, antes del 10 de cada mes,
su no cumplimiento dará lugar a la
baja de la comisión.
ARTICULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial de
este Ministerio que deberá informar
al Ministerio de Salud, el monto co-
rrespondiente de acuerdo al artículo
1° de la presente.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, a la Dirección de Contable y
Patrimonial y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0102 18-01-06

ARTICULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 13 - Ministerio de Educación
y Cultura - Unidad Ejecutora 103-
Supervisión de E.G.B 1 y 2, de la
agente categoría 18 P.A. y T., Sra.
VERA, María del Carmen, legajo N°
13370614/00, a fin de prestar servi-
cios en la Dirección del C.A.A.D.
Ushuaia, a partir del día siguiente de
la notificación de la presente, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0103 18-01-06

ARTICULO 1°- Asignar a la Uni-
dad de Gestión Educación para Jó-
venes y Adultos, cincuenta y cuatro
(54) horas cátedras  de Nivel E.G.B.
3 y Polimodal transitoria -categoría
852- para ser distribuidas a los
C.E.N.S. de la ciudad de Río Grande,
de acuerdo a lo indicado en el Anexo
I de la presente, a partir del tres (03)
de abril y hasta el 31 de diciembre de
2.006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0104 18-01-06

ARTICULO 1°- Incluir en el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N° 0930/
05, al agente Sr. RODRÍGUEZ, Cán-
dido Segundo, legajo N° 13733787/
00, dependencia 163 Colegio Técni-
co Provincial «Olga B. de Arko»,
quien revista en categoría 10
P.O.M.y S. a promoción 18 P.O.M.
y S. Unidad Ejecutora 104, por las
razones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0105 18-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar la asig-
nación de los cargos detallados en el
Anexo I de la presente, a la Supervi-
sión General de Nivel Inicial, E.G.B.
1 y 2, Educación Especial y del Adul-
to, a fin de ser destinado a los Gabi-
netes de Psicopedagogía y Asisten-
cia al Escolar de la Provincia, a partir
del presente ciclo lectivo, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0106 18-01-06

ARTICULO 1°- Reconocer la con-
tinuidad de la asignación de quince
(15) horas cátedras de Nivel E.G.B.
3 y Polimodal transitorias al docente
Luis DE LASA, D.N.I. N°
10.868.808, a partir del quince (15)
de noviembre y hasta el veintidós
(22)  de diciembre de 2.005, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande la presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0107 18-01-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Asignar
a la Licenciada Gabriela Fernanda OÑA
-D.N.I. N° 25.114.492-, veinte (20)
horas cátedras de nivel E.G.B. 3 y Po-
limodal transitorias, a fin de desempe-
ñarse en el ámbito de la Subsecretaría
de Prevención y Asistencia en Adic-
ciones dependiente del Ministerio de
Salud, de la ciudad de Río Grande, a
partir de la notificación de la presente
y mientras persistan las causales que

originaron la presente, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
la presente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- El Ministerio de Sa-
lud deberá reintegrar la erogación que
demande la presente, a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.13-104-1-
0.0.0.00.34.0.16.00-00.00-00.1.11 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Dejar establecido
que el Ministerio de Salud deberá
remitir a la Dirección de Contable y
Patrimonial de este Ministerio el
comprobante del reintegro de dicha
erogación, antes del 10 de cada mes,
su no cumplimiento dará lugar a la
baja de la asignación.
ARTICULO 5°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial de
este Ministerio que deberá informar
al Ministerio de Salud, el monto co-
rrespondiente de acuerdo al artículo
1° de la presente.
ARTICULO 6°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0108 18-01-06

ARTICULO 1°- Dar continuidad a un
(01) cargo de Auxiliar Administrativo
Docente - categoría 846- a la docente
María Gabriela MORALES, D.N.I. N°
21.025.961, quien presta servicios en
la Dirección de Capacitación Docente,
a partir del 1° de enero y hasta el 31 de
diciembre de 2.006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0109 18-01-06

ARTICULO 1°- Sustituir del Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. y C. N°
1269/2.005, donde dice: «16158884/
00» deberá leerse: «11826312/00».
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0110 18-01-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la Rendición Parcial del Fondo
Permanente -Caja Chica, pertene-
ciente a la Unidad Coordinadora Pro-
vincial del Programa Nacional de In-
fraestructura, dependiente del Minis-
terio de Educación y Cultura, por un
importe de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y SEIS CON
VEINTE CENTAVOS ($ 1.736,20),
por los motivos expuestos en los
Considerandos.

ARTICULO 2°- Reintegrar la suma
parcial de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y SEIS CON
VEINTE CENTAVOS ($ 1.736,20),
a los efectos de continuar con el pago
de las erogaciones menores a través
del Fondo Permanente mencionado
en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Efectuar las Rendicio-
nes que correspondan de los fondos no
reintegrables al Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0111 18-01-06

ARTICULO 1°- Reubicar a la do-
cente Liliana BORDA, D.N.I. N°
12.062.607.
ARTICULO 2°- Reconocer y DAR
de baja a la docente Liliana BORDA,
D.N.I. N° 12.062.607,  a partir del
cinco (05) de abril de 2.005, como
titular en cuatro (04) horas cátedras
del Espacio Curricular Teoría y Ges-
tión de las Organizaciones de 1° Año
5° división Turno Mañana de la
Modalidad «Economía y Gestión de
las Organizaciones» del Colegio Pro-
vincial «Comandante Luis Piedrabue-
na» de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 3°- Reconocer y Dar
de alta a la docente Liliana Mónica
BORDA, D.N.I. N° 12.062.307, a
partir del cinco (05) de abril de 2.005,
como titular en cuatro (04) horas cá-
tedras del Espacio Curricular «Tec-
nología de Gestión» de 1° año 3° di-
visión Turno Mañana de la Modali-
dad Economía y Gestión de las Or-
ganizaciones del Colegio Provincial
«Comandante Luis Piedrabuena».
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 000301 07-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio efectuadas
por los agentes categoría 21 P.A. y T.,
Raúl Alfredo DOMINGUEZ, legajo
N° 12304657/00 y categoría 21 P.A.
y T., Alejandro Martín TREITEL,
legajo N° 22278227/00, el día 28 de
febrero del corriente año a la localidad
de Tolhuin. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que las
presentes comisiones de servicio no
generaron gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000302 07-03-06
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ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio efectuadas
por los agentes Rosa María MAS-
LOV, legajo N° 13392552/00, catego-
ría 19 P.A. y T., y Juan Domingo MA-
ZZITELLI, legajo N° 14356891/00,
categoría 18 P.A. y T., el día 23 de
febrero del corriente año, a la locali-
dad de Tolhuin. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y autori-
zar el otorgamiento de medio (1/2) día
viático, a favor de cada uno los agentes
citados en el artículo 1° de la presente,
el que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000303 07-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio efectuadas
por los agentes categoría 18 P.O.M. y
S., Miguel Angel AGUILERA, legajo
N° 7827371/00 y categoría 18 P.O.M.
y S., Víctor Hugo MAUMARY, lega-
jo N° 16024167/00, el día 28 de febre-
ro del año en curso a la localidad de
Tolhuin. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y autori-
zar el otorgamiento de medio (1/2) día
viático, a favor de cada uno los agentes
citados en el artículo 1° de la presente,
el que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000304 07-03-06

ARTICULO 1°- Dar de baja el ítem
Adicional «Función Sanitaria», a la
agente CARDOZO Nora Sara, catego-
ría 10 P.O.M y S., legajo N° 14550704/
00, a partir del día 14 de Diciembre del
año 2005. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000305 07-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicio al agente Maximilia-
no Andrés VIERA, legajo N°
30566229/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a la Dirección Provincial de Sa-
lud y Desarrollo Social de la Repre-
sentación Oficial en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a partir del
10 de abril del corriente año y hasta
tanto se culmine con el trámite de

reubicación definitiva, de acuerdo a
lo previsto en el artículo 45° de la
Ley 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000306 07-03-06

ARTICULO 1°- Déjese sin electo el
Artículo 2° de la Resolución S.S.P
N° 003/00, ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorízase el ejerci-
cio del profesional Farmacéutico,
MANCINO Enrique, Matrícula Pro-
vincial N° 028, en carácter de Direc-
tor Técnico de la Farmacia «LA BAN-
CARIA SUR», sita en la calle Perón
N° 202, de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día 1° de Diciembre de 2005.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
causantes a través de la Dirección de
Fiscalización Sanitaria Ushuaia.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de aten-
ción al público.
ARTICULO 5°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000307 13-03-06

ARTICULO 1°- Asígnese los ítems
Adicionales específicos del Area de
Salud a los agentes que prestan ser-
vicios y dependen de la Dirección
del Hospital Regional Río Grande a
partir de las fechas indicadas en los
Anexos I al III, que forman parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorícese la liqui-
dación mencionada precedentemen-
te, con cargo a las partidas específi-
cas del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000308 13-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación «a cargo» de la Unidad Centro
de Atención Primaria de la Salud N°
5- Río Grande -, dependiente del De-
partamento Atención Primaria de Sa-
lud, del agente Héctor Rolando AL-
DANA, legajo N° 20347517/00, ca-
tegoría 21 P.A. y T., a partir del 06 de
febrero corriente año y hasta tanto se
reintegre su titular. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000309 13-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio realiza-

da por la agente Silvina Esther del
Valle ACOSTA, legajo N° 17581162/
00, categoría 21 P.A. y T., los días
09 y 10 de marzo del año en curso, a
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generó gastos de pasajes
y viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000310 13-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a favor de la agente
Inés APARICI, legajo N° 11683729/
00, categoría 21 P.A.y T. los días 24
y 25 de marzo del año en curso, a la
ciudad autónoma de Buenos Aires.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generará gastos de pasa-
jes y viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000311 13-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación del agente Julio Natalio GA-
JARDO, legajo N° 29652306/00, «a
cargo» de la Unidad Higiene Hospi-
talaria, dependiente de la División de
Servicios Generales del Hospital
Regional Ushuaia, a partir del 06 de
marzo y hasta tanto se reintegre su
titular. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000312 13-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por los agentes Alejandro Martín
TREITEL, legajo N° 22278227/00,
categoría 21 P.A.y T. y Pedro Luis
VILLAVICENCIO, legajo N°
17426476/00, el día 03 de marzo del
año en curso, a la ciudad de Ushuaia.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generó gastos de pasajes
y viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000313 13-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación y pago de Adicionales, esta-
blecidos por Decreto Provincial N°
2117/05, a los agentes detallados en
los Anexos I al IV de la presente, a
partir de las fechas que se indican.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente, será imputada a
la partida presupuestaria del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000314 13-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Guardias Acti-
vas y Pasivas a los agentes que efec-
tivizaron la prestación de los servi-
cios en forma real y efectiva entre
los días 01 y 28 de Febrero del año
en curso, por la Dirección General
del Hospital Regional Río Grande y
Centro Asistencial Tolhuin, de acuer-
do al detalle del Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria del Ejercicio Económico
Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000315 13-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar y aprobar
la liquidación de Guardias Activas y
Pasivas a los agentes que efectiviza-
ron la prestación del servicio en el
Hospital Regional Ushuaia, durante
el período entre el 01 y el 28 de Febre-
ro del año 2006, de acuerdo al detalle
obrante en el Anexo I, de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar, a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000316 13-03-06

ARTICULO 1°- Dar de baja el adi-
cional Función Sanitaria otorgado
oportunamente a la agente Berta
Analía RUPPEL, legajo N°
12971350/00, categoría 10 P.O.M.y
S., mediante Resolución M.S. N°
354/05, a partir del 01 de marzo de
2005. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH
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RESOL. N° 000317 13-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio realiza-
da por el agente José Francisco
MASTROVICENZO, legajo N°
12158341/00, categoría 18 P.A. y T.,
durante los días 22, 24 y 27 de febre-
ro del corriente año, a la ciudad de
Río, Grande. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y autori-
zar el otorgamiento de un día y medio
(1 1/2) de viático, a favor de agente
citado en el artículo 1° de la presente,
el que fue afrontado con fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000318 13-03-06

ARTICULO 1°- Reubicar a la agente
Gisela Verónica SANDOVAL VAR-
GAS, legajo N° 28008589/00, cate-
goría 10 P.A. y T., dentro del ámbito
del Ministerio de Salud del Hospital
Regional Ushuaia a la Dirección de
Programas de Salud, dependiente de
la Oficina Provincial de Planeamien-
to, a partir del día siguiente de su no-
tificación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000319 13-03-06

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 3° de la Resolución M.S. N° 000274/
06, el cual quedara redactado de la si-
guiente manera «ARTICULO 3°- Li-
quídese a favor del agente Víctor Hugo
CACERES, legajo N° 16771430/00,
categoría 18 P.A. y T., el adicional por
«Complemento Jerárquico y Enfer-
mería» - Nivel de Conducción, acorde
a lo previsto en el Punto VIII, del
Decreto Provincial N° 730/95 y sus
modificatorios». Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000320 13-03-06

ARTICULO 1°- INSTRUIR SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO al agente
Graciano Juan GALARDI, legajo N°
6035023/00, categoría 18 P.O.M.y S.,
con relación a la sentencia condenato-
ria dictada por el Tribunal de Juicio en
lo Criminal de la Provincia, del Distri-
to Judicial Sur, en la Causa N° 736/02
caratulada «GALARDI, Juan

Graciano S/Abuso deshonesto califi-
cado reiterado», por los motivos ex-
puestos en los considerandos, en el
Dictamen S.L.y T. N° 548/06 bis.
ARTICULO 2°- SUSPENDER PRE-
VENTIVAMENTE en sus servicios
al agente Graciano Juan GALARDI,
legajo N° 6035023/00, categoría 18
P.O.M.y S., en los términos y condi-
ciones del art. 36 de la Ley Nacional
22.140 y art. 36 del Reglamento de
Investigaciones, Decreto Nacional
1798/80, por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L.y T. N° 548/06 bis.
ARTICULO 3°- SUSPENDER el
pago de haberes correspondiente al
agente Graciano Juan GALARDI,
legajo N° 6035023/00, categoría 18
P.O.M.y S., en los términos y con-
diciones del art. 39 del Reglamento
de Investigaciones, Decreto Nacio-
nal 1798/80, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L.y T. N° 548/06 bis.
ARTICULO 4°- Remitir el Expedien-
te N° 2851/06 a la Dirección General
de Sumarios, a fin de realizar el regis-
tro, caratulado y control de la investi-
gación ordenada en el artículo 1° de la
presente, quedando asimismo facul-
tada para el nombramiento del ins-
tructor correspondiente.
ARTICULO 5°- Notificar con copia
de la presente Resolución y del Dic-
tamen S.L. y T. N° 548/06 bis., al
agente Graciano Juan GALARDI,
legajo N° 6035023/00, categoría 18
P.O.M.y S., haciéndole saber que
dentro de los diez (10) días de notifi-
cado del presente acto administrati-
vo, podrá interponer Recurso de
Reconsideración, y dentro de los
quince (15) días podrá interponer
Recurso Jerárquico, de conformidad
con lo estipulado por el artículo 127°,
sgtes, y ccdtes, y artículo 133° sgtes,
y ccdtes, de la Ley Provincial 141 de
Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 6°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Recursos Humanos, a la
Dirección General de Haberes, a la
Dirección General del Hospital Re-
gional Ushuaia y a la Dirección Ge-
neral de Sumarios.
ARTICULO 7°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar- al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000321 13-03-06

ARTICULO 1°- Asignar y autorizar
la liquidación de los ítem Adicionales
específicos del área Salud, a favor de
los Agentes que se detallan en los
Anexo I al V de la presente, a partir de
las fechas que allí mismo se indican.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000322 13-03-06

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación del adicional «Se-
guro por Mala Praxis» a favor de los
agentes que se detallan en el Anexo I
de la presente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a lo inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000323 14-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a los agentes detalla-
dos en el Anexo I de la presente, el día
16 de marzo del corriente año, a la
ciudad de Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la extensión
de una (01) orden de pasaje vía terrestre
por los tramos Río Grande-Ushuaia-Río
Grande, a favor de cada uno de los agen-
tes mencionados en el Anexo 1 de la
presente, debiéndose imputar dicho gas-
to a la partida presupuestaria 1.1.1.03-
20.106.371, de la Subsecretaría de Pla-
neamiento en Salud.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000324 14-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Felipe Amado AL-
VAREZ, categoría 21 P.A.y T., lega-
jo N° 17887878/00 , entre los días
31 de enero y hasta el 03 de febrero
del año en curso inclusive, a la ciu-
dad de Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y autori-
zar a través de la Subsecretaría de Ha-
cienda la liquidación de dos días y me-
dio (2 1/2) de viático a favor del agente
citado en el artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento (le la presente
será imputado a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.20.107.372, corres-
pondiente al ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000325 14-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Silvina
Ester del Valle ACOSTA, categoría
21 P.A.y T., legajo N° 17581162/00,
los días 23 y 24 de marzo del año en
curso, a la ciudad de Río Grande. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la li-
quidación de un día (01) día (le viáti-
co a favor de la agente citada en el
artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.372, correspon-
diente al ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000326 14-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio efectuada
por el agente Felipe Amado ALVA-
REZ, categoría 21 P.A.y T., legajo N°
17887878/00 , entre los días 08 y 10
de febrero del año en curso, a la ciudad
de Ushuaia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y autori-
zar a través de la Subsecretaría de
Hacienda la liquidación de tres (03)
días de viáticos a favor del agente ci-
tado en el artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.20.107.372, correspon-
diente al ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000327 14-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y aprobar
la liquidación de guardias activas y pa-
sivas, efectivizadas por los agentes que
cumplen funciones en el Centro de Pre-
vención y Asistencia (C.P.A.) de la ciu-
dad de Río Grande, dependiente de la
Subsecretaría de Prevención y Asis-
tencia en Adicciones, durante el perío-
do comprendido entre el 01 y el 28 de
febrero del año 2006, a favor de los
agentes que se detallan en el Anexo I de
la presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias del Ejerci-
cio Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH
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RESOL. N° 000328 14-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de guardias pasi-
vas y activas, efectuadas por parte,
de los profesionales, administrativos
de la Dirección de Fiscalización Sa-
nitaria Ushuaia y del Departamento
de Registro y Control de Alimentos,
durante el mes de febrero del corriente
año, según el detalle obrante en los
Anexos I, II y LII, respectivamente
de la presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000329 14-03-06

ARTICULO 1°- Habilítese los Con-
sultorios Odontológicos, sito en la
calle 25 de Mayo N° 792 de la Ciu-
dad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Autorícese a ejer-
cer en el local mencionado preceden-
temente a los Profesionales Odontó-
logos Dr. Diego Esteban MIÑO,
Matricula Provincial en tramite y Dr.
Cristian Mauro ROSSO, Matricula
Provincial N° OD-282, TDF.
ARTICULO 3°- Notifíquese al cau-
sante a través de la Dirección de Fis-
calización Sanitaria Río Grande,
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de la
presente en lugar visible de la Sala de Es-
pera del Público del efector habilitado.
ARTICULO 5°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000330 14-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Lidia Sila
CEBALLOS, legajo N° 4671491/00,
categoría 21 P.A. y T., entre los días
16 y 17 de marzo del año en curso, a la
ciudad de Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generará gastos de pasa-
jes ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000331 15-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Gerardo
Carlos FILIPPA, legajo N° 18114430/
00, categoría 21 P.A. y T., entre los
días 24 y 28 de marzo del año en cur-
so, a la ciudad de Autónoma de Bue-
nos Aires. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generará gastos de pasa-

jes ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000332 15-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicio a la agente Mercedes Beatriz
MARTINEZ, legajo N° 14227914/00,
categoría 21 P.A. y T., entre los días 24
y 25 de marzo del año en curso, a la
ciudad de Ushuaia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generará gastos de pasa-
jes ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000333 15-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación del agente Esteban Eduardo
CAVALLERI, legajo N° 18168045/00,
categoría 21 P.A. y T., «a cargo» del
Servicio Salud Mental, dependiente del
Departamento Medicina del Hospi-
tal Regional Ushuaia, a partir del 16
de enero de 2006 y hasta gel reintegro
de su titular. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000334 15-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicio a la agente María Teresa
ALMANDOZ, legajo N° 13157359/
00, categoría 21 P.A. y T., entre los días
24 y 25 de marzo del año en curso, a la
ciudad de Ushuaia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generará gastos de pasa-
jes ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000335 15-03-06

ARTÍCULO 1°- TENGASE por
habilitada la Sala de Radiología del
Hospital Regional Río Grande, sito
en calle Ameghino N° 751 de la ciu-
dad de Río Grande.
ARTÍCULO 2°- Autorícese a ejer-
cer en el mismo a todos los profesio-
nales que fueran designados por el
Estado Provincial a tal fin.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000336 15-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicio a la agente Leticia FERNAN-
DEZ BLANCO, legajo N° 10758417/
00, categoría 21 P.A. y T., entre los días
27 y 30 de abril del año en curso, a la
ciudad de Mar del Plata. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comisión
de servicio no generará gastos de pasa-
jes ni viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000337 15-03-06

ARTÍCULO 1°- Habilítese el Consulto-
rio Odontológico, sitos en la calle 25 de
Mayo N° 732 de la ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2°- Autorícese a ejer-
cer en el local mencionado preceden-
temente al Profesional Odontólogo
Dr. Iván Rodolfo QUINTERO, Ma-
trícula Provincial N° OD-940, TDF.
ARTÍCULO 3°- Notifíquese al cau-
sante a través de la Dirección de Fis-
calización Sanitaria Río Grande.
ARTÍCULO 4°- Exhíbase copia de la
presente en lugar visible de la Sala de Es-
pera del Público del efector habilitado.
ARTÍCULO 5°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000338 15-03-06

ARTÍCULO 1°- Habilitar los Consulto-
rios, Odontológicos, sitos en la calle Vene-
zuela N° 605 de la ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a ejercer
en los locales mencionados preceden-
te a los Profesionales Odontólogos Dr.
Carlos Alberto ROSENTAL, Matrí-
cula Provincial N° OD-958, TDF, y
al Dr. Federico Javier PAZ, Matrícu-
la Provincial N° OD-740, TDF.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los cau-
santes a través de la Dirección de
Fiscalización Sanitaria Río Grande.
ARTÍCULO 4°- Exhibir copia de la pre-
sente en lugar visible de la Sala de Espera
del Público del efector habilitado.
ARTÍCULO 5°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000339 17-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Aurora Te-
resita GRASSI, legajo N° 14760746/
00, categoría 23 P.A. y T., durante los
días 16 y 17 de marzo del corriente
año, a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000340 17-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la reubi-
cación dentro del ámbito del Minis-
terio de Salud, del Hospital Regional
Río Grande, dependiente de la Sub-
secretaría de Salud, a la Subsecreta-
ría de Prevención y Asistencia en
Adicciones, del agente Alberto An-
drés MONTES, legajo N° 13187976/
00, categoría 21 P.A. y T., por el
período comprendido entre el 01/02/
04 al 01/11/05, quién a partir del día
02 de noviembre de 2005, se reinte-
gró a prestar servicios en el Hospital
Regional Río Grande. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000341 17-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación de la agente María Isabel
GRANEROS, legajo N° 12733560/
00, categoría 18 P.A.y T., «a cargo»
de la Dirección de Administración,
dependiente de la Dirección General
del Hospital Regional Río Grande, a
partir del 03 de febrero del corriente
año y hasta tanto se reintegre su ti-
tular. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000342 17-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación del agente Ricardo Armando
URIBE, legajo N° 14739681/00, ca-
tegoría 18 P.O.M. y S, «a cargo» de
la División Depósito, dependiente
del Departamento Contable del Hos-
pital Regional Río Grande, a partir
del 21 de febrero del año en curso y
hasta el reintegro de su titular. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000343 17-03-06

ARTICULO 1°- Designar «a cargo»
de la Unidad Higiene Hospitalaria,
dependiente de la División Servicios
Generales del Hospital Regional Río
Grande, a la agente Margarita del
Rosario BECERRA legajo N°
13129595/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del 06 de febrero del
corriente año y hasta el reintegro de
su titular. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
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ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000344 17-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el otor-
gamiento de quince (15) días de la
Licencia anual reglamentaria corres-
pondiente al año 2005, que fuera
concedida mediante Disposición
S.R.H. N° 4272/05 y pospuesta
oportunamente por Resolución M.S.
N° 1418/05, al agente Maximiliano
MARTIN, legajo N° 25178813/00,
categoría 10 P.A. y T., a partir del
27/03/06. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000345 17-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el antici-
po con cargo a rendir por la suma
total de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500.-), para
atender los gastos que demandará la
Instalación del Gabinete de Biología
Molecular, en el Hospital Regional
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del anticipo con cargo a ren-
dir a la Dra. María Cristina Mallima-
ci- D.N.I. N° 12.189.809.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la cobertura de esta erogación será
atendido con cargo al PROGRAMA
PLAN DE VIGILANCIA DE DI-
VERSAS PATOLOGÍAS, siendo su
financiación con fondos del Tesoro
Nacional.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000346 17-03-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente Patricia An-
gélica GARCIA, legajo N° 13129495/
00, categoría 19 P.A.y T., como lela
del Servicio Oncología, Hemodiáli-
sis y Consultorios Externos, depen-
diente del Departamento Enfermería
del Hospital Regional Río Grande, a
partir del día de la Fecha, efectuada
mediante el Anexo II de la Resolu-
ción M.S. N° 0620/05. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000347 17-03-06

ARTICULO 1°- Conceder Licencia
sin goce de haberes por razones par-

ticulares a la agente Silvia Beatriz
MORETE, categoría 19 P.A. y T.,
legajo N° 11613923/00, a partir del
seis (06) de marzo de 2006 y por el
término de sesenta (60) días acorde a
lo establecido en el artículo 13, apar-
tado II, inciso b) del Decreto Nacio-
nal N° 3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000348 17-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la liquidación de guardias activas
y pasivas, efectivizadas por los agen-
tes que cumplen funciones en la. Sub-
secretaría de Prevención y Asisten-
cia en Adicciones, durante el perío-
do comprendido entre cl 01 y el 28
de febrero del año 2006, a favor de
los agentes que se detallan en el
Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias del Ejerci-
cio Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000349 17-03-06

ARTICULO 1°- Conceder Licencia
sin goce de haberes por razones par-
ticulares a la agente María Teresa
DOMINGUEZ, categoría 21 P.A. y
T., legajo N° 17082319/00, a partir
del tres (03) de abril de 2006 y por el
término de sesenta (60) días acorde a
lo establecido en el artículo 13, apar-
tado 11, inciso b) del Decreto Nacio-
nal N° 3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOL. N° 000350 17-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la liquidación de guardias activas
y pasivas, efectivizadas por los agen-
tes que cumplen funciones en la Co-
munidad Terapéutica «KERISPEN»
de la ciudad de Ushuaia, dependien-
te de la Subsecretaría de Prevención
y Asistencia en Adicciones, durante
el período comprendido entre el 01
y al 28 de febrero del año 2006, a
favor de los agentes que se detallan
en el Anexo I de la presente. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias del Ejerci-
cio Económico Financiero en vigencia.

ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GUIDALEVICH

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE LA

PRODUCCION

RESOL. N° 45 07-02-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR las
comisiones de servicios a realizar en
el mes de febrero de 2006, por los
agentes dependientes de la Subsecre-
taría de Recursos Naturales que se
detallan en el Anexo I de la presente,
no superando en ningún caso los
CINCO (5) días corridos, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto en cumpli-
miento de la presente será atendido
con los fondos de afectación especí-
fica depositados en la cuenta corrien-
te N° 1710538/1, denominada « Fon-
do para el Desarrollo de los Recur-
sos Naturales- Gastos».
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 46 07-02-06

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución M.P. N° 24/
06, el que quedará redactado de la
siguiente manera, «ARTICULO 2°-
Autorizar la liquidación de viáticos,
conforme se indica en el Anexo I de
la presente por la suma de PESOS
DOS MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y DOS CON 50/100 ($
2.282,50).
ARTICULO 2°- Reemplazar el
Anexo I de la Resolución M.P. N°
24/06 por el que acompaña a la pre-
sente.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 47 13-02-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al ámbito de la Se-
cretaría de Trabajo, dependiente del
Ministerio de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto, a la agente
Categoría 18 P.A. y T., señora María
Elcira Henriquez, Legajo N°
14653124-00, a partir del día siguien-
te al de su notificación y hasta tanto
se culmine con el trámite de reubica-
ción definitiva, en virtud a lo estable-
cido por el Artículo 5° de la Ley
22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 48 18-02-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-

do del señor Secretario de Promo-
ción Económica y Fiscal Ramiro Car-
los CABALLERO,  a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires entre los
días catorce (14) al dieciocho (18) de
febrero de 2006, por los motivos ex-
puestos en los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios generará gastos en
concepto de pasaje por los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia y
cuatro (4) días de viáticos a favor del
funcionario mencionado en el artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con los fondos provenien-
tes de la Ley Provincial N° 211, de
afectación Específica.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 49 13-02-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de honorarios previstos
para la estructura del operativo En-
cuesta Nacional de Gastos de los
Hogares (ENGHO), al señor Coor-
dinador Juan Miguel PUTTINI,
D.N.I. N° 20.207.598, por un mon-
to total de PESOS MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00).
ARTICULO 2°- Pagar a la persona
mencionada, la suma total de PESOS
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00),
por los motivos que se detallan en el
Artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
atendido con fondos aportados por
el Instituto Nacional de Estadística
y Censos (INDEC), a través de la
Cta. Cte. Pagadora N° 1710239-9,
del Banco de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 50 13-02-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de la Sra.
Ana Verónica ARCOS D.N.I. N°
27.039.350 por honorarios y viáti-
cos por la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS VEINTE CON
TREINTA Y CINCO CENTAVOS
($1820, 35).
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS VEINTE CON TREINTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 1820,35), a
la señora Ana ARCOS - D.N.I. N°
27.039.350 por los motivos expues-
tos en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
atendido con fondos aportados por el
Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC), a través de la Cta.
Cte. Pagadora N° 1710239-9, del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE



24 AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 05 de Mayo de 2006    -    Nº 2135

RESOL. N° 51 13-02-06

ARTICULO 1°- Derogar en todos
sus términos la Resolución M.E. N°
3537/94, mediante la cual se faculta-
ba al Director, de Estadística e In-
vestigaciones Económicas, Lic. Mi-
guel A. Mastroscello para la suscrip-
ción de convenios de cooperación
técnica y financiera con el Instituto
Nacional de Estadística y Censos
(INDEC).
ARTICULO 2°- Facultar a la Direc-
tora General de Estadística y Cen-
sos, Sra. María Luz DI MARCO,
agente Cat. 24 P.A. y T., Leg. N°
13645714/00, dependiente de la Di-
rección Provincial de Planeamiento,
Secretaría de Promoción Económica
y Fiscal, Ministerio de la Produc-
ción, para suscribir con el Instituto
Nacional de Estadística y Censos
(INDEC), convenios de asistencia
técnica y financiera destinados a eje-
cutar programas nacionales de esta-
dística en la Provincia, siendo la cita-
da Dirección General miembro inte-
grante del Sistema Estadístico Na-
cional, como así también celebrar
convenios de coordinación de servi-
cios con instituciones públicas y pri-
vadas «ad-referendum» del gobierno
provincial.
ARTICULO 3°- Los convenios sus-
criptos en virtud de lo establecido en
el Artículo 2° de la presente, estarán
sujetos a la aprobación y la perti-
nente ratificación por parte del Sr.
Gobernador.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 52 13-02-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de tareas realizadas en la
Dirección General de Estadística y
Censos, para el subprograma  «En-
cuesta Permanente de Hogares Con-
tinua», en las ciudades de Ushuaia y
Río Grande correspondiente al mes
de Enero de 2006, a favor de las per-
sonas que se detallan en el Anexo I
de la presente, por un monto total de
PESOS SEIS MIL CUARENTA ($
6.040,00).
ARTICULO 2°- Autorizar el pago a
las personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, la suma total
de PESOS SEIS MIL CUARENTA
($ 6.040,00), por los motivos que se
detallan en el Artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será atendido con fondos aportados
por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos (INDEC), a través de
la Cta. Cte. pagadora N° 1710239-9,
del Banco Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 53 13-02-06

ARTICULO 1°- Autorizar las co-
misiones de servicios a realizar en el

mes de febrero de 2006, por los agen-
tes de la Dirección de Gestión y Eva-
luación Ambiental que se detallan en
el Anexo I de la presente, no supe-
rando en ningún caso los CINCO (5)
días corridos, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto en cumpli-
miento de la presente será atendido
con los fondos de afectación especí-
fica depositados en la cuenta corrien-
te N° 1710539/3, denominada «Fon-
do Provincial de Medio Ambiente -
Gastos».
ARTÍCULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 54 14-02-06

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día tre-
ce (13) de febrero del año en curso, el
usufructo de la Licencia Anual Re-
glamentaria correspondiente al año
2005, al agente Jorge Haroldo GON-
ZALEZ, Legajo N° 16612289/00,
concedida mediante Disposición N°
2435/06 de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, quedando pendien-
te doce (12) días, los que deberán ser
usufructuados antes del día 30 de
septiembre del año 2006.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 55 14-02-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al ámbito de la Di-
rección Técnica Operativa del Mi-
nisterio de la Producción a la agente
Categoría 19 P.A.y T., señora San-
dra Elizabet ACETO, Legajo N°
16711304-00, a partir del día siguien-
te al de su notificación y por el tér-
mino de seis meses, en virtud de lo
establecido por el Artículo 45° de la
Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 56 22-02-06

ARTÍCULO 1°- A partir del día die-
ciocho (18) de febrero de 2006 rea-
sumió en sus funciones el señor Se-
cretario de Promoción Económica y
Fiscal, Dn. Ramiro Carlos CABA-
LLERO.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 57 22-02-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Director General de In-
dustria y Comercio, C.P.N. Rodolfo
DI LEO, agente categoría 24 P.A. y

T. Legajo N° 14201899/00, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires en-
tre los días veintiocho (28) de febre-
ro al dos (2) de marzo de 2006, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo USHUAIA-BUENOS AIRES
-USHUAIA, y la liquidación de dos
días y medio (2 1/2) de viáticos a fa-
vor del agente citado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 58 23-02-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.P. N° 23/06, median-
te la cual se autorizó la comisión de
servicios sin gastos del agente Ernes-
to Eduardo LÓPEZ, Categoría 21
P.A. y T., legajo N° 17996885/00, a
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia
de Santa Cruz, entre los días 20 y 24
de febrero del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Solicitar al señor
Vicegobernador en Ejercicio del Po-
der Ejecutivo la autorización corres-
pondiente para la comisión de servi-
cios sin gastos, del agente menciona-
do en el artículo 1° de acuerdo a la
nueva programación del curso y aten-
to a las fechas establecidas para el
mismo, y el correspondiente instru-
mento legal, según lo prescripto en
el artículo 5° de Decreto Provincial
N° 847/04.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quien
corresponda; dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 59 23-02-06

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día vein-
te (20) de febrero del año en curso, el
usufructo de la 1° fracción de la Li-
cencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2005, a la agente
Gladys Emilce POURCEL, Legajo
N° 16366601-00, concedida median-
te Disposición N° 2796/06 de la Sub-
secretaría de Recursos Humanos,
quedando pendiente treinta y cinco
(35) días, los que deberán ser usu-
fructuados antes del día 30 de sep-
tiembre del año 2006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 60 23-02-06

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día vein-

ticinco (25) de febrero del corriente
año, el usufructo de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al
año 2005, al agente categoría 22 P.A.
y T. Sr. Gustavo Alfredo GOW-
LAND, legajo N° 120460881/00,
concedida mediante Disposición N°
2656/05 de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, quedando dieciséis
(16) días pendientes, los que debe-
rán ser usufructuados antes del día
30 de septiembre del año 2006.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 61 23-02-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicio sin gasto de la
agente Adriana Silvia Guillén, Legajo
N° 12942465/00, Categoría 23 P.A.
y T., a la ciudad de Buenos Aires,
entre los días 26 de febrero al 1 de
marzo de 2006, a fin de asistir al Ta-
ller de Legislación Costero Marina:
Herramientas Jurídicas para la Toma
de Decisiones» en el marco del Pro-
yecto GEF-PNUD-ARG.-02/018.
ARTICULO 2°- El cumplimiento de
la presente no ocasionará gastos al
erario provincial, en virtud de que
los mismos será cubiertos por Pro-
yecto mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 62 27-02-06

ARTICULO 1°- Conceder a partir
del día veintisiete (27) de febrero de
2006, el usufructuo de treinta y cin-
co (35) días de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al
año 2005, a la agente Gladys Emilce
POURCEL, Legajo N° 16366601-00
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 63 27-02-06

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Secretario de Promo-
ción Económica y Fiscal, Dn. Rami-
ro Carlos CABALLERO, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires entre los
días veintiocho (28) de febrero al dos
(2) de marzo de 2006, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios generará gastos en
concepto de pasaje por los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia y
la liquidación de dos y medio (2 1/2)
días de viáticos a favor del funciona-
rio mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
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afrontado con los fondos provenien-
tes de la Ley Provincial N° 211, de
afectación específica.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 64 27-02-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Director de Control y
Gestión de la Secretaría de la Produc-
ción, Arq. Marcos AROCENA BON-
GIORNI, agente categoría 23 P.A. y
T. Legajo N° 18060610/00, a la ciu-
dad de Río Grande entre los días pri-
mero (1°) al tres (3) de marzo de 2006,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos a favor
del agente citado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 65 27-02-06

ARTICULO 1°- Habilitar al señor
Gonzalo Ceferino FOLTZ, D.N.I.
N° 26.704.083, como Pescador Cos-
tero Artesanal de peces, para operar
en aguas de Jurisdicción Provincial
por el término de un (1) año a partir
de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son: cuatro (4) redes de
enmalle con cien (100) milímetros,
ciento diez (110) milímetros y cien-
to veinte (120) milímetros de aber-
tura de malla.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
N° 244 podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del mismo.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 66 27-02-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
realización del Proyecto «Estado de
la Población y Ecología de la Trucha
Marrón, Río Grande, Tierra del Fue-
go Argentina» que se llevará a cabo
en el río Grande a partir de la presen-
te temporada de pesca deportiva y
se extenderá por el término de tres
(3) temporadas más, el cual estará
dirigido por los responsables de los
cotos de pesca Kau Tapen S.A. y
María Behety S.A., en conjunto con
el Flathead Lake Biological Station
de la Universidad de Montana (Es-
tados Unidos de América).
ARTICULO 2°- El Estado Provin-
cial será veedor y participará del pre-
sente estudio a través de la Direc-
ción de Pesca y Acuicultura de la
Provincia.
ARTICULO 3°- Los responsables
de la campaña, deberán presentar un

informe referido a las tareas realiza-
das y los resultados preliminares
obtenidos, dentro del término de cien-
to ochenta (180) días, como así tam-
bién copia final del estudio cuando el
mismo haya finalizado.
ARTICULO 4°- Notifíquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

BERRONE

RESOL. N° 67 28-02-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico presentado por el
Señor José Luis CLIMENT, D.N.I.
N° 16.366.669, contra el acta de in-
timación de fecha 13 de enero de
2006, por la que se lo intima a que
restituya el inmueble individualiza-
do como establecimiento turístico
punta Paraná, en virtud de los consi-
derandos precedentes y del Dicta-
men S.L. y T. N° 477/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
477/06, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa y que po-
drá interponer acción judicial dentro
del plazo de noventa (90) días hábi-
les judiciales a partir de la notifica-
ción de la presente (arts. 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 68 01-03-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago a los pro-
veedores que se detallan en el Anexo
I de la presente, en concepto de ad-
quisición de insumos y prestación
de servicios, realizados para la Di-
rección General de Estadística y Cen-
sos, por la suma total de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS VEINTICIN-
CO CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 1.325,58).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago a
los proveedores que se detallan en
Anexo I de la presente, por la suma
total de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS VEINTICINCO CON
CINCUENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 1.325,58) por los motivos
expuestos en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente se
afrontará con fondos provistos en su
totalidad por el Instituto Nacional
de Estadística y Censos (INDEC),
los que se encuentran canalizados a
través de la Cta. Cte. N° 1710239-9,
del Banco Provincia Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 69 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Ángel Aníbal ORTIZ,
CUIT N° 20-12338905-1, sobre In-

corporación de Maquinaria e Insu-
mos en Sodería.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
NOVENTA Y CINCO MIL QUI-
NIENTOS ($ 95.500,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($1.432,50).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS NOVENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
96.932,50), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 “Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva”, a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 “Fondo de Recursos Prestables”.
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 70 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Lidia Ester CORREA,
CUIT. N° 27-11176923-6, sobre
Casa de Comidas Rápidas.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($
15.225,00), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 “Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva”, a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 “Fondo de Recursos Prestables”.
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico

- financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 71 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor José Salvador CORDO-
BA, CUIT. N° 20-29255710-9, so-
bre Construcción de Taller de Herre-
ría y Carpintería.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($
15.225,00), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 “Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva”, a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 “Fondo de Recursos Prestables”.
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7° - Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 72 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Rubén Alberto AGNES,
CUIT. N° 20-11575095-0, sobre Fa-
bricación de Jaulas para Animales.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($
15.225,00), de la cuenta corriente
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Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 “Fondo de Recursos Prestables”.
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 73 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Luis Armando DIAZ,
CUIT. N° 23-29745331-9, sobre
Taller de Chapa y Pintura.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($
15.225,00), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 «Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva», a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 “Fondo de Recursos Prestables”.
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 74 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Noemí Marta
FERRONI, CUIT. N° 27-12397169-
3, sobre Venta de Ropa para Damas
y Caballeros.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
TRECE MIL ($ 13.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de ocho (8) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del

Agente Financiero por el monto de
PESOS CIENTO NOVENTA Y
CINCO ($ 195,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS TRECE MIL
CIENTO NOVENTA Y CINCO ($
13.195,00), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 “Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva”, a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 “Fondo de Recursos Prestables”.
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 75 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Yamili Maura
FAZARRI, CUIT N° 27-16290925-
3, sobre Construcción de Academia
de Danzas.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00.-).
ARTICULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS DOSCIENTOS
TRES MIL ($ 203.000,00), de la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 “Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va”, a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 “Fondo
de Recursos Prestables”.
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 76 02-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Jorge Alejandro
SCHMAL, CUIT. N° 20-11556774-
9, sobre Fabricación de Matrices.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS

CINCUENTA Y OCHO MIL ($
58.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en cincuenta (50) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS OCHOCIENTOS SETEN-
TA ($ 870,00.-).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS CINCUENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS SE-
TENTA ($ 58.870,00), de la cuenta
corriente Banco Tierra del Fuego N°
1710504/6 «Fondo Solidario para la
Reactivación Productiva», a la cuen-
ta corriente Banco Tierra del Fuego
N° 1710522/0 “Fondo de Recursos
Prestables”.
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 77 02-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Víctor Hugo
MARUCCO, CUIT. N° 20-
20745412-6, sobre Atelier Canino.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTICULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 225,00.-).
ARTICULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($
15.225,00), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 “Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva” a la cuenta corrien-
te Banco Tierra del Fuego N°
1710522/0 “Fondo de Recursos
Prestables”.
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 78 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por la señora Diana Romina QUIN-
TEROS, CUIT. N° 27-26509172-0,
sobre Artículos Publicitarios.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO ($225,00.-).
ARTICULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($
15.225,00), de la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710504/
6 “Fondo Solidario para la Reactiva-
ción Productiva”, a la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego N° 1710522/
0 “Fondo de Recursos Prestables”.
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 79 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el finan-
ciamiento del proyecto presentado
por el señor Juan Carlos OYARZUN
BUCHS, CUIT N° 20-10342911-1,
sobre Terminación de Hostería.
ARTÍCULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
CIENTO CINCUENTA MIL ($
150.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer las con-
diciones de otorgamiento de la pre-
sente en sesenta (60) cuotas men-
suales y consecutivas, con un perío-
do de gracia de seis (6) meses.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 2.250,00.-).
ARTICULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y DOS MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 152.250,00),
de la cuenta corriente Banco Tierra
del Fuego N° 1710504/6 “Fondo
Solidario para la Reactivación Pro-
ductiva”, a la cuenta corriente Banco
Tierra del Fuego N° 1710522/0 “Fon-
do de Recursos Prestables”.
ARTÍCULO 6°- El gasto que deman-
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de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 80 02-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la amplia-
ción del financiamiento del proyecto
presentado por señor Miguel Anto-
nio MUÑOZ VARGAS, CUIT N°
20-18680051-7, sobre Ampliación
de Hospedaje.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to del financiamiento establecido en
el artículo 1°, por un total de PESOS
VEINTE MIL ($ 20.000,00).
ARTÍCULO 3°- Establecer que no
se modifican las condiciones de otor-
gamiento establecidas en la Resolu-
ción M.P. N° 228/05.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
en concepto de comisión a favor del
Agente Financiero por el monto de
PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
ARTÍCULO 5°- Instruir al Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, para que transfiera el monto por
la suma de PESOS VEINTE MIL
TRESCIENTOS ($ 20.300,00), de
la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 “Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va”, a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 “Fondo
de Recursos Prestables”.
ARTICULO 6°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOLUCIONES INSTITUTO
FUEGUINO DE TURISMO

RESOL. N° 723 08-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000013, presentada por el
sr. Arturo DE BERNARDI, por los
servicios prestados entre el primero
(1°) de Julio al treinta y uno (31) del
mismo mes, del año en curso, por la
suma de PESOS TRES MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA ($
3.450,00), según contrato registrado
bajo N°006/05, en este Instituto con
fecha catorce (14) de Junio de 2005.
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor del sr. Arturo DE BERNAR-
DI, por la suma de pesos indicada en
el artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°-IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 112.06.10.101-3-34-349 (servi-

cios técnicos y profesionales-otros
n.e.p), al ejercicio económico finan-
ciero del año en curso.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 724 08-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR la comisión de servicios
del Jefe de Departamento de Arte y
Diseño del Instituto Fueguino a Tu-
rismo, Agente P.A.yT. Categoría 22,
ZAPRUCKI, Miguel Ángel, a los
efectos de trasladarse a la ciudad de
Buenos Aires, a partir del día veinti-
cuatro (24) de Agosto y hasta el día
veintisiete (27) del mismo mes del
año en curso, con el objeto de parti-
cipar de la «EXPOSIGN & SERI-
GRAFIA 2005».
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de cuatro
(4) días y medio (1/2) de viáticos por
la suma de PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 675,00)
según escala vigente, la adquisición
de un (1) pasaje aéreo, para los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AIRES
- USHUAIA, por la suma de PESOS
SEISCIENTOS VEINTISIETE
CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 627,25) a través de «Ashuana Via-
jes» de Klevel E.V.y.T. S.R.L., y el
pago de la Tasa de Aeropuerto por la
suma de PESOS TRECE ($ 13,00),
configurando la suma total de PE-
SOS UN MIL TRESCIENTOS
QUINCE CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 1.315,25), ello de
cuerdo a las razones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, de la siguiente manera, PE-
SOS SEISCIENTOS VEINTISIETE
CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 627,25) al inciso 3, partida 37,
subpartida 371 (pasajes); la suma de
PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 675,00), al inciso 3, parti-
da 37, subpartida 372 (viáticos) y la
suma de PESOS TRECE ($ 13,00) al
inciso 3, partida 38, subpartida 383
(derechos y tasas), del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 725 08-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la colaboración de
este Organismo mediante un Conve-
nio de Colaboración entre el
In.Fue.Tur y la Asociación para el
Arte «Formas de Fuego», para el lan-
zamiento del «Encuentro de Escul-
turas en Nieve 2005», por la suma
de PESOS TREINTA MIL ($
30.000,00.-); como contrapartida el
Instituto se constituye en sponsor
exclusivo del evento.
ARTICULO 2°- DISPONER que la
Asociación para el Arte «Formas de
Fuego» deberá rendir la suma recep-

tada, por medio de las facturas B o
C, o tickets reglamentarios en un pla-
zo de TREINTA (30) días a partir
de concluido el encuentro. Ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros servicios-
otros n.e.p.), la suma de PESO
TREINTA MIL ($ 30.000,00.-),del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 726 08-08-05

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el pasante
Fernando Jesús de Nazareth Alba,
que prestaba servicio conforme al
convenio de pasantía suscripto en-
tre el Instituto y la ASOCIACION
CIVIL «CENT N° 11°, registrado
bajo N° 041/04, del registro de éste
Instituto, de fecha 03 de noviembre
del año 2004, con fecha dieciséis (16)
de Junio de 2005.
ARTICULO 2°- PAGAR a la ASO-
CIACION CIVIL «CENT N°- 11°,
los dieciséis (16) días trabajados por
el pasante Fernando Jesús de
Nazareth Alba, durante el mes de
Junio de 2005, el monto de PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO ( $ 384,00). Ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demandó el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 112.06.10.101-3-34-349, (servi-
cios técnicos y profesionales, otros
n.e.p.), del ejercicio económico y fi-
nanciero del año en curso.
ARTICULO 4°- CUMPLIDO los
artículos precedentes, proceder al
cierre del presente expediente.
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 727 08-08-05

ARTICULO 1°- Inscribir proviso-
riamente bajo el N° 388/05 y Habili-
tación N° 189/05, al establecimiento
con destino Alojamiento Turístico
denominado «Costa Sur» en la clase
de Apart Hotel Categoría Una Es-
trella, obedeciendo en todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 19 de Agosto de 2005 según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 728 08-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B N°
0001-0000549, presentada por la fir-
ma «MARAÑO», de Raúl Rubén
BOGADO, por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS TREINTA ($
730,00), correspondiente al alquiler

y servicio de dos (2) baños químicos
para la estación cumbre del Centro
de Montaña Glaciar Martial, duran-
te el mes de Julio del año en curso.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la firma «MARA-
ÑO», de Raúl Rubén BOGADO, por
la suma de pesos indicada en el artícu-
lo precedente. Ello de cuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°-IMPUTESE a la
partida presupuestaria, 112.06.10-
101-3-32-329 (Alquileres y Dere-
chos, n.e.p), la suma de PESOS SE-
TECIENTOS TREINTA ($ 730,00),
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 729 09-08-05

ARTICULO 1°- DEJAR sin efecto
el Anexo II de la Resolución INFUE-
TUR N° 1343/04 «Jurisdiccional de
Compras».
ARTICULO 2°- REEMPLAZAR el
Anexo mencionado precedentemen-
te, por el Anexo I «Jurisdiccional de
Compras» de la presente Resolución,
el que entrará en vigencia a partir de
la firma de la misma. Ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 730 09-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que a título de colaboración
con el club Andino Ushuaia, genere
la realización de la «19° MARCHA
BLANCA», la que se llevará a cabo
el próximo día 21 de agosto del cte.
año, a través de diversos Centros
Invernales de la Provincia, por la
suma de PESOS VEINTE MIL QUI-
NIENTOS VEINTE ($ 20.520.00.),
como contrapartida el Instituto se
constituye en sponsor del aconteci-
miento.
ARTICULO 2°- DISPONER que el
Club Andino Ushuaia deberá rendir
la suma receptada, por medio de fac-
turas B o C, o tickets reglamentarios
en un plazo de TREINTA (30) días
a partir de concluido el encuentro.
Ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente, la suma de PESOS
VEINTE MIL QUINIENTOS
VEINTE ($ 20.520,00.-), al inciso 3,
partida 39, subpartida 399, (otros
n.e.p.), del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 731 09-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
rendición de la transferencia de fon-
dos remitida a la Secretaría de Políti-
ca Externa de este Instituto a fin de
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cancelar la factura Tipo B N° 0001-
00001170, presentada por Centro de
Mantenimiento CEMA, de  Menén-
dez Hnos. S.A., por la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS VEINTI-
DOS CON OCHENTA CENTA-
VOS ($ 822,80), en concepto de ser-
vicio de limpieza de las instalaciones
de la Secretaría de Política Externa
de este Instituto en la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, durante el
mes de Junio del año 2005.
ARTICULO 2°- APRUEBESE el
pago a favor del Centro de Manteni-
miento CEMA, de Menendez Hnos.
S.A., por la suma indicada en el artí-
culo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101-3-33-335, (limpie-
za, aseo y fumigación), la suma de
PESOS OCHOCIENTOS VEINTI-
DOS CON OCHENTA CENTA-
VOS ($ 822,80), del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 732 09-08-05

ARTICULO 1°- Habilítese Proviso-
riamente, bajo el N° 160/04 y Regis-
tro N° 359/04, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Altos del Peñon» en la cla-
se de Cama y Desayuno Categoría
única, obedeciendo en todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 10 de Octubre de 2005.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 733 09-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de fondos a la Secretaría
de Política/Externa de este Instituto
en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a efectos a cancelar el servicio
de limpieza de las instalaciones don-
de funciona la misma, correspondien-
te al mes de Julio del año en curso,
por la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS VEINTIDÓS CON OCHEN-
TA CENTAVOS ($ 822,80), corres-
pondiendo estos al inciso 3, partida
33, subpartida 335, (limpieza, aseo y
fumigación), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 734 10-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión del servicio del Director de
Control Interno del Instituto, agente
P.A. y T. categoría 24 Contador Pú-
blico José Luis FELICIOTTI, entre
los días 23 y 27 de Agosto de 2005, a
fin de concurrir a las «IV Jornadas
Nacionales de Profesionales en Cien-

cias Económicas del Sector Público»,
a llevarse a cabo entre los días 24 y 26
de Agosto de 2005, en el Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago de la inscripción
del Director de Control Interno del
Instituto en las jornadas de mención,
por un valor de PESOS CIENTO
SESENTA ($ 160,00)
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
adquisición de un pasaje Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia destinado a
la comisión aludida en el artículo pri-
mero de la presente, por la empresa
«ASHUANA VIAJES» de Klevel E.
V. y T. SRL, por un monto de PE-
SOS SEISCIENTOS VEINTISIETE
CON VEINTICINCO ($ 627,25); el
pago de la tasa aeroportuaria Ushuaia
por PESOS TRECE ($13,00); y li-
quidar cuatro (4) y medio (1/2) días
de viáticos a favor del Director de
Control Interno del Instituto agente
P.A. Y T. categoría 24 Contador Pú-
blico José Luis FELICIOTTI, por
un monto de PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 675,00),
conforme escala vigente. Ello de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 4°- IMPUTAR las ero-
gaciones al ejercicio financiero-eco-
nómico vigente, en las siguientes par-
tidas: PESOS SEISCIENTOS VEIN-
TISIETE CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 627,25) al Inciso 3,
Partida 37, Subpartida 371 (Pasajes);
PESOS CIENTO SETENTA Y
TRES ($ 173,00) al Inciso 3, Partida
38, Subpartida 383 (Tasas y Dere-
chos); y PESOS SEISCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO ($ 675,00) al In-
ciso 3, Partida 37, Subpartida 372
(Viáticos).
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 735 10-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
colaboración de este Organismo con
el «Circuito Fis del Fin del Mundo»
mediante un Convenio con el «Club
Andino Ushuaia», para apoyar la
realización de las carreras de Slalom
y Slalom Gigante, con el aporte de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00),
suma por la cual y como contrapar-
tida se permite al Instituto el manejo
de la información del acontecimien-
to, a nivel nacional e internacional.
ARTICULO 2°- DISPONER que el
«Club Andino Ushuaia» deberá ren-
dir la suma receptada, por medio de
las facturas B o C, o tickets regla-
mentarios en un plazo de TREINTA
(30) días a partir de concluido el en-
cuentro. Ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros servicios-
otros n.e.p), la suma de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000,00), del ejercicio
económico y financiero en vigencia.

ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 736 10-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de fondos a la Secreta-
ría de Política Externa de este Insti-
tuto en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a efecto de cancelar el ser-
vicio de mantenimiento de los equi-
pos de computación, correspondien-
te al mes de Julio del año en curso,
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 325,00),
correspondiendo estos al inciso 3,
partida 34, subpartida 346 (servicios
de técnicos y profesionales de infor-
mática y sistemas computarizados),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 737 10-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la transferencia de fon-
do remitida a la Secretaría de Política
Externa de este Instituto en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a efec-
tos de cancelar el servicio técnico de
las computadoras donde funciona la
misma, correspondiente al mes de
Junio del año en curso, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS
VEINTICINCO ($ 325,00), presen-
tada por «POWER ELECTRONI-
CA», de Gustavo Rizzo, mediante
factura Tipo C N° 0001-00000024.
ARTICULO 2°- APRUEBESE el
pago a favor de «POWER ELEC-
TRONIC « de Gustavo Rizzo, por
la suma indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101.3-34-346 (servi-
cios técnicos y profesionales de in-
formática y sistemas computariza-
dos), del ejercicio financiero y eco-
nómico del año en curso.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 738 10-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000002, presentada por el
sr. SANTANA, Juan Cruz, por la
suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00), en con-
cepto de servicios de atención, man-
tenimiento de la pista de esquí, aten-
ción de accidentados en el Complejo
de Deporte Luis Martial, correspon-
diente al período que va del diez (10)
del mes de Julio y hasta el día nueve
(09) del mes de Agosto del año 2005.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del sr. SANTANA, Juan
Cruz, por la suma de pesos indicada

en el artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 112.06.10.101-3-34-349 (servi-
cios técnicos profesionales otros
n.e.p), del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 739 10-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000002, / presentada por el
sr. RASIA, Gustavo, por la suma de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 1.400,00), en concepto de
servicios de atención, mantenimien-
to de la pista de esquí, atención de
accidentados en el Complejo de De-
porte Luis Martial, correspondiente
al período que va del diez (10) del
mes de Julio y hasta el día nueve (09)
del mes de Agosto del año 2005.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del sr. RASIA, Gusta-
vo, por la suma de pesos indicada en
el artículo precedente, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 112.06.10.101-3-34-349 (servi-
cios técnicos profesionales otros
n.e.p), del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 740 10-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la transferencia de fon-
dos remitida a la Secretaría de Políti-
ca Externa de este Instituto en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
efectos de cancelar el alquiler del in-
mueble donde funciona la misma,
correspondiente al mes de Julio del
año en curso, por la suma total de
PESOS CUATRO MIL TRES-
CIENTOS DOS ($ 4.302,00), pre-
sentada por el sr. Fernando SALA-
ZAR, mediante factura tipo B N°
0001-00000010, dejase constancia de
haber retenido y depositado en AFIP,
la suma de PESOS CIENTO NO-
VENTA Y OCHO ($ 198,00). AR-
TICULO 2°- APRUEBESE el pago
a favor del sr. Fernando SALAZAR,
por la suma indicada en el artículo
precedente, ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101.3-32-321, (alqui-
ler de edificios y locales), del ejerci-
cio financiero y económico del año
en curso.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO
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RESOL. N° 741 10-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 203/05, ello
de cuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 742 10-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 139/05, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 743 10-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura «B» N°-
0962-16347409, presentada por la
empresa «Telecom Personal S.A»,
por la suma total de PESOS CIEN-
TO CINCUENTA Y CUATRO
CON SEIS CENTAVOS ($ 154,06),
correspondiente al período 21 de Ju-
nio al 20 de Julio del año en curso.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la empresa «Telecom
Personal S.A.» por la suma indicada
en el artículo precedente. Ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°-IMPUTESE la
suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y CUATRO CON SEIS
CENTAVOS ($ 154,06) al inciso 3,
partida 31, subpartida 314 (teléfo-
no), del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 744 10-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere el curso de asesora-
miento profesional en materia de
escaneo de imágenes destinado a las
áreas de Informática y Datos turísti-
cos y Arte y Diseño de este Institu-
to, a llevarse a cabo en la ciudad de
Ushuaia, en el mes de Septiembre de
2005, a través de «New Support
S.R.L.», por a suma de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS DIECISIETE
CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 3.317,25). Ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR la suma
de PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS DIECISIETE CON VEINTI-
CINCO CENTAVOS ($ 3.317,25),
al inciso 3, partida 34, subpartida
345, (de capacitación), del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 745 10-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 229/05, ello
de a cuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.

ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 746 10-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la realización de la
11° edición del «USHUAIA SLED
DOG RACE 2005» y la 1° compe-
tencia de «SKI JORING» que se lle-
vara a cabo en Agosto en los centros
de deportes invernales de la ciudad de
Ushuaia, por la suma de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR pre-
ventivamente la suma de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000,00), al in-
ciso 3, partida 39, subpartida 399,
(otros servicios - otros n.e.p.), del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 747 10-08-05

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el N° 149/04 y Regis-
tro N° 348/04, al establecimiento con
destino Alojamiento Turístico deno-
minado «Yakush», en la Clase de Al-
bergue Turístico Categoría Única,
obedeciendo en un todo de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 10 de Octubre de 2005, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia, archivar.

PARDO

RESOL. N° 748 10-08-05

ARTICULO 1°- Inscribir en el Re-
gistro Provincial de Actividades Tu-
rísticas, bajo el N° 025 y Registro
N° 2024, a la empresa denominada
comercialmente « Meshenken Aven-
turas», ubicado en el B° Los Naran-
jos Rancho La Poderosa de la comu-
na de Tolhuin, cuyo responsable es
el Señor José Luis CARTES DNI
14.533.993, obedeciendo en un todo
de acuerdo a las reglamentaciones vi-
gentes.
ARTICULO 2°- El responsable de
dicha Empresa deberá dar cumpli-
miento a las reglamentaciones nacio-
nales y provinciales que para la acti-
vidad se encuentren vigentes y las
que se dicten en el futuro.
ARTICULO 3°- La inscripción en el
mencionado registro no implica el aval
a ninguna persona física o jurídica y
quedará registrada a solo efecto de,
contar con un banco de datos para la
difusión y promoción de las activi-
dades por parte de este organismo.
Se deja constancia que la presente
inscripción no lo habilita para ejer-
cer la Actividad que desarrollan las
personas físicas o jurídicas sujetas al
Art. 1° de la Ley Nacional N° 18.829

(Agencias a Viajes y Turismo).
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 749 10-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto por la suma total de PESOS
TRES MIL TRESCIENTOS DOS
CON CUARENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 3.302,46.-), efectuado por
la Directora de Servicios Turísticos
de este Instituto según las facturas
detalladas en el Anexo I que forma
parte de la presente, y el depósito
bancario N° 01107506 por la suma
de PESOS CUARENTA Y SIETE
CON CINCUENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 47,54.-)
ARTICULO 2°- CANCÉLESE el
anticipo con cargo a rendir otorgado
mediante Resolución N° 637/05 por
la suma de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS DOS CON CUARENTA
Y SEIS CENTAVOS ($ 3.302,46),
para atender los gastos generados de
la participación de nuestro Organis-
mo en el Tam Show, en la ciudad de
Campiñas, República Federativa de
Brasil.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias que se detallan en el Anexo II
de la presente, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- REINTEGRESE a
la partida presupuestaria del ejerci-
cio económico financiero en vigencia
la suma total de PESOS CUAREN-
TA Y SIETE CON CINCUENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 47,54.-),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 5°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 213/05.
ARTICULO 6°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 750 11-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo N°
0001-00000080, presentada por
«V&M SERVICIOS» de Lorena Eli-
zabet Maldonado, por la suma de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
($ 1.300,00), correspondientes al ser-
vicio de limpieza de las instalaciones
del In.Fue.Tur. y la Oficina Antárti-
ca, período comprendido del once
(11) del mes de Julio al día diez
(10)del mes de Agosto de 2005.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «V&M SERVICIOS’
de Lorena Elizabet Maldonado, por
la suma indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101-3-33-335 (Lim-
pieza, aseo y fumigación), del ejerci-
cio económico financiero del año en
curso.

ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 751 11-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura presentada
por «Aguas Argentinas SA» N° 0102
- 88903992, por la suma de PESOS
CIENTO SETENTA Y DOS CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 172,46).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «Aguas Argentinas
SA», por la suma indicada en el artí-
culo precedente. Ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio ARTICULO
3°- IMPUTESE la suma de PESOS
CIENTO SETENTA Y DOS CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 172,46), al inciso 3, partida 31,
subpartida 312 (agua), de ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 752 11-08-05

ARTICULO 1°- PROCEDER, al cie-
rre del expediente N° 238/05, ello de
cuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 753 11-08-05

ARTICULO 1°- PROCEDER, al cie-
rre del expediente N° 161/05, ello de
cuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 754 11-08-05

VISTO: el Convenio suscripto entre
el Instituto Fueguino de Turismo y
LA ASOCIACION con fecha (doce)
12 del mes de Agosto del año 2005, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, el Instituto
Fueguino de Turismo aporta la suma
de PESOS TREINTA MIL ($
30.000,00.-) en concepto de inver-
sión de fondos destinados a la pre-
paración, organización y logística del
lanzamiento «Esculturas en Nieve
2005».
Que «LA ASOCIACION» autoriza-
da que el manejo de la información
de prensa se canalice exclusivamente
por medio del INFUETUR, quien
propenderá a que la promoción de
prensa del evento sea difundida a tra-
vés de diversos medios de alcance
nacional y regional.
Que «LA ASOCIACION» como
contra prestación del aporte econó-
mico referido, reconoce a la Provin-
cia su condición de auspiciante o
Sponsor exclusivo del citado evento,
permitiendo la colocación de carte-
les promocionales.
Que con el objeto de dar cumplimiento
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en un todo al Convenio, es que resulta
necesario proceder a ratificar el mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
Provincial N° 4679/04 y Decreto
Provincial N°- 4687/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE TURISMO Y
MEDIO AMBIENTE A CARGO

DE LA PRESIDENCIA DEL
INSTITUTO FUEGUINO DE

TURISMO
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
sus CINCO (5) cláusulas, el Conve-
nio suscripto entre el Instituto Fue-
guino de Turismo y «LA ASOCIA-
CION», registrado bajo el N° 010/
05, del registro del Instituto Fuegui-
no de Turismo, de fecha (doce) 12
del mes de Agosto del año 2005, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante de la presente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 755 11-08-05

VISTO: el Convenio suscripto entre
el Instituto Fueguino de Turismo y
EL CLUB ANDINO USHUAIA
con fecha (doce) 12 del mes de Agos-
to del año 2005, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, el Instituto
Fueguino de Turismo aporta la suma
de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00.-) en concepto de inversión
de fondos destinados a la organiza-
ción y logística de la carrera de «Sla-
lom y Slalom Gigante».
Que «EL CLUB ANDINO US-
HUAIA» autoriza a que el manejo de
la información de prensa se canalice
exclusivamente por medio del
IN.FUE.TUR, quien propenderá a que
la promoción de prensa del evento Sea
difundida a través de diversos medios
de alcance nacional y regional.
Que con el objeto de dar cumplimien-
to en un todo al Convenio, es que
resulta necesario proceder a ratificar
el mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado a la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
Provincial N° 4679/04 y Decreto
Provincial N° 4687/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE TURISMO Y
MEDIO AMBIENTE A CARGO

DE LA PRESIDENCIA DEL
INSTITUTO FUEGUINO DE

TURISMO
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
sus CUATRO (4) cláusulas, el Con-
venio suscripto entre el Instituto

Fueguino de Turismo y «EL CLUB
ANDINO USHUAIA», registrado
bajo el N° 011/05, del registro del
Instituto Fueguino de Turismo, de
fecha (doce) 12 del mes de Agosto
del año 2005, cuya copia autentica-
da forma parte integrante de la pre-
sente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 756 11-08-05

VISTO: el Convenio suscripto entre
el Instituto Fueguino de Turismo y
EL CLUB ANDINO USHUAIA
con fecha (doce) 12 del mes de Agos-
to del año 2005, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, el Instituto
Fueguino de Turismo aporta la suma
de PESOS VEINTE MIL QUI-
NIENTOS VEINTE ($ 20.520,00.-)
en concepto de inversión de fondos
destinados a la preparación, organi-
zación y logística de la «MARCHA
BLANCA 2005».
Que «EL CLUB ANDINO US-
HUAIA» autoriza a que el manejo de
la información de prensa se canalice
exclusivamente por medio del
IN.FUE.TUR, quien propenderá a que
la promoción de prensa del evento se
difundida a través de diversos medios
de alcance nacional y regional.
Que «EL CLUB ANDINO US-
HUAIA» como contra prestación del
aporte económico referido, reconoce
a la Provincia su condición de
auspiciante o Sponsor exclusivo del
citado evento, permitiendo la colo-
cación de carteles promocionales.
Que con el objeto de dar cumplimien-
to en un todo al Convenio, es que
resulta necesario proceder a ratificar
el mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial N° 65, Decreto
Provincial N° 4679/04 y Decreto
Provincial N° 4687/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE TURISMO Y
MEDIO AMBIENTE A CARGO

DE LA PRESIDENCIA DEL
INSTITUTO FUEGUINO DE

TURISMO
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
sus CINCO (5) cláusulas, el Conve-
nio suscripto entre el Instituto Fue-
guino de Turismo y «LA ASOCIA-
CION», registrado bajo el N° 012/
05, del registro del Instituto Fuegui-
no de Turismo, de fecha ( doce) 12
del mes de Agosto del año 2005, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante de la presente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 757 11-08-05

ARTICULO 1°- PROCEDER, al cie-
rre del expediente N° 141/05, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 758 11-08-05

ARTICULO 1°- PROCEDER, al cie-
rre del expediente N° 186/05, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 759 11-08-05

ARTICULO 1°- PROCEDER al cie-
rre del expediente N° 148/05, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 760 11-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la participación en
la 2° Edición de la publicación en el
traductor ingles/español «MICRO-
TRANSLATOR», con la impresión
en media (1/2) contratapa por un
importe de la promoción de PESOS
UN MIL ($ 1.000,00).
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to preventivamente al inciso 3, par-
tida 3 , subpartida 399, (otros servi-
cios-otros n.e.p), la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000,00), del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 761 11-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la Factura M 05122/
563874 presentada por Telefónica de
Argentina S.A., por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS SESENTA
Y CINCO CON NOVENTA Y
OCHO CENTAVOS ( $ 265,98.-)
correspondiente a la línea telefónica
de Presidencia de este Instituto.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de « Telefónica de Ar-
gentina S.A.» de la  factura M 05122/
563874, por la suma indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101-3-31-314, del ejer-
cicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- CIERRESE el pre-
sente expediente cumplidos de con-
formidad los artículos precedentes.
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 762 12-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR la comisión de servicios
de la srta. Jefe de departamento In-
formación Turística, de la Secretaría
de Política Externa de este Instituto,
Agente P.A.yT. Categoría 22, Eliza-
beth MARTINS DE ABREU, a los
efectos de trasladarse a la localidad
de Belo Horizonte, República Fede-
rativa del Brasil, a partir del día die-
ciséis (16) de Agosto hasta el día die-
ciocho (18) del mismo mes del año
en curso, con el objeto de participar
el Workshop denominados Tam
Show, organizados por la agencia de
viajes de la aerolínea Transportes
Aéreos del MERCOSUR.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de dos
(02) y medio (1/2) de viáticos inter-
nacionales por la suma de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
DOS CON OCHENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 1.632,85) según es-
cala vigente, y por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS OCHENTA Y
CINCO ($ 585,00), monto que se le
entrega a fin de afrontar gastos even-
tuales que deberá rendir documen-
talmente; y reintegrar lo no erogado,
configurando la suma total  de PE-
SOS DOS MIL DOSCIENTOS
DIECISIETE CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 2.217,85),
ello de acuerdo a las razones expues-
tas en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente, de la siguiente manera,
PESOS UN MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y DOS CON OCHEN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($
1.632,85), al inciso 3, partida 37,
subpartida 372 (viáticos) y la suma
de PESOS QUINIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO ($ 585,00) al inciso 3,
partida 39, subpartida 399 (otros
servicios - otros n.e.p.), del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 763 12-08-05

ARTICULO 1°- Dése de Baja Pro-
visoriamente del Registro Provincial
de Alojamientos Turísticos al esta-
blecimiento denominado «Cabañas
del Martial «, cuyo propietario es el
Señor DE GAETANO José DNI
10.967.515, en la clase Cabañas ca-
tegoría Tres Estrellas, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 764 12-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
000-00000062, presentada por la
empresa «Ashuana Viajes», de
Klevel E.V.y.T S.R.L, por la suma de
PESOS SEISCIENTOS CINCUEN-
TA Y UNO CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 651,25).
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ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la empresa «Ashua-
na Viajes», de Klevel E.V.y.T S.R.L,
por la suma de pesos indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to de la presente a la partida presu-
puestaria 112.06.10.101.3-37-371,
(pasajes), del ejercicio económico y
financiero a vigencia.
ARTICULO 4°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 248/05.
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 765 12-08-05

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO la Resolución N° 359/05, del re-
gistro del Instituto Fueguino de Tu-
rismo, a partir del día siguiente a su
notificación mediante la cual se auto-
riza a la Agente P.O.MyS. Categoría
10, PEPO, Pamela Mariel, a percibir
como suplemento por fallo de caja.
ARTICULO 2°- DESIGNAR a la
Agente P.A.yT. Categoría 10,
TREZZA, Valeria, en el Centro De
Montaña Glaciar Martial, a los efec-
tos de prestar servicios en el Sector
recaudaciones, reconociéndole a la
misma percibir como suplemento por
fallo de caja, a partir del día dieciséis
(16) del mes de Agosto de 2005, un
porcentaje igual al 25 % de la catego-
ría 24 P.A y T, conforme escala del
Decreto Provincial N° 372/98.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria, 112.06.10.101 -1-11-115, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 766 12-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 051/04 , me-
diante el cual este Instituto acordó
un Convenio celebrado con la Facul-
tad de Ciencias Económicas, Delega-
ción Académica Ushuaia, de fecha 24
de Abril del año 2004, y este Institu-
to un régimen de pasantías becas de
estudio, por el periodo comprendi-
do entre el día 24 de Julio de 2004 al
23 de Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 767 12-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la Factura B 0005-
00001402 presentada por la Empre-
sa «Gas Austral S.A», por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 739,20.-) corres-
pondiente a la recarga de gas del
zeppeling y adquisición de gas enva-

sado para la Aerosilla del Glaciar
Martial.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Empresa»Gas
Austral S.A» de la factura B 0005-
00001402, por la suma indicada en
el articulo precedente, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 112.06.10.101-2-28-282, del  ejer-
cicio financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- CIERRESE el pre-
sente expediente cumplidos de con-
formidad los artículos precedentes.
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO
RESOL. N° 768 12-08-05

ARTICULO 1°- DECLARAR DE
INTERES TURISTICO la realiza-
ción del «XI° ENCUENTRO DE
ESCULTURAS EN NIEVE y el I°
ENCUENTRO EXPERIMENTAL
DE ESCULTURA EN HIELO» a lle-
varse a cabo entre los días 19, 20 y
21 del mes de Agosto de 2005, en el
Complejo Turístico «Haruwen», or-
ganizado por la Asociación para el
Arte «Formas del Fuego», ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO
RESOL. N° 769 12-08-05

ARTICULO 1 °-AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 107/05,
mediante el cual este Instituto trami-
to el pago que genero el servicio de la
línea telefónica de la Secretaria de
Política Externa en la ciudad Autó-
noma de  Buenos Aires, mediante la
empresa « Telecom Argentina S.A.».
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 770 12-08-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso administrativo entablado por
el agente de este ente Sr. Hugo Omar
Juarez, D.N.I. N° 13.392.813, lega-
jo N° 021 contra la Resolución Insti-
tuto Fueguino de Turismo N° 598/
05, mediante la cual se lo reubica en
el Centro de Montaña Glaciar Mar-
tial, ello por los considerandos pre-
cedentemente expuestos y Dictamen
D.L.y T. N° 015/05.
ARTICULO 2°- Notificar al agente
con copia autenticada de la presente
y del Dictamen D.L. y T. N° 015/05,
haciéndole saber que puede interpo-
ner dentro de los 10 o 15 días recur-
so de reconsideración y el previsto
en el artículo 138 de la Ley Provin-
cial N° 141 respectivamente.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 771 12-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el

cierre del Expediente N° 191/05 me-
diante el cual este Instituto tramito
el pago que genero el servicio de la
línea telefónica de la Presidencia de
este Instituto, mediante la empresa
«Telefónica de Argentina S.A.».
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 772 12-08-05

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 178/05 , me-
diante el cual este Instituto tramito
el gasto que genero el  seguro desti-
nado al vehículo de este Instituto, a
través del Banco Tierra del Fuego,
con la compañía aseguradora «Pro-
vincia Seguros S.A.».
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 773 12-08-06

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to por los elementos que se adquirie-
ron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señalados
en el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente resolución.
ARTICULO 2°- PROCEDER al cie-
rre de los expedientes detallados en
el Anexo I de la presente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 774 12-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 230/05, me-
diante el cual este Instituto tramito
el pago que generó el servicio de la
línea de teléfono de este Instituto,
mediante la empresa «Telefónica de
Argentina S.A.».
ARTICULO 2°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 775 12-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación y el gasto que genere la
misma; respecto del señor , Néstor
Osvaldo PERALTA, D.N.I N°
21.703.232, a los efectos de realizar
tareas en fotografía digital, diaposi-
tivas, filmación en mini dv, edición y
clasificación de las imágenes a fin de
confeccionar y actualizar el Banco
de imágenes del In.Fue.Tur y del si-
tio web, dejando constancia que el
equipo fotográfico necesario para la
realización de la tarea contratada será
a cargo del contratado, por el perio-
do comprendido entre el día dieci-
séis (16) del mes de Agosto de 2005
y hasta el día quince (15) del mes de
Agosto de 2006, por un importe
mensual de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA ($
2.250.00.-), configurando un impor-
te total de PESOS VEINTISIETE
MIL ($ 27.000.00.-), ello de acuerdo

a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR pre-
ventivamente de la siguiente manera:
la suma de PESOS DIEZ MIL CIEN-
TO SESENTA Y UNO CON CUA-
RENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 10.161.44.-) al ejercicio presu-
puestario 2005, y la suma de PESOS
DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y OCHO CON CIN-
CUENTA Y SEIS CENTAVOS ($
16.838.56.-), al ejercicio presupues-
tario 2006, correspondiendo al inci-
so 3, Partida Presupuestario 349,
(servicios técnicos y profesionales -
otros n.e.p.)del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 776 12-08-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere el servicio de coffee
break destinado a los participantes
de la reunión del Consejo Provincial
de Turismo, a llevarse cabo en la
Cámara de Comercio de la ciudad de
Ushuaia, el día 19 del mes de Agosto
de 2005, a través de «El Artesano»
de Catalina Rivera, por la suma de
PESO CIENTO CUARENTA CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
140,25).
ARTICULO 2°- IMPUTAR la suma
de PESOS CIENTO CUARENTA
CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 140,25) al inciso 3, partida 39,
subpartida 9 (otros servicios, otros
n.e.p), del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PARDO

RESOL. N° 777 12-08-05

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0002-00000060, presentada por la
empresa «Ashuana Viajes», de
Klevel E.V.y.T S.R.L, por la suma de
PESOS SEISCIENTOS CINCUEN-
TA Y UNO CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 651.25).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la empresa «Ashua-
na Viaje», de Klevel E.V.y.T S.R.L,
por la suma de pesos indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°-  IMPUTESE el gas-
to de la presente a la partida presu-
puestaria 112.06.10-101-3-37-371,
(pasajes), del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 216/05.
ARTICULO 5°- De forma.

PARDO

DISPOSICIONES DIRECCION
DE CATASTRO

DISP. N° 14 18-04-06
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ARTICULO 1°- Archivar el expe-
diente N° 05810/2002 del registro de
esta Gobernación, por el cual el inge-
niero agrimensor Raúl A. HERRE-
RA, Matrícula Nacional N° 2986,
gestiona el registro del plano T.F. 1-
29-02 de mensura y división de la
parcela 2SR del macizo 1000 de la
sección J del departamento Ushuaia.
ARTICULO 2°- Caducar las actua-
ciones administrativas iniciadas, sin
que se puedan hacer valer las trami-
taciones anteriores.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente al profesional actuante, a la
Municipalidad de Ushuaia y al Re-
gistro de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 4°- De forma.

BUFFA

DISP. N° 15 24-04-06

ARTICULO 1°- Anular el plano de
mensura T.F. 2-14-85, cuyo registro
se gestionó en el expediente N° O-
1689-1985 del registro de esta Go-
bernación, por el cual el agrimensor
Osvaldo OMODEO VANONE,
Matrícula Nacional N° 2771, realizó
la mensura y división de la parcela 9
del macizo 77 de la 1 sección A del
departamento Río Grande.
ARTICULO 2°- Remitir copia de la
presente al agrimensor Osvaldo OMO-
DEO VANONE, al propietario, a la
Municipalidad de Río Grande y al Re-
gistro de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 3°- De forma.

BUFFA

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 0956 19-04-06

ARTÍCULO 1°- Apruébase como
postulantes seleccionados para ac-
ceder al financiamiento individual
según corresponda, en un todo de
acuerdo a lo Reglamentado en Reso-
luciones Reglamentarias I.P.V. Nros.
110 y 113, a la Nómina de Postu-
lantes que figura en el Anexo I del
presente, quedando condicionada la
Resolución individual a cumplimen-
tar los Requisitos exigidos en las Re-
glamentarias citadas.
ARTÍCULO 2°- Determínase para
la impugnación pública interna y ex-
terna el plazo de diez días (10) corri-
dos a partir del dictado del presente
acto administrativo.
ARTÍCULO 3°- Establécese el pla-
zo de 60 días hábiles, a partir del
dictado del presente, para que trami-
ten y gestionen la carpeta técnica ante
el Area Técnica, su aprobación, y
cumplimenten los requisitos exigidos
en Resolución Reglamentaria I.P.V.
Nro 113, vencido dicho plazo su se-
lección como Postulantes caducará
automáticamente sin más trámite,
procediéndose al archivo definitivo
de las actuaciones.
ARTICULO 4°- Expóngase la pre-
sente en el I.P.V. y Casa de Gobier-

no, para conocimiento e impugnación
pública interna y externa.
ARTICULO 5°- Regístrese, Comu-
níquese al Concejo Deliberante de la
Ciudad de Ushuaia, dese copia al
Boletín Oficial de la Provincia, Di-
rección Operatorias Especiales Área
Técnica, Dirección Notarial, Depar-
tamento Operatorias Especiales Area
Social notifíquese fehacientemente a
los Postulantes Seleccionados, Cum-
plido archívese.

COFRECES

RESOL. N° 0957 19-04-06

ARTÍCULO 1°- Apruébase como
postulantes seleccionados de la loca-
lidad de Tolhuin para acceder al finan-
ciamiento individual según correspon-
da, en un todo de acuerdo con lo Re-
glamentado en Resoluciones Regla-
mentarias I.P.V. Nros. 110 y 113, a la
Nómina de Postulantes que figura en
el Anexo I del presente, quedando
condicionada la Resolución individual
a cumplimentar los Requisitos exigi-
dos en las Reglamentarias citadas.
ARTÍCULO 2°- Exceptúase a los
postulantes consignados en el Anexo
I de la presente del cumplimiento de
lo prescripto por la Resolución Re-
glamentaria I.P.V. N° 113, Artículo
11. Inc. b) acreditación de Decreto
de obligaciones cumplidas, difirien-
do tal obligación posterior a la acre-
ditación del cincuenta por ciento de
avance de obra.
ARTÍCULO 3°- Determínase para
la impugnación pública interna y ex-
terna el plazo de diez días (10) corri-
dos a partir del dictado del presente
acto administrativo.
ARTÍCULO 4°- Establécese el pla-
zo de 60 días hábiles, a partir del
dictado del presente, para que trami-
ten y gestionen la carpeta técnica ante
el Area Técnica, su aprobación, y
cumplimenten los requisitos exigidos
en Resolución Reglamentaria I.P.V.
Nro 113, vencido dicho plazo su se-
lección como Postulantes caducará
automáticamente sin más trámite,
procediéndose al archivo definitivo
de las actuaciones.
ARTICULO 5°- Expóngase la pre-
sente en Casa de Gobierno, Subdele-
gación I.P.V. Tolhuin y Comuna de
Tolhuin, para conocimiento e impug-
nación pública interna y externa.
ARTICULO 6°- Regístrese, Comu-
níquese al Concejo Deliberante de la
Comuna de Tolhuin, dese copia al
Boletín Oficial de la Provincia, Direc-
ción Recuperos ZIN, Dirección Ope-
ratorias Especiales Z/S, Dirección
Notarial Z/N, Departamento
Operatorias Especiales Z/S, notifíque-
se fehacientemente a los Postulantes
Seleccionados, Cumplido archívese.

COFRECES

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL AUTARQUICO
UNIFICADO DE SEGURIDAD

SOCIAL

RESOL. N° 354 19-10-05

VISTO: La Nota N° 1334/05 de la
Tesorería General IPAUSS; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma informa
que opera el vencimiento del Certifi-
cado de Plazo Fijo N° 612331 por la
suma total de PESOS CUATRO
MILLONES QUINIENTOS QUIN-
CE MIL DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y NUEVE CON NOVENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 4.515.289,96),
solicitando indicación de la inversión
a realizar.
Que corresponde inversión corres-
pondiente, de conformidad con los
incisos m) y p) del Artículo 11 de la
Ley 641.
Que se somete a discusión lo prece-
dentemente expuesto, la que arroja
el siguiente resultado:

UNANIMIDAD
Por lo expuesto de acuerdo a lo pres-
cripto en el artículo 9° de la Ley 641,
el Directorio de este Instituto resuel-
ve por unanimidad de los presentes,
proceder en consecuencia.
Que el Directorio se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente,
en virtud de las atribuciones que le
confiere el artículo 11° de la Ley 641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RENOVAR, por el
lapso de treinta (30) días mediante
colocación a plazo fijo, la suma ac-
tual de PESOS CUATRO MILLO-
NES QUINIENTOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 4.515.289,96), al in-
terés corriente en la Institución ban-
caria oficial provincial (Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego), de con-
formidad con los incisos m) y p) del
Artículo 11 de la Ley 641.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar quien corresponda. Cumpli-
do, ARCHIVAR.

STRATTA - DEHEZA - SINCHI-
CAY - TORRES - MARTINEZ
ALLENDE - TOLEDO ZUMEL-
ZU - GUEVARA

RESOL. N° 355 26-10-05

ARTICULO 1°- CONCEDER al Sr.
CARLES RAUL MARIA (DNI N°
8.363.134) el beneficio de JUBILA-
CION ORDINARIA, de conformi-
dad con lo estatuido en los Artículos
38°, 59°, 63° inciso «a» y concor-
dantes de la Ley (t) 244, a partir del
día siguiente al cese de servicios, con-
forme lo establece el Artículo 81° de
la citada norma legal, de conformi-
dad con los considerandos expues-

tos ut supra y de acuerdo con lo es-
tablecido por el artículo 77° de la Ley
Provincial 141.
ARTICULO 2°- El alta del haber ju-
bilatorio será a partir del día siguien-
te de la aceptación de la renuncia a
todos los cargos en relación de de-
pendencia que se halle desempeñan-
do, salvo docencia e investigación
universitaria.
ARTICULO 3°- El haber previsio-
nal será determinado en el 82% con-
forme lo establecido en el Artículo
63° inciso a) de la Ley (t) 244 y su
similar del Decreto Reglamentario N°
3007/85, por el área competente.
ARTICULO 4°- El presente benefi-
cio es incompatible con otros de ca-
rácter graciable o no contributivo (ar-
tículo 70° de la Ley (t) 244).
ARTICULO 5°- Regístrese, notifí-
quese al interesado, remítase al área
competente de acuerdo a lo ordena-
do en el artículo 3° del presente. Re-
sérvese en Archivo hasta tanto se
agreguen la Certificación de amplia-
ción y cese de servicios. De corres-
ponder se requerirán las constancias
necesarias para la liquidación de las
asignaciones familiares. Cumplido,
ARCHIVESE.

STRATTA - DEHEZA - SINCHI-
CAY - TORRES - MARTINEZ
ALLENDE - TOLEDO ZUMEL-
ZU - GUEVARA

RESOL. N° 356 26-10-05

ARTICULO 1°- CONCEDER a la
Sra. FONZALIDA MARIA DEL
VALLE, (LC N° 6.529.515) el
beneficio de JUBILACION ORDI-
NARIA, de conformidad con lo
estatuido en los Artículos 38°, 59°,
63° inciso “a” y concordantes de la
Ley (t) 244, a partir del día siguiente
al cese de servicios, conforme lo
establece el Artículo 81° de la citada
norma legal, de conformidad con los
considerandos expuestos ut supra y
de acuerdo con lo establecido por el
artículo 77° de la Ley Provincial 141.
ARTICULO 2°- El alta del haber jubi-
latorio será a partir del día siguiente
de la aceptación de la renuncia a todos
los cargos en relación de dependencia
que se halle desempeñando, salvo
docencia e investigación universitaria.
ARTICULO 3°- El haber previsional
será determinado en el 82% conforme
lo establecido en el Artículo 63° in-
ciso a) de la Ley (t) 244 y su similar
del Decreto Reglamentario N° 3007/
85, por el área competente.
ARTICULO 4°- El presente benefi-
cio es incompatible con otros de ca-
rácter graciable o no contributivo (ar-
tículo 70° de la Ley (t) 244).
ARTICULO 5°- Regístrese, notifí-
quese a la interesada, remítase al área
competente de acuerdo a lo ordenado
en el artículo 3° del presente. Resér-
vese en Archivo hasta tanto se agre-
guen la Certificación de ampliación
y cese de servicios. De corresponder
se requerirán las constancias nece-
sarias para la liquidación de las asig-
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naciones familiares. Cumplido, AR-
CHIVESE.

STRATTA - DEHEZA - SINCHI-
CAY - TORRES - MARTINEZ
ALLENDE - TOLEDO ZUMEL-
ZU - GUEVARA

RESOL. N° 357 26-10-05

ARTICULO 1°- CONCEDER a la
Sra. DE LA HERA MARTA
SUSANA, (DNI N° 10.858.574) el
beneficio de JUBILACION ORDI-
NARIA, de conformidad con lo
estatuido en los Artículos 38°, 59°,
63° inciso “a” y concordantes de la
Ley (t) 244, a partir del día siguiente
al cese de servicios, conforme lo
establece el Artículo 81° de la citada
norma legal, de conformidad con los
considerandos expuestos ut supra y
de acuerdo con lo establecido por el
artículo 77° de la Ley Provincial 141.
ARTICULO 2°- El alta del haber jubi-
latorio será a partir del día siguiente
de la aceptación de la renuncia a todos
los cargos en relación de dependencia
que se halle desempeñando, salvo
docencia e investigación universitaria.
ARTICULO 3°- El haber previsional
será determinado en el 82% conforme
lo establecido en el Artículo 63° in-
ciso a) de la Ley (t) 244 y su similar
del Decreto Reglamentario N° 3007/
85, por el área competente.
ARTICULO 4°- El presente
beneficio es incompatible con otros
de carácter graciable o no contribu-
tivo (artículo 70° de la Ley (t) 244).
ARTICULO 5°- Regístrese, notifí-
quese a la interesada, remítase al área
competente de acuerdo a lo ordenado
en el artículo 3° del presente. Resér-
vese en Archivo hasta tanto se agre-
guen la Certificación de ampliación
y cese de servicios. De corresponder
se requerirán las constancias nece-
sarias para la liquidación de las
asignaciones familiares. Cumplido,
ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 358 26-10-05

ARTICULO 1°- EXCLUIR, del
beneficio de Pensión Directa con-
cedido mediante Resolución N° 138/
90, del 10-04-90, a la Srta. GROSSO
Mariana Jorgelina (DNI N°
22.652.694) y al Sr. GROSSO Jorge
Luis (DNI N° 23.767.776), por
haber oportunamente arribado a la
edad de veinticuatro (24) años y
consecuentemente no cumplimentar
con los requisitos exigidos por el
Artículo 49° de la Ley (t) 244 a los
efecto de continuar en el goce del
mismo, en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 272/2005 y
294/2005, de la Dirección de
Asuntos Jurídicos Previsionales A/
C y de la Comisión de Previsión So-
cial, respectivamente.

ARTICULO 2°- ACRECER en la
parte proporcional correspondiente
la alícuota de la Pensión Directa
correspondiente al Sr. GROSSO
Sebastián Ezequiel conforme lo
establece el artículo 50° de la Ley (t)
244 .
ARTICULO 3°- NOTIFIQUESE a
los interesados en la forma estable-
cida en el artículo 51° y siguientes de
la ley 141, Comuníquese a quien
corresponda, Cumplido, ARCHI-
VESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 359 26-10-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA el
beneficio de Jubilación Ordinaria
otorgado mediante Resolución
I.T.P.S. N° 20/85, al Sr. MEDEOT
Corrado (CI N° 9.969), a partir de la
fecha de su fallecimiento, acaecido el
día 1 de Julio del 2005, en un todo de
acuerdo con los Dictámenes Nros.
256/2005 y 274/2005 de la Dirección
de Asuntos Jurídicos Previsional A/
C y la Comisión de Previsión Social,
respectivamente.
ARTICULO 2°- REGISTRESE,
notifíquese a quien corresponda.
Cumplido ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 360 26-10-05

ARTICULO 1°- RECHAZAR por
improcedente la solicitud formulada
por la Sra. MARTE, Graciela Diana
(DNI 11.196.151) a los efectos de
que se la incluya dentro de los
alcances de la Resolución IPAUSS
Nro. 101/03 del 26-06-03, en un todo
de conformidad con las considera-
ciones precedentemente vertidas y
dictámenes Nros 221/2005 y 290/
2005 del Director de Asuntos Jurí-
dicos Previsional A/C y la Comisión
de Previsión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- REGISTRESE,
notifíquese a la interesada en los tér-
minos de lo dispuesto en el Artículo
51° y siguientes de la Ley 141, ha-
ciéndosele saber que contra el presen-
te acto administrativo, de conformi-
dad con lo normado por el artículo
11° inciso “f” de la Ley 641, dentro
de los diez (10) días de notificado
podrá interponer contra lo aquí re-
suelto el Recurso de Reconsideración
normado por los artículos 127° y
siguientes de la Ley de Procedi-
mientos Administrativos, o en su
defecto y conforme lo disponen los
artículos 138° y siguientes del citado
cuerpo normativo a su opción,
dentro de los quince (15) días de
producido el mismo, directamente el
Recurso de Alzada o a tener por
agotada la instancia administrativa y

expedita la judicial en los términos
de la CCA. (Ley 133), pudiendo
instar dentro del plazo de noventa
(90) días la correspondiente acción
contencioso administrativa. Cumpli-
do. Archívese.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 361 26-10-05

ARTICULO 1°- RENOVAR, por el
lapso de treinta (30) días mediante
colocación a plazo fijo, la suma ac-
tual de PESOS CINCO MILLONES
TREINTA Y CINCO MIL
CIENTO TREINTA Y SIETE CON
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 5.035.137,99), al interés corriente
en la Institución bancaria oficial pro-
vincial (Banco Provincia de Tierra del
Fuego), de conformidad con los
incisos m) y p) del Artículo 11 de la
Ley 641.
ARTICULO 2°- REGISTRAR,
notificar a quien corresponda. Cum-
plido, ARCHIVAR.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 362 26-10-05

ARTICULO 1°- RECHAZAR el
Recurso interpuesto por el Sr. Sergio
Oscar REYMUNDO (DNI N°
10.949.890) contra la Resolución
Gerencia Previsional N° 212/04, en
un todo de acuerdo con las conside-
raciones precedentemente efectuadas
y los Dictámenes Números 021/2005
y 264/2005, de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos y la Comisión de
Previsión Social, respectivamente,
los que a merito de la brevedad se
consideran integrantes de la presente.
ARTICULO 2°- REGISTRESE, no-
tifíquese al interesado en los términos
de lo dispuesto en el Artículo 51° y
siguientes de la Ley 141, haciéndosele
saber, de conformidad con lo nor-
mado por el artículo 11° inciso “f”
de la Ley 641, que dentro de diez
(10) días de notificado podrá inter-
poner contra lo aquí resuelto el Re-
curso de Reconsideración normado
por los artículos 127° y siguientes
de la LPA, o en su defecto y conforme
lo disponen los artículos 138° y si-
guientes del citado cuerpo normativo,
a su opción, dentro de los quince (15)
días interponer directamente el Re-
curso de Alzada, o a tener por agotada
la instancia administrativa y expedita
la judicial en los términos del CCA
(Ley 133), pudiendo interponer
dentro del plazo de noventa (90) días
la correspondiente acción conten-
cioso administrativa. Archívese.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-

ZU-GUEVARA

RESOL. N° 363 26-10-05

ARTICULO 1°- RECONOCER los
servicios prestados por la Dra.
Liliana Teresa AMBROGIO, DNI
N° 13.294.043, desempeñados como
Auditora Médica en la Dirección de
Prestaciones Médicas de este Ins-
tituto, a partir del 01 de agosto de
2005 y hasta el 12 de septiembre de
2005, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- LIQUIDAR los
haberes correspondientes al periodo
establecido en el artículo precedente,
equiparados a una categoría PAyT
21 de este Instituto.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gasto
a la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 4°- De forma.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 364 26-10-05

ARTICULO 1°- CONCEDER a la
Sra. LEIVA Teodora Maria (DNI N°
14.457.162) el beneficio de JUBI-
LACION ORDINARIA, de confor-
midad con lo estatuido en los Ar-
tículos 21°, 18°, 43° Inc. “a” y con-
cordantes de la Ley 561, a partir del
día siguiente al cese de servicios de
conformidad con lo establecido en el
Artículo 62° de la citada norma legal,
quedando supeditado el acuerdo del
beneficio a la legislación vigente a ese
momento, y en un todo de acuerdo
con los Dictámenes Nros. 290/2005
y 303/2005 de la Dirección de Asun-
tos Jurídicos Previsional A/C y la
Comisión de Previsión Social, res-
pectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del beneficio
quedara condicionada a la presen-
tación de los instrumentos que acre-
diten la aceptación de su renuncia a
todos los cargos en relación de de-
pendencia que se halle desempe-
ñando, salvo docencia a investigación
a nivel universitario.
ARTICULO 3°- El haber previ-
sional, será determinado por el área
competente.
ARTICULO 4°- El presente
beneficio es incompatible con otros
de carácter graciable o no contri-
butivos (artículo 51° y 64° de la Ley
561).
ARTICULO 5°- Regístrese, notifí-
quese a la interesada, remítase al área
competente de acuerdo a lo ordenado
en el artículo 3° del presente. Resér-
vese en Archivo hasta tanto se agre-
guen la certificación de ampliación y
cese de servicios. De corresponder
se requerirán las constancias nece-
sarias para la liquidación de las
asignaciones familiares. Cumplido,
ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
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CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 365 26-10-05

ARTICULO 1°- EXCLUIR del
beneficio de Pensión Directa
concedido mediante Resolución del
Ex - IPPS N° 447/91 del 25-09-91 al
Sr. PRADA Inti Ricardo (DNI N°
32.130.818) por no cumplimentar los
requisitos del artículo 49° de la Ley
(t) 244 a los efectos de continuar
concurriendo al mismo, en un todo
de acuerdo con los Dictámenes Nros.
298/2005 y 305/2005, de la Dirección
de Asuntos Jurídicos Previsionales
y Comisión de Previsión Social,
respectivamente.
ARTICULO 2°- ACRECER en la
parte proporcional correspondiente
la alícuota de la Pensión Directa
oportunamente concedida al Sr.
PRADA Juan Manuel (DNI N°
35.356.813), conforme lo manda el
artículo 50° de la Ley (t) 244, hasta
hacerse este íntegramente acreedor
del 50% del haber emergente del
beneficio que le fuera oportunamente
concedido.
ARTICULO 3°- REGISTRESE, no-
tifíquese a los interesados conforme
las pautas establecidas en el artículo
51° y siguientes de la Ley 141,
cumplido. ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 366 26-10-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA el
beneficio de Pensión Derivada
otorgado mediante Resolución DGP
N° 279/2004, a la Sra. RODRIGUEZ
Rodera Ilda (LC N° 4.058.176), a
partir de la fecha de su fallecimiento,
acaecido el día 17 de Julio del 2005,
en un todo de acuerdo con los
Dictámenes Nros. 300/2005 y 304/
2005 de la Dirección de Asuntos
Jurídicos Previsionales y la Comi-
sión de Previsión Social, respecti-
vamente.
ARTICULO 2°- Regístrese, comuní-
quese a quien corresponda, cumplido
y previo pase a las áreas pertinentes,
ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 367 26-10-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA el
beneficio de “Jubilación Ordinaria”,
oportunamente conferido al Sr.
MONTIEL José Manuel mediante
Resolución del Ex - ITPS N° 4/86 a
partir del día 27 de Agosto del 2005,
fecha de fallecimiento del mismo.
ARTICULO 2°- CONCEDER a la
Sra. SANTANA SOTO Erica Rosa

Elvira (DNI N° 18.791.517), el
beneficio de PENSIÓN DERI-
VADA, (Suc. MONTIEL José Ma-
nuel), según lo estatuido en los
Artículos 28° Apartado 1° y 43° Inc.
“d” de la Ley 561, a partir del 27 do
Agosto del 2005, en un todo de
acuerdo con los Dictámenes Nros.
284/2005 y 302/2005 de la Dirección
de Asuntos Jurídicos Previsional A/
C y de la Comisión de Previsión So-
cial, respectivamente.
ARTICULO 3°- Los haberes deven-
gados que no hubieran sido perci-
bidos por el causante, deberán ser
abonados en la persona de su esposa,
Sra. SANTANA SOTO Erica Rosa
Elvira (DNI N° 18.791.517), cuyo
vínculo se encuentra debidamente
acreditado a fs. 5/6 del expediente
del visto, en los términos y condi-
ciones establecidos en la Resolución
IPAUSS N° 084/2002 y su modi-
ficatorias Resolución IPAUSS N°
044/04 y 317/2005, teniéndose en
consideración lo indicado por Teso-
rería General en el formulario de Libre
obrante a fs. 14.
ARTICULO 4°- El haber previsional
será determinado por las áreas per-
tinentes.
ARTICULO 5°- REGISTRESE, no-
tifíquese a la interesada, cumplido y
previo pase a las áreas competentes,
cumplido. ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 368 26-10-05

ARTICULO 1°- RECHAZAR por
improcedente el reclamo impetrado
por la Señora SOLIS, Marta Hor-
tencia (D.N.I. N° 5.597.911) en
cuanto a la pretensión de liquidación
y pago de intereses sobre los impor-
tes retroactivos oportunamente abo-
nados a la misma, en virtud del
Artículo 2° de la Resolución DGP.
333/03 del 10-10-03 en un todo de
conformidad con las consideraciones
precedentemente efectuadas y dictá-
menes citados los que forman parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese a la interesada en la forma
establecida en el Artículo 51° y
siguientes de la Ley Provincial 141,
haciéndole saber en ese acto que de
conformidad con lo normado por el
artículo 11 inciso “f” de la Ley 641,
que dentro de diez (10) días de
notificada podrá interponer contra lo
aquí resuelto el Recurso de Recon-
sideración normado por los artículos
127° y siguientes de la LPA, o en su
defecto y conforme lo disponen los
artículos 138° y siguientes del citado
cuerpo normativo a su opción,
dentro de los quince (15) días inter-
poner directamente el Recurso de
Alzada, o a tener por agotada la
instancia administrativa y expedita
la judicial en los términos del CCA
(Ley 133), pudiendo interponer

dentro del plazo de noventa (90) días
la correspondiente acción conten-
cioso administrativa. Cumplido AR-
CHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 369 26-10-05

VISTO: El Acuerdo Marco de Co-
laboración suscripto entre la Uni-
versidad Nacional de Córdoba, la
Gobernación de la Provincia de Tierra
del Fuego y este Instituto, registrado
bajo N° 613/05, y;

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo las partes
acuerdan llevar a cabo el desarrollo a
implementación del Curso de
Postgrado en Evaluación de la Cali-
dad Efectividad Clínica y Auditoría
Médica, que dicta la Escuela de Salud
Pública de la Facultad de Ciencias
Médicas de la Universidad Nacional
de Córdoba, para lo cual prestan co-
laboración los Ministerios de Edu-
cación y Cultura y de Salud de la
Provincia de Tierra del Fuego y este
Instituto.
Que ha tomado la debida inter-
vención la Comisión de Servicios So-
ciales y la Dirección Técnico -
Administrativa y Ejecutiva del Orga-
nismo, emitiendo los Dictámenes
Nros. 087/2005 y 089/2005, res-
pectivamente, los cuales se dan por
íntegramente reproducido en este
acto.
Que personal técnico del Organismo
se encuentra participando del Curso
de Postgrado en Evaluación de la
Calidad Efectividad Clínica y
Auditoría Médica, dictado por la Es-
cuela de Salud Pública de la Facultad
de Ciencias Médicas de la Uni-
versidad Nacional de Córdoba, desde
el mes de Agosto del corriente año,
correspondiendo la ratificación el
Acuerdo de marras.
Que se somete a discusión los tér-
minos del presente Instrumento,
procediéndose a la votación corres-
pondiente que arroja el siguiente
resultado:
UNANIMIDAD.
Por lo expuesto, según lo prescripto
en el Artículo 9° de la Ley 641, el
Directorio de este Instituto resuelve,
por unanimidad de los presentes,
proceder en consecuencia.
Que este Directorio se encuentra
facultado para el dictado del presente
con virtud de las atribuciones que le
confiere el Artículo 11° de la Ley N°
641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFICAR el

Acuerdo Marco de Colaboración en-
tre la Universidad Nacional de Cór-
doba, la Gobernación de la Provincia
de Tierra del Fuego y este Instituto,
registrado bajo N° 613/05, en virtud
de los motivos expuestos en los
considerandos de la presente y los
Dictámenes de la Comisión de Ser-
vicios Sociales y la Dirección Técnico
- Administrativa y Ejecutiva Nros.
087/2005 y 089/2005, respectiva-
mente.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gasto
que demanda el cumplimiento de la
presente en la partida presupuestaria
N° 345 .
ARTICULO 3°- De forma.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 370 26-10-05

ARTICULO 1°- MODIFICASE la
Resolución A.G. N° 3710/03,
estableciéndose como base de cálculo
para el Adicional Título Farmacéu-
tico, lo estatuido en el Artículo 44°
Apartado I Inciso a) del Decreto N°
4107/1984.
ARTICULO 2°- PROCEDER con
la liquidación correspondiente a la
retroactividad de las diferencias que
pudieran haber existido, de los profe-
sionales alcanzados.
ARTICULO 3°- REGISTRESE,
notifíquese a los profesionales
alcanzados a través de la División
Personal, en los términos de la Ley
141, comuníquese a quienes co-
rresponda; cumplido ARCHÍVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 371 26-10-05

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Disposición de Presidencia N° 926/
2005.
ARTICULO 2°- REGISTRAR,
notificar, comunicar a quien corres-
ponda, cumplido ARCHIVAR.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 372 26-10-05

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Disposición de Presidencia N° 929/
2005.
ARTICULO 2°- REGISTRAR,
notificar, comunicar a quien corres-
ponda, cumplido ARCHIVAR.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 373 26-10-05
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ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Disposición de Presidencia N° 933/
2005.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar, comunicar a quien correspon-
da, cumplido ARCHIVAR.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 374 26-10-05

ARTICULO 1°- RECONOCER los
servicios prestados por el Sr.
OCCELLI Atilio Luis (LE N°
04.885.349), en el ámbito de la Go-
bernación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con interrupciones,
durante el periodo comprendido en-
tre el 26/05/94 al 30/11/96, por un
total de CUATRO (4) Meses y
OCHO (8) días, de conformidad con
lo estatuido en el artículo 69° de la
Ley 561, en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 309/2005 y
310/2005 de la Dirección de Asuntos
Jurídicos Previsional y la Comisión
de Previsión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, cumplido AR-
CHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 375 26-10-05

ARTICULO 1°- AMPLIAR el re-
conocimiento de los servicios pres-
tados por el Sr. GUASTAVINO,
Francisco José (LE N° 4.257.833),
en el ámbito del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, durante el perío-
do comprendido entre el 26/09/02 al
30/11/03, por un total de UN (01)
Año, DOS (02) meses y CUATRO
(04) días, de conformidad con lo
estatuido en el artículo 69° de la Ley
561, en un todo de acuerdo con los
Dictámenes Números 271/2005 y
303/2005 de la Dirección de Asuntos
Jurídicos Previsionales A/C y la Co-
misión de Previsión Social, respec-
tivamente.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese al interesado, cumplido AR-
CHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 376 26-10-05

ARTICULO 1°- RECTIFICAR el
Artículo 2do. de la Resolución de
Directorio Nro. 227/2005, el que
quedará redactado de la siguiente
manera: “ARTICULO 2°- LIQUI-
DAR y abonar las diferencias retro-
activas que pudieren existir entre lo
efectivamente percibido por el titu-

lar de autos y lo que a este le corres-
ponde percibir en virtud de la equipa-
ración dispuesta por el artículo an-
terior al 01/10/2003, considerando a
tal efecto los valores de escala vigen-
tes en actividad para el Subsecretario
de Obras y Servicios Públicos Zona
Norte, y de corresponder lo ordenado
por Resolución IPPS 949/01, Dispo-
sición de Presidencia del IPPS. 436/
01 Ratificada por Resolución
IPAUSS. 11/02 y Artículo 50° de la
Ley 561 de acuerdo a la corres-
pondencia de aplicar los mismos en
los periodos involucrados”.
ARTICULO 2°- REGISTRESE, no-
tifíquese al interesado, comuníquese
a quien corresponda. Cumplido. Ar-
chívese.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 377 27-10-05

VISTO: El Acta Acuerdo suscripta
entre este Directorio y los represen-
tantes del Personal del IPAUSS, el
19 de Octubre del corriente ano,
registrada con el N° 629/2005, y;

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma las partes
acuerdan una recomposición salarial
para todos los agentes dependientes
de este Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social,
de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 250,00) de carácter re-
munerativo, bonificable y perma-
nente y se incorpora al adicional
IPAUSS establecido en la Resolución
de Directorio N° 5 del año 2004, con
retroactividad al 1° de Julio de 2005,
siendo abonada junto a las correspon-
dientes sumas retroactivas con el ha-
ber del mes de Octubre del corriente
año.
Que se somete a discusión la rati-
ficación en los términos del artículo
3° del acta citada, procediéndose a la
votación correspondiente que arroja
el siguiente resultado:
UNANIMIDAD.
Por lo expuesto, según lo prescripto
en el Artículo 9° de la Ley 641, el
Directorio de este Instituto resuelve,
por unanimidad de los presentes,
proceder en consecuencia.
Que este Directorio se encuentra
facultado para el dictado del presente
en virtud de las atribuciones que le
confiere el Artículo 11° de la Ley N°
641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RATIFICAR el
Acta Acuerdo suscripta entre este
Directorio y los representantes del
Personal del IPAUSS, suscripta el 19

de Octubre del corriente año, regis-
trada con el N° 629/2005, la cual en
copia se agrega a la presente como
Anexo I.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, co-
municar a quienes corresponda, cum-
plido ARCHIVAR.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 378 03-10-05

VISTO: La Resolución de Direc-
torio; N° 377/2005, del registro de
este Instituto, y;

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma se ratifica
el Acta Acuerdo suscripta entre este
Directorio y los representantes del
Personal del IPAUSS, suscripta el 19
de Octubre del corriente año,
registrada con el N° 629/2005.
Que en virtud de lo resuelto, debe
dejarse sin efecto la Resolución de
Directorio N° 05/2004 y aprobar la
escala salarial que rige para los
Agentes que se desempeñan en el
ámbito de este Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social.
Que se somete a discusión los
términos de la presente, procedién-
dose a la votación correspondiente
que arroja el siguiente resultado:
UNANIMIDAD
Por lo expuesto, según lo prescripto
en el Artículo 9° de la Ley 641, el
Directorio de este Instituto resuelve,
por unanimidad de los presentes,
proceder en consecuencia.
Que este Directorio se encuentra
facultado para el dictado del presente
en virtud de las atribuciones que le
confiere el Artículo 11° de la Ley N°
641.

Por ello:
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO la Resolución de Directorio N°
05/2004.
ARTICULO 2°- ESTABLECER la
escala salarial para los agentes pú-
blicos que se desempeñan en el ámbito
de este Organismo, en los términos
del Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 3°- ESTABLECER que
la remuneración correspondiente a los
cargos: Administrador General,
Contador General, Administrador
Previsional, Administrador Asisten-
cial, Delegado en las ciudades de Río
Grande y Buenos Aires y Coordina-
dores Previsional y Asistencial en los
términos del Anexo II que forma
parte integrante de la presente, con
vigencia a partir del 1° de Octubre
del corriente año.

ARTICULO 4°- FIJAR los Adi-
cionales Especiales de acuerdo al si-
guiente detalle:
DEDICACION EXCLUSIVA SA-
NITARIA T.D.F. $ 1.165,60
DEDICACION EXCLUSIVA SA-
NITARIA BUENOS AIRES $
413,60
ADICIONAL GUARDIAS ACTI-
VAS FARMACIAS $ 61,20
ADICIONAL SERVICIO ASIS-
TENCIA CONTINUA T.D.F. $
41,10
ADICIONAL SERVICIO ASIS-
TENCIA CONTINUA BS. AS. $
28,38
ADICIONAL FUNCIÓN SANI-
TARIA  $109,60
ARTICULO 5°- ESTABLECER los
Adicionales por Responsabilidad
Jerárquica, según la siguiente escala:
DIRECTOR GENERAL CAT. 24
$261,00 - DIRECTOR CAT. 23
$251,00 - JEFE DE DEPAR-
TAMENTO  CAT. 22 $ 241,00 -
JEFE DE DIVISIÓN CAT. 21 $
181,00.
ARTICULO 6°- RIGEN los artícu-
los precedentes, con excepción del
artículo 3°, a partir del 1° de Julio
del corriente año.
ARTICULO 7°- IMPUTAR el gasto
que demande el presente a las par-
tidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 8°- De forma.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 379 03-11-05

ARTICULO 1°- ESTABLECER que
la política en materia de líneas de
Préstamos Personales con fondos de
origen Previsional se enmarca en los
parámetros delineados en el Dicta-
men CPEA 55/05, cuyas Condicio-
nes Generales se incorporan como
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- APROBAR el
modelo de anexo a incorporar al Con-
venio 142/04 del registro de este
Instituto, el cual obra como ANEXO
II de la presente.
ARTICULO 3°- ORDENAR al Sr.
Presidente a suscribir la modificación
referente al Convenio 142/04 antes
citado.
ARTICULO 4°- APROBAR el mo-
delo de convenio a suscribir con los
Entes Empleadores, el cual obra co-
mo ANEXO III de la presente.
ARTICLILO 5°- ORDENAR al Sr.
Presidente a suscribir convenio con
1os diferentes Entes Empleadores a
fin de implementar las diferentes
operatorias de prestamos personales.
ARTICULO 6°- ORDENAR al
Contador General que en el plazo de
10 días corridos del dictado de la
presente remita a la Comisión de
Presupuesto, Economía y Adminis-
tración el circuito administrativo y
la forma de documentar las diferentes
operatorias establecidas por la pre-
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sente.
ARTICULO 7°- ESTABLECER que
la recepción de las solicitudes de los
afiliados se realizará por etapas.
ARTICULO 8°- ESTABLECER que
al solo efecto del reordenamiento
progresivo en la recepción de las so-
licitudes, en una primera etapa serán
consideradas aquellas cuyos solici-
tantes acrediten mediante certifi-
cación de haberes un haber bruto
inferior a pesos dos mil quinientos
($ 2.500).
ARTICULO 9°- ESTABLECER que
el orden para la recepción de solicitud
será indicado, a las áreas operativas,
mediante dictamen de la Comisión
de Presupuesto, Economía y Admi-
nistración. El dictamen deberá ser
dado a conocimiento del Directorio
en sesión ordinaria en fecha inmediata
a su emisión.
ARTICULO 10°- DEROGAR toda
norma que se oponga a la presente.
ARTICULO 11°- De forma.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 380 03-11-05

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO la Resolución de Directorio N°
316/2005.
ARTICULO 2°- DESIGNAR en
Planta Temporaria, Categoría 18
PAyT, al Analista en Sistemas Sr.
Juan Manuel OLIVERA (DNI N°
30.565.566), para desempeñarse
como auxiliar en la División
Informática de la Delegación Río
Grande de este Instituto, ello desde
el 19 de Septiembre al 31 de Diciem-
bre de 2005, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- CONSIGNAR la
categoría PAyT 18 citada en el artículo
precedente, a la categoría de la Agen-
te de este Instituto María Estela
FERNANDEZ (Legajo N°
20.234.839), en atención a que la men-
cionada Agente se encuentra en usu-
fructo de Licencia por cargo de mayor
jerarquía.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el pre-
sente gasto a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 4°- REGISTRESE, no-
tifíquese al interesado, comuníquese
a quien corresponda, cumplido ar-
chívese.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 381 03-11-05

ARTICULO 1°- RECONOCER los
servicios prestados por la Srta.
Claudia Noemí NAVARRO (DNI N°
26.509.023), desempeñados como
Asistente Dental en el Servicio de
Odontología de este Instituto en la

Ciudad de Ushuaia, a partir del 01 de
agosto de 2005 y hasta el día de la
fecha, referenciados en Planta Tem-
poraria, Categoría 15 PAyT., ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- DESIGNAR en
Planta Temporaria, Categoría 15
PAyT a la Asistente Dental Srta.
Claudia Noemí NAVARRO, DNI N°
26.509.023, para desempeñarse
como Asistente Dental en el Servicio
de Odontología de este Instituto en
la ciudad de Ushuaia, a partir del día
de la fecha.
ARTICULO 3°- CONSIGNAR la
categoría PAyT 15 citada en los
artículos precedentes, a la categoría
del Agente de este Instituto Angel
Claudio ALONSO (Leg. N°
12.367.144), en atención a que el
mencionado Agente se encuentra en
usufructo de Licencia por cargo de
Mayor Jerarquía.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gasto
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 382 16-11-05

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Disposición de Presidencia N° 945/
2005.
ARTICULO 2°- REGISTRAR,
notificar, comunicar a quien corres-
ponda, cumplido ARCHIVAR.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY - TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 383 17-11-05

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Disposición de Presidencia N° 972/
2005.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar, comunicar a quien corres-
ponda, cumplido ARCHIVAR.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 384 16-11-05

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Disposición de Presidencia N° 973/
2005.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar, comunicar a quien corres-
ponda, cumplido ARCHIVAR.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 385 16-11-05

ARTICULO 1°- RATIFICAR la
Resolución de la Comisión de
Servicios Sociales N° 276/05.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar, comunicar a quien corres-
ponda, cumplido ARCHIVAR.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 386 16-11-05

ARTICULO 1°- INCLUIR al Sr.
Mariano DELUCCA (DNI. N°
30.128.560) en el beneficio de Pen-
sión Directa concedido a la Sra. FER-
NANDEZ, Susana Angélica en con-
currencia con sus hijos DELUCCA,
Florencia (DNI N° 28.509.811) y
DELUCCA, Lucila (DNI N°
32.748.540) mediante Resolución
IPAUSS. 305/05, según lo estatuido
por los Artículos 28° Inc. 1°, 31°,
32° y 43° Inc. “d” de la Ley 561, a
partir del 17 de Junio del 2005, fecha
de fallecimiento del causante, en un
todo de acuerdo con los Dictámenes
Nros. 324/2005 y 363/2005 de la
Dirección de Asuntos Jurídicos
Previsional y de la Comisión de
Previsión Social respectivamente”.
ARTICULO 2°- EXCLUIR a la Srta.
Florencia DELUCCA (DNI. N°
28.509.811) a partir del 16 de Octubre
del 2005, fecha en que alcanza los 24
años de edad, dejando de cumplimen-
tar lo requerido por el artículo 31 de
la ley 561, acreciendo las alícuotas
correspondientes a los otros bene-
ficiarios concurrentes en los términos
del artículo 32° de la ley 561.
ARTICULO 3°- Regístrese, noti-
fíquese a los interesados en los térmi-
nos del art. 51° y siguientes de la
Ley 141 de Procedimientos Admi-
nistrativos, remítanse a las áreas co-
rrespondientes, cumplido, ARCHI-
VESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 387 16-11-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA el
beneficio de “Jubilación Ordinaria”,
oportunamente conferido al Sr.
JURADO VARELA, Carlos Alberto
(D.N.I. N° 36.090.418) mediante
Resolución IPAUSS. N° 750/2000,
a partir del día 29 de Septiembre del
2005, fecha de fallecimiento del
causante.
ARTICULO 2°- CONCEDER a la
Sra. PERAZZA DIAZ, María Esther
(DNI N° 92.121.289), el beneficio
de PENSION DERIVADA, (Suc.
JURADO VARELA, Carlos Alber-
to), según lo estatuido en los Artícu-
los 28° Inc. 1° y 43° Inc. “d” de la
Ley 561, a partir del 29 de Septiembre
del 2005, en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 331/2005 y
362/2005 del la Dirección de Asuntos

Jurídicos Previsionales A/C y de la
Comisión de Previsión Social, res-
pectivamente.
ARTICULO 3° - El haber previ-
sional, será determinado por el área
competente.
ARTICULO 4°- DAR INTER-
VENCIÓN a quienes corresponda a
efectos de descontar de la liquidación
final del causante los importes
señalados en el formulario de Libre
Deuda, conforme lo establecido en la
Resolución 84/02 modificada por sus
pares Nros 44/04 y 317/0 , pudiendo
abonarse a la titular de autos las sumas
remanentes.
ARTICULO 5°- REGISTRESE,
notifíquese a la interesada, cumplido
y previo pase a las áreas compe-
tentes. ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 388 16-11-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA el
beneficio de “Jubilación por Inva-
lidez”, oportunamente conferido al
Sr. LORENZONI, Cesar Alberto
(D.N.I. N° 5.502.714) mediante
Resolución IPAUSS. N° 114/2004,
a partir del día 31 de Agosto del
2005, fecha de fallecimiento del cau-
sante.
ARTICULO 2°- CONCEDER a la
Sra. MORAGA, Mabel (DNI N°
10.028.291), el beneficio de PEN-
SION DERIVADA, (Suc.
LORENZONI Cesar Alberto), según
lo estatuido en los Artículos 28° Inci-
so 1°, 29° y 43° Inc. “d” de la Ley
561, a partir del 31 de Agosto del
2005, en un todo de acuerdo con los
Dictámenes Nros. 321/2005 y 314/
2005 del la Dirección de Asuntos
Jurídicos Previsionales A/C y de la
Comisión de Previsión Social, res-
pectivamente.
ARTICULO 3°- El haber previsional
será determinado por el área com-
petente.
ARTICULO 4°- ORDENAR que a
través de las referidas áreas se pro-
ceda a descontar de la liquidación final
del causante el importe señalado en
el formulario de Libre Deuda co-
rrespondiente a un cargo pendiente
de formulación por mala liquidación
de haberes conforme lo establecido
por la Resolución 084/2002 modi-
ficada por sus pares 44/04 y N° 317/
05 respectivamente pudiendo abo-
narse a la titular de autos las sumas
devengadas y no percibidas por el
causante remanentes.
ARTICULO 5°- REGISTRESE,
notifíquese a la interesada, cumplido
y previo pase a las áreas compe-
tentes. ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 05 de Mayo de 2006    -    Nº 2135 37

RESOL. N° 389 16-11-05

ARTICULO 1°- EXCLUIR del
beneficio de Pensión Directa conce-
dido mediante Resolución del Ex -
IPPS N° 522/95 del 5-12-95 a la Srta.
IBARRA Carolina Elizabeth (DNI
N° 33.991.861) por no cumplimentar
los requisitos del artículo 49° de la
Ley (t) 244 a los efectos de continuar
concurriendo al mismo, en un todo
de acuerdo con los Dictámenes Nros.
323/2005 y 335/2005, de la Dirección
de Asuntos Jurídicos Previsional y
Comisión de Previsión Social, res-
pectivamente.
ARTICULO 2°- ACRECER la alí-
cuota de la Pensión Directa oportu-
namente concedida de titularidad de
la Srta. IBARRA Yamila Maribel
(DNI N° 34.375.703), conforme lo
manda el artículo 50° de la Ley (t)
244, hasta hacerse esta íntegramente
acreedora del 100% del haber
emergente del beneficio que le fuera
oportunamente concedido.
ARTICULO 3°- ABONAR a la Srta.
MARRA Yamila Maribel los im-
portes retenidos correspondientes al
SAC/2005 y los periodos 05/2005 y
06/2005.
ARTICULO 4°- REGISTRESE, no-
tifíquese a los interesados conforme
las pautas establecidas en el artículo
51° y siguientes de la Ley 141, cum-
plido. ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 390 16-11-05

ARTICULO 1°- EXCLUIR del bene-
ficio de Pensión Directa concedido
mediante Resolución del Ex - I.P.P.S.
N° 308/96, modificado por su par
230/97 al Señor URIBE, Cesar Oscar
(D.N.I. N° 32.768.031), acreciendo
consecuentemente la parte alícuota
del mismo de titularidad de la Señorita
URIBE, Romina Paola (D.N.I. N°
33.991.767) - única de los restantes
copartícipes con derecho a su per-
cepción - hasta hacerse esta ínte-
gramente acreedora del haber emer-
gente del beneficio oportunamente
concedido.
ARTICULO 2°- En caso de haberse
retenido importes del haber del
beneficio correspondientes a la parte
alícuota del beneficio oportunamente
conferido de titularidad del menor
URIBE, Cesar Oscar los mismos, por
las razones expuestas preceden-
temente a través de las áreas compe-
tentes deberán ser desafectados de la
cuenta de haberes impagos, reli-
quidados y abonados en cabeza del
representante legal de la menor
URIBE, Romina Paola.
ARTICULO 3°- REGISTRESE, no-
tifíquese a los interesados conforme
las pautas establecidas en el artículo
51 ° y siguientes de la Ley 141, cum-
plido. ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 391 16-11-05

ARTICULO 1°- EXCLUIR del bene-
ficio de Pensión Directa concedido
mediante Resolución del Ex - IPPS
N° 119/99 del 10-02-99 a la Srta.
CARDOZO Alejandra Mercedes
(DNI N° 32.336.218) por no
cumplimentar los requisitos del
artículo 49° de la Ley (t) 244 a los
efectos de continuar concurriendo al
mismo, en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 329/2005 y
344/2005, de la Coordinación de
Asuntos Jurídicos y Comisión de
Previsión Social respectivamente.
ARTICULO 2°- ACRECER la alí-
cuota de la Pensión Directa opor-
tunamente concedida al Sr. CAR-
DOZO Martín Benjamín (DNI N°
16.459.339), conforme lo manda el
artículo 50° de la Ley (t) 244, hasta
hacerse este íntegramente acreedor en
la proporción del 100% del haber
emergente del beneficio que les fuera
oportunamente concedido.
ARTICULO 3°- REGISTRESE, no-
tifíquese a los interesados conforme
las pautas establecidas en el artículo
51° y siguientes de la Ley 141, cum-
plido. ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 392 16-11-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA el
beneficio de Pensión Derivada (suc.
NAVARRETE Daniel) oportuna-
mente otorgado a la Sra. PEREZ
CORONEL Juana (DNI. N°
12.701.931), a partir de la fecha de
su fallecimiento, acaecido el día 6 de
agosto del 2005.
ARTICULO 2°- Los haberes deven-
gados y no percibidos por la causante,
deberán ser abonados en la persona
de su hijo, el Sr. NAVARRETE Daniel
(DNI N° 16.365.605), cuyo vínculo
se encuentra debidamente acreditado
a fs. 41 del expediente del visto, en
los términos y condiciones esta-
blecidos en la Resolución IPAUSS
N° 084/2002 y sus modificatorias las
Resoluciones IPAUSS N° 044/04 y
317/2005.
ARTICULO 3°- REGISTRESE, co-
muníquese al interesado, cumplido
y previo pase a las áreas compe-
tentes. Cumplido, ARCHÍVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 393 16-11-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA el
beneficio de Pensión Directa (suc.

ARTEAGA Miguel), oportuna-
mente otorgado a la Sra. ESTEFO
BARRIENTOS Carmela Candelaria
(DNI N° 3.861.025), a partir de la
fecha de su fallecimiento, acaecido el
día 25 de Junio del 2005.
ARTICULO 2°- ABONAR los ha-
beres devengados y no percibidos
por la causante, luego de descontarse
los importes determinados a fs. 75
por las áreas pertinentes a la Sra. AR-
TEAGA Marta Haydee (DNI N°
11.196.156), cuyo vínculo se en-
cuentra debidamente acreditado a fs.
80 del expediente del visto, en los
términos y condiciones establecidos
en la Resolución IPAUSS N° 084/
2002 y sus modificatorias las Resolu-
ciones IPAUSS N° 044/04 y 317/
2005.
ARTICULO 3°- REGISTRESE, co-
muníquese a la interesada, cumplido
y previo pase a las áreas competen-
tes. Cumplido, ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 394 16-11-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA el
beneficio de Jubilación Extraor-
dinaria, oportunamente otorgado a la
Sra. ESTEFO BARRIENTOS Car-
mela Candelaria (DNI N° 3.861.025),
a partir de la fecha de su falleci-
miento, acaecido el día 25 de Junio
del 2005.
ARTICULO 2°- ABONAR los ha-
beres devengados y no percibidos
por la causante, luego de descontarse
los importes determinados a fs. 66
por las áreas pertinentes a la Sra. AR-
TEAGA Marta Haydee (DNI N°
11.196.156), cuyo vínculo se encuen-
tra debidamente acreditado a fs. 6
vuelta del expediente del visto, en
los términos y condiciones estable-
cidos en la Resolución IPAUSS N°
084/2002 y sus modificatorias las
Resoluciones IPAUSS N° 044/04 y
317/2005.
ARTICULO 3°- REGISTRESE, co-
muníquese a la interesada, cumplido
y previo pase a las áreas competen-
tes. Cumplido, ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 395 16-11-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA el
beneficio de Jubilación Ordinaria
Anticipada otorgado mediante
Resolución I.P.P.S. N° 1173/00, al
Sr. MIÑO, Rubén Horacio (DNI N°
7.849.023), a partir de la fecha de su
fallecimiento, acaecido el día 26 de
Septiembre de 2005, en un todo de
acuerdo con los Dictámenes Nros.
343/2005 y 356/2005 del Director
de Asuntos Jurídicos Previsional A/
C y la Comisión de Previsión Social,

respectivamente.
ARTICULO 2°- RECHAZAR la
solicitud de pago de las sumas de-
vengadas y no percibidas formulada
por la Sra. MIÑO Miriam Liliana
(DNI N° 16.711.319), por no encon-
trarse la peticionante incluida dentro
de los sujetos alcanzados por la Re-
solución IPAUSS N° 084/2002 y su
modificatoria la Resolución IPAUSS
N° 044/04.
ARTICULO 3°- ORDENAR, que a
través de las áreas competentes se
proceda a practicar la respectiva
liquidación final, deduciendo de los
importes devengados y no percibidos
en vida por el causante los correspon-
dientes al cargo a formular conforme
lo informado a fojas 101 por el área
competente. Una vez practicada
dicha operación y de existir saldo a
favor del causante, deberá desafec-
tarse la suma correspondiente al mis-
mo de la cuenta de haberes impagos,
procediéndose a su depósito en las
cuentas generales de titularidad de
esta Institución, hasta que de resultar
procedente se ordene su reliquida-
ción.
ARTICULO 4°- CITAR bajo aperci-
bimiento de Ley en un plazo de 3
días de notificada a la Sra. MIÑO
Miriam Liliana, para que informe
todo lo que haga lugar respecto a la
extracción de fondos efectuada el día
28/09/05.
ARTICULO 5°- REGISTRESE, no-
tifíquese a quien corresponda. Cum-
plido, ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 396 16-11-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA al
beneficio de Pensión Fueguina de
Arraigo otorgado mediante Reso-
lución I.T.P.S. N° 383/88 y su Anexo
I, a la Sra. CATEPILLAN AGUI-
LAR Carmen Rosa (CI N° 19.426),
a partir de la fecha de su falleci-
miento, acaecido el día 30 de Agosto
del 2005, en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 332/2005 y
350/2005 de la Dirección de Asuntos
Jurídicos Previsional y la Comisión
de Previsión Social,  respectivamente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR al
pago de las sumas devengadas y no
percibidas en vida por la causante a
su hijo el Sr. AVENDAÑO Ruperto
Juan (D.N.I. N° 13.392.557), las
mismos deberán ser hechos efectivos
en los términos y condiciones esta-
blecidos por la Resolución
I.P.A.U.S.S. N° 084/2002, y sus mo-
dificatorias Resoluciones IPAUSS
N° 44/04 y 317/2005.
ARTICULO 3°- En virtud de lo ex-
puesto precedentemente, de existir
importes adeudados por la causante
al IPAUSS por coseguros médicos y
cualquier otro concepto deberá
procederse a su determinación y
deducción de las sumas devengadas
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y no percibidas en vida por este, en
su caso y de no resultar los mismos
suficientes al efecto deberán
arbitrarse los medios necesarios para
su cobro.
ARTICULO 4°- Regístrese, comuní-
quese a quien corresponda, cumplido
y previo pase a la División Previsio-
nal y Haberes, ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 397 16-11-05

ARTICULO 1°- DAR DE BAJA el
beneficio de PENSION FUE-
GUINA DE ARRAIGO otorgado
mediante Resolución ITPS Nro. 37/
89 y su Anexo I, a la Sra. VARGAS
MANSILLA DE OYARZO, Zoila
Ema (DNI 18.765.701) a partir de la
fecha de su fallecimiento, acaecido el
día 31 de Agosto de 2005, en un todo
de acuerdo con los Dictámenes Nros.
338/2005 y 349/2005 de la Dirección
de Asuntos Jurídicos Previsional y
la Comisión de Previsión Social.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de las sumas devengadas y no
percibidas en vida por la causante,
en la persona de su hijo el Sr.
OYARZO Orlando (DNI
13.954.042), las mismas deberán ser
hechos efectivos en los términos y
condiciones establecidas por la
Resolución IPAUSS Nro. 84/2002 y
sus modificatorias 44/04 y 317/2005.
ARTICULO 3°- En virtud de lo ex-
presado precedentemente, de existir
importes adeudados por el causante
al IPAUSS por coseguros médicos
y/o cualquier otro concepto deberá
procederse a su determinación y
deducción de las sumas devengados
y no percibidas en vida por esta, en
su caso y de no resultar los mismos
suficientes al efecto deberán arbitrar-
se los medios necesarios para su co-
bro.
ARTICULO 4°- REGISTRESE, co-
muníquese a quién corresponda, cum-
plido y previo pase a la División Pre-
visional y Haberes, ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 398 16-11-05

ARTICULO 1°- DESE DE BAJA el
beneficio de Jubilación por Invalidez
otorgado mediante Resolución ITPS
N° 42/86 al Sr. BARRIA Vicente
Segundo (D.N.I. N° 7.316.498), a
partir de la fecha de su fallecimiento,
acaecido el día 04 de Agosto del 2005,
en un todo de acuerdo con los Dictá-
menes Nros. 348/2005 y 357/2005
de la Dirección de Asuntos Jurídicos
Previsional y la Comisión de Previ-
sión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- TENGASE presen-
te la existencia de deudas de diversa

naturaleza mantenidas por el causante
con este organismo de la Seguridad
Social, debiendo practicarse la co-
rrespondiente liquidación de las su-
mas devengadas, y por este no per-
cibidas en vida, y deducirse de las
mismas dichos importes con la sola
excepción de aquellos que se en-
cuentren cubiertos por seguro de vi-
da.
ARTICULO 3°- PROCEDASE al
pago de las referidas sumas en cabeza
de su hija la Srta. BARRIA AGUI-
LAR, Marta Pamela (DNI. N°
23.441.092), solo, de comprobarse
la efectiva existencia de saldo a su fa-
vor una vez realizadas las opera-
ciones indicadas en el artículo ante-
rior.
ARTICULO 4°- CONSTATESE
que de subsistir algún crédito pe-
cuniario a favor de este organismo de
la previsión social deberán remitirse
las presentes actuaciones y la li-
quidación respectiva a las áreas com-
petentes, a fin de que de resultar ello
aconsejable, se arbitren los recaudos
necesarios para su efectiva percep-
ción ya sea presentándose o abriendo
este organismo en su carácter de
acreedor del causante el respectivo
sucesorio según corresponda.
ARTICULO 5°- REGISTRESE, co-
muníquese a quienes corresponda,
cumplido y, previo pase a la División
Previsional y Haberes, archívese.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 399 16-11-05

ARTICULO 1°- TRANSFORMAR
en DEFINITIVO al beneficio de
JUBILACION POR INVALIDEZ,
otorgado oportunamente con carácter
provisorio a la Sra. TABORDA Lilia-
na Alcira (DNI N° 17.270.844), de
conformidad con el último párrafo
del Artículo 44° de la Ley (t) 244, y
su par reglamentario, en un todo de
acuerdo con los Dictámenes Nros.
312/2005 y 347/2005 de la Dirección
de Asuntos Jurídicos Previsional A/
C y la Comisión de Previsión Social,
respectivamente.
ARTICULO 2°- REGISTRAR, no-
tificar a la interesada, de conformidad
a los Art. 19° y 51° de la ley 141.
Cumplido ARCHIVAR.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 400 16-11-05

ARTICULO 1°- CONCEDER al Sr.
AYALA, Jorge Eduardo (DNI N°
18.194.472), el beneficio de
JUBILACION POR INVALIDEZ
con carácter provisorio, de confor-
midad con lo estatuido en los Ar-
tículos 23°, 25°, 26° Y 43° inciso
“c” concordante y de la Ley 561, a

partir de la fecha de cese en toda acti-
vidad en relación de dependencia, de
conformidad con lo establecido en el
Artículo 62° de la citada norma legal,
en un todo de acuerdo con los
Dictámenes Números. 297/2005 y
316/2005 de la Dirección de Asuntos
Jurídicos Previsional  y la Comisión
de Previsión Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del haber ju-
bilatorio será a partir del día siguiente
de la aceptación de la renuncia a todos
los cargos  de dependencia que se ha-
lle desempeñando, como a cualquier
prestación graciable o no contributiva
de la que fuera beneficiaria (Artículos
51° y 63° de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber previ-
sional, será determinado por el área
competente, debiendo abonarse a
partir del día en que haya dejado de
percibir remuneraciones del emplea-
dor en los términos establecidos en
el artículo 41° inciso “a” de la Ley
561.
ARTICULO 4°- El titular de autos
deberá someterse a los controles
periódicos que se dispongan cuya
negativa dará lugar a la suspensión
del beneficio.
ARTICULO 5°- Regístrese, no-
tifíquese al interesado, remítase al
área competente de acuerdo a lo orde-
nado en el artículo 3° del presente,
resérvese en el Archivo hasta tanto
se agreguen los instrumentos que
acre-diten la aceptación de la renuncia,
certificación de ampliación y cese de
servicios, y, de corresponder, las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familiares.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 401 16-11-05

ARTICULO 1°- CONCEDER a la
Sra. GALLARDO Blanca Ester (DNI
N° 13.129.482), el  beneficio de
JUBILACION POR INVALIDEZ
con carácter provisorio, de confor-
midad con lo estatuido en los Ar-
tículos 23°, 25°, 26° y 43° inciso
“c” y concordantes de la Ley 561, a
partir de la fecha de cese en toda
actividad en relación de dependencia,
de conformidad con lo establecido en
el Artículo 62° de la citada norma
legal, en un todo de acuerdo con lo
Dictámenes Números 265/2005 y
315/2005 del Director de Asuntos
Jurídicos Previsional A/C y la Comi-
sión de Previsión Social, respecti-
vamente.
ARTICULO 2°- El alta del haber ju-
bilatorio será a partir del día siguiente
de la aceptación de la renuncia a todos
los cargos bajo relación de depen-
dencia que se halle desempeñando,
como a cualquier prestación graciable
o no contributiva de la que fuera
beneficiaria (Artículos 51° y 63° de
la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber previ-
sional, será determinado por el área

competente, el que será abonado des-
de el día en que se hubieren dejado de
percibir remuneración del empleador,
de conformidad con lo prescripto por
el artículo 41° inciso a) de la Ley
561.
ARTICULO 4°- La titular de autos
deberá someterse a los controles pe-
riódicos que se dispongan cuya nega-
tiva dará lugar a la suspensión del
beneficio, en los términos del artículo
26° de la Ley 561.
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al
área competente de acuerdo a lo orde-
nado en el artículo 3° del presente,
resérvese en el Archivo hasta tanto
se agreguen los instrumentos que
acrediten la aceptación de la renun-
cia, certificación de ampliación y cese
de servicios, y, de corresponder, las
constancias necesarias para la liqui-
dación de las asignaciones familiares.
Cumplido. ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 402 16-11-05

ARTICULO 1°- CONCEDER al Sr.
TORRE GUILLERMO EDUAR-
DO (LE N° 8.464.946) el beneficio
de JUBILACION ORDINARIA, de
conformidad con lo estatuido en los
Artículos 21°, 18°, 43° inc. “a” y
concordantes de la Ley 561, a partir
del día siguiente al cese de servicios
en concordancia con lo establecido
por el Artículo 62° de la citada norma
legal, quedando supeditado el
acuerdo del beneficio a la legislación
vigente a ese momento, y en un todo
de acuerdo con los Dictámenes Nros.
296/2005 y 339/2005 de la Dirección
de Asuntos Jurídicos Previsional y
la Comisión de Previsión Social, res-
pectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del beneficio
quedará condicionada a la presen-
tación de los instrumentos que acre-
diten la aceptación de su renuncia a
todos los cargos en relación de de-
pendencia que se halle desem-
peñando, salvo docencia a investi-
gación a nivel universitario.
ARTICULO 3°- El haber previ-
sional, será determinado por el área
competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
ca-rácter graciable o no contributivos
(artículo 51° y 64° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese al interesado, remítase al área
competente de acuerdo a lo ordenado
en el artículo 3° del presente. Resér-
vese en Archivo hasta tanto se agre-
guen la certificación de ampliación y
cese de servicios. De corresponder
se requerirán las constancias nece-
sarias para la liquidación de las asig-
naciones familiares. Cumplido, AR-
CHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
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CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 403 16-11-05

ARTICULO 1°- CONCEDER a la
Sra. BISCARRA Adriana María
(DNI N° 12.837.208), el beneficio
de JUBILACION ORDINARIA, de
conformidad con lo estatuido en los
Artículo 35° inciso “c”, 43° y concor-
dante de la Ley 561 a partir del día
siguiente al cese de servicios de con-
formidad con lo establecido en el Ar-
tículo 62° de la citada norma legal,
quedando supeditado el beneficio a
la legislación vigente a ese momento,
en un todo de acuerdo con los
Dictámenes Nros. 288/2005 y 338/
2005 de la Dirección de Asuntos
Jurídicos Previsionales A/C y de 1a
Comisión de Previsión Social, res-
pectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del haber
jubilatorio quedara condicionado a la
presentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de la renuncia
a todos los cargos en relación de de-
pendencia que se halle desempe-
ñando, salvo docencia a investigación
a nivel universitario (Art. 64° de la
Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber previ-
sional, será determinado por el área
competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con cualquier
prestación graciable o no contributiva
del que fuera beneficiario (artículo
51° de la Ley 561).-
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase al
área competente, de acuerdo a lo or-
denado en el artículo 3° del presente.
Resérvese en Archivo hasta tanto se
agreguen los instrumentos que acre-
diten la aceptación de la renuncia,
Certificación de ampliación y Cese
de servicios, y de corresponder, las
constancias necesarias para la li-
quidación de las asignaciones fa-
miliares. Cumplido, ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 404 16-11-05

ARTICULO 1°- CONCEDER al Sr.
SCHEFER, Ricardo Jorge (LE N°
8.569.110), el beneficio de JUBI-
LACION ORDINARIA, de confor-
midad con lo estatuido en los Ar-
tículo 21, 18, 43 inc. a) y concor-
dantes de la Ley 561 a partir del día
siguiente al cese de servicios de
conformidad con lo establecido en el
Artículo 62° de la citada norma legal,
quedando supeditado el beneficio a
la legislación vigente a ese momento,
en un todo de acuerdo con los Dic-
támenes Nros. 313/2005 y 337/2005
de la Dirección de Asuntos Jurídicos
Previsionales A/C y de la Comisión
de Previsión Social, respectivamente.

ARTICULO 2°- El alta del haber
jubilatorio quedara condicionado a la
presentación de los instrumentos que
acrediten la aceptación de la renuncia
a todos los cargos en relación de
dependencia que se halle desem-
peñando, salvo docencia a investi-
gación a nivel universitario (Art.64°
de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber previ-
sional, será determinado por el área
com-petente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con cualquier
prestación graciable o no contributiva
del que fuera beneficiario (artículo
51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, notifí-
quese al interesado, remítase al área
competente, de acuerdo a lo ordenado
en el artículo 3° del presente. Resér-
vese en Archivo hasta tanto se agre-
guen los instrumentos que acrediten
la aceptación de la renuncia, Cer-
tificación de ampliación y Cese de
servicios, y de corresponder, las
constancias necesarias para la
liquidación de las asignaciones fami-
liares. Cumplido, ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

RESOL. N° 405 16-11-05

ARTICULO 1°- CONCEDER al Sr.
SOSA Luis Vicente (D.N.I. N°
10.285.169), e1 beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, de
conformidad con lo estatuido en los
Artículos 21°, 43° inc.”a” y concor-
dantes de la Ley 561 a partir del día
siguiente al cese de servicios de
conformidad con lo establecido en el
Artículo 62° de la citada norma legal,
quedando supeditado el acuerdo del
beneficio a la legislación vigente a ese
momento, en un todo de acuerdo con
los Dictámenes Nros. 292/2005 y
327/2005 de la Dirección de Asuntos
Jurídicos Previsional A/C y Comi-
sión de Previsión Social, respecti-
vamente.
ARTICULO 2°- El alta del beneficio
quedará condicionado a la presen-
tación de los instrumentos que acre-
diten la aceptación de su renuncia a
todos los cargos en relación de de-
pendencia que se halle desempe-
ñando, salvo docencia e investigación
universitaria (artículo 64° de la Ley
561).
ARTICULO 3°- El haber previ-
sional, será determinado por el área
competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contributivos
(artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, notifí-
quese al interesado, remítase al área
competente de acuerdo a lo ordenado
en el artículo 3° del presente. Resér-
vese en el Archivo hasta tanto se agre-
guen los instrumentos que acrediten
la aceptación de la renuncia, Certi-

ficación de ampliación y Cese de ser-
vicios, y de corresponder, las cons-
tancias necesarias para la liquidación
de las asignaciones familiares.
Cumplido ARCHIVESE.

STRATTA- DEHEZA- SINCHI-
CAY- TORRES - MARTINEZ
ALLENDE- TOLEDO ZUMEL-
ZU-GUEVARA

DISPOSICION
ADMINISTRATIVA

DIRECCION GENERAL DEL
REGISTRO DE LA

PROPIEDAD INMUEBLE

DISP. N° 01 17-04-06

ARTICULO 1°- Ordenar al Sr. Res-
ponsable del Area de Sistematización
de Datos y Archivo Registral de la
Delegación Río Grande a dar de baja
las numeraciones y datos de gestión
del sistema informático, comprendi-
das desde el 10 de marzo del 2003
hasta el último día hábil del año 2004
inclusive.
ARTICULO 2°- Los datos históri-
cos descargados del sistema deberán
ser archivados en soporte digital ase-
gurando su inalterabilidad y su in-
mediata consulta en caso de serlo re-
querido, quedando su custodia a car-
go del Area designada en el Artículo
Primero.
ARTICULO 3°- Comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
Archívese como Disposición Admi-
nistrativa.

REYNOLDI

DISPOSICION TECNICO
REGISTRAL

DISP. N° 01 17-04-06

ARTICULO 1°- Ordenar la conver-
sión a folio real de los inmuebles que
aún existan registrados bajo el siste-
ma establecido por la Disposición
Técnico-Registral 01/85 del Registro
de la Propiedad Inmueble de Capital
Federal.
ARTÍCULO 2°- Deberán volcarse al
nuevo folio real todos los datos de
titularidad, gravámenes, restricciones,
interdicciones y cancelaciones exis-
tentes en el folio primitivo, y que
correspondan al inmueble surgido de
la subdivisión operada, así como los
datos referidos a su nomenclatura
catastral, superficie y plano, y toda
otra atestación que se considere per-
tinente.
ARTICULO 3°- En el apartado re-
ferido a medidas y linderos se incor-
porará la leyenda «Conversión de
Folio Real Complementario DTR 1/
85 a Folio Real -Art.13 Ley 17.801-
DTR (Número de la presente)».
ARTICULO 4°- Los asientos que
deban trasladarse a la nueva matrícu-
la mantendrán su fecha de confec-
ción originaria.
ARTICULO 5°- En el sistema infor-
mático en vigencia se dejará constan-

cia en el rubro Antecedentes median-
te la mención DTR (Número de la
Presente).
ARTICULO 6°- Al ingresar al Re-
gistro de la Propiedad rogaciones
posteriores que deban inscribirse en
los folios reales en cuestión, se vol-
carán los datos referidos a las medi-
das y linderos correspondientes que
surjan de los documentos presenta-
dos y de los certificados catastrales
vigentes.
ARTICULO 7°- Comuníquese, Dése
al Boletín Oficial de la Provincia, y
Archívese como Disposición Técni-
co-Registral.

REYNOLDI

RESOLUCION SECRETARIA
DE SUPERINTENDENCIA Y
ADMINISTRACION S.T.J.

RESOL. N° 06 27-04-06

VISTO:
El expediente N°: 17206/05 STJ-
SSA, y

CONSIDERANDO:
A través del mismo tramita la con-
tratación del servicio de limpieza
destinado a los edificios judiciales del
Distrito Norte, todos de la ciudad de
Río Grande.
Conforme a lo actuado y teniendo en
cuenta el monto estimado de la con-
tratación, que asciende según lo indi-
cado a fs. 31 a la suma de $180.000
por el período de un año, correspon-
de acudir al efecto al procedimiento
de licitación pública.
Informa la Administración a fs. 31
vta. que existe saldo en la partida pre-
supuestaria pertinente para hacer
frente a la erogación.
Según surge de la Acordada N°: 05/
97, esta Secretaría se encuentra fa-
cultada para autorizar la presente
contratación.

Por ello, el Secretario de Superinten-
dencia y Administración del Supe-
rior Tribunal de Justicia,
R E S U E L V E :

1°) AUTORIZAR el llamado a Lici-
tación Pública N°: 02/06 para la con-
tratación del servicio de limpieza
destinado a los edificios del Poder
Judicial en el Distrito Judicial Norte,
por el plazo de un (1) año, conforme
al detalle del Anexo I que forma par-
te de la presente.
2°) IMPUTAR preventivamente a
la partida presupuestaria pertinente
del ejercicio correspondiente la suma
de Pesos Ciento Ochenta Mil ($
180.000,00).
3°) MANDAR se registre, publique
en el Boletín Oficial y en la página
web y pasen las presentes actuacio-
nes al área correspondiente para su
tramitación.

Carlos Salvador Strático - Secretario
de Superintendencia y Administra-
ción S.T.J.
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ACORDADA SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

Acordada STJ n° 21/06

En la ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a los
veintiséis días del mes de abril del
año dos mil seis, reunidos en Acuer-
do los señores jueces del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia,
Dres. Ricardo Jorge Klass y Mario
Arturo Robbio, bajo la presidencia
del primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución STJ nº 57/05 se
dispuso llamar a concurso abierto de
oposición y antecedentes para cu-
brir dos (2) cargos de Perito Conta-
dor de la Dirección Pericial, uno para
cada distrito judicial (fs. 9/11 del
expte. nº 17016/05 STJ-SSA).
Que concluidas las pruebas de opo-
sición y calificados los antecedentes,
mediante Resolución STJ nº 32/06
se estableció como primer y único
concursante en orden de mérito al
Contador Público Daniel Raúl
Balihaut; lo que fue notificado a los
tres concursantes que rindieron exa-
men (fs. 148).
Que habiendo quedado firme dicho
orden de mérito, corresponde desig-
nar al señor Balihaut como Perito
Contador de la Dirección Pericial en
el Distrito Judicial Sur -conforme su
postulación (fs. 51)-, y declarar de-
sierto el concurso en cuanto al cargo
a cubrir en el Distrito Judicial Norte.
Que por otra parte, concluido el trá-
mite del presente concurso, el Tri-
bunal quiere agradecer al Consejo
Profesional de Ciencias Económicas
de Tierra del Fuego y a los CPN He-
raclio J. Lanza y María Gricelda Pa-
redes, la colaboración prestada para
la evaluación de los postulantes.
Por ello, de conformidad con lo pre-
visto por el artículo 142 de la Cons-
titución Provincial,

ACUERDAN:
1.- Designar al Contador Público
Daniel Raúl BALIHAUT, DNI nº
20.184.833, en el cargo de Perito
Contador de la Dirección Pericial
en el Distrito Judicial Sur (Nivel
12 de la escala de remuneraciones del
Poder Judicial); a partir de la toma
de posesión en sus funciones y con
sujeción a las disposiciones del Re-
glamento de Organización y Funcio-
namiento del Poder Judicial (Acor-
dada STJ nº 120/94 y sus mod.).
2.- Otorgar al nombrado un plazo de
treinta (30) días para la acreditación
de los requisitos exigidos para el car-
go por la referida reglamentación,
bajo apercibimiento, ante su incum-
plimiento, de cancelar la designación;
y sin perjuicio de lo prescripto por
el art. 14 de dicha normativa.
3.- Declarar desierto el concurso para
cubrir el cargo de Perito Contador de
la Dirección Pericial en el Distrito
Judicial Norte.

4.- Agradecer al Consejo Profesional
de Ciencias Económicas de Tierra del
Fuego y a los CPN Heraclio J. Lanza
y María Gricelda Paredes, la colabo-
ración prestada para la evaluación de
los postulantes. A tal fin, se cursará
oficio por Presidencia.
Con lo que terminó el acto, firmando
los señores jueces quienes disponen
se registre, notifique y cumpla, dan-
do fe de todo ello el señor secretario
interviniente.
Se deja constancia que la Dra. María
del Carmen Battaini no suscribe la
presente por encontrarse ausente de
la jurisdicción, en uso de licencia.

Dr. Ricardo J. Klass - Presidente
Dr. Mario Arturo Robbio - Vicepre-
sidente

ACORDADA CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA

El Consejo de la Magistratura
de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur

ACORDADA N° 257

Reunido en la ciudad de Ushuaia, ca-
pital de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 25 días del mes de abril del
año dos mil seis, con la presencia del
señor Presidente Dr. RICARDO
JORGE KLASS; el señor Vicepresi-
dente Dr. VIRGILIO JUAN MAR-
TINEZ DE SUCRE; la señora Le-
gisladora NELIDA ELVIRA LAN-
ZARES; el señor Legislador RO-
BERTO FRATE; el Dr. OSCAR
JUAN SUAREZ y el señor Secreta-
rio del Cuerpo Dr. SERGIO FA-
BIAN SAUD.

CONSIDERARON:
Que mediante oficio de fecha 19 de
abril de 2006, el Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia, solicita a
este Consejo de la Magistratura el
correspondiente acuerdo para la de-
signación del Dr. PABLO HERNAN
BOZZI en el cargo de Secretario In-
terino del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte.
Que analizados los antecedentes, del
los mismos surge que el mencionado
reúne los requisitos exigidos por el
artículo 4° del Reglamento para la
Justicia de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártica e Islas del Atlánti-
co Sur.
En virtud de lo expuesto y de con-
formidad con lo prescripto en el ar-
tículo 161 inc. 4°) de la Constitución
Provincial y artículo 1° inc. d) de la
Ley Provincial N° 8.

DECIDIERON:
Prestar acuerdo a la designación del
Dr. PABLO HERNAN BOZZI
(DNI N° 22.431.612) en el cargo de
Secretario Interino del Juzgado de
Primera Instancia de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial Norte.

Líbrese oficio al Superior Tribunal
de Justicia de la provincia adjuntan-
do fotocopia autenticada de la pre-
sente y dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación.
DADA EN SESION N° 337 DE
FECHA 25 DE ABRIL DE 2006.

Dr. Ricardo Jorge Klass - Presidente
Dr. Virgilio Martínez de Sucre - Vi-
cepresidente.-
Nélida Elvira Lanzares
Roberto Frate
Dr. Oscar Juan Suarez
Dr. Sergio Fabian Saud

LICITACIONES

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA LLAMA A LICITACION
PUBLICA N° 07/06, REFERENTE
A LA CONCESION DE EXPLO-
TACION DE MINERALES DE
TERCERA CATEGORIA (PRE-
DIO Y ZONA DE INFLUENCIA
DEL AUTODROMO MUNICI-
PAL.

FECHA DE APERTURA: 29 DE
MAYO DE 2006.

HORA: 11.00.

LUGAR DE APERTURA Y CON-
SULTAS DEL PLIEGO: DIREC-
CION DE COMPRAS MAYORES
Y MENORES - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - SAN
MARTIN N° 788 1 ° PISO - US-
HUAIA.

ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE REN-
TAS SECRETARIA DE HACIEN-
DA Y FINANZAS - SAN MAR-
TIN N° 788  l° PISO USHUAIA.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CIEN ($ 100,00).

B.O. 2133/2137

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
MINISTERIO DE ECONOMIA

HACIENDA Y FINANZAS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 06/06 PARA EL ALQUI-
LER DE UN INMUEBLE EN LA
CIUDAD DE USHUAIA, DESTI-
NADO AL FUNCIONAMIENTO
DE LA DIRECCION GENERAL
DE RENTAS Y DISTRITO REN-
TAS USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 06-06-06
HORA: 11:00 HS.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCIÓN LICITACIO-
NES Y COMPRAS DEPENDIEN-

TE DE LA SECRETARIA DE
CONTRATACIONES Y ABASTE-
CIMIENTO DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA, HACIENDA Y
FINANZAS PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA O EN EL DISTRITO REN-
TAS DE RIO GRANDE - LASE-
RRE N° 855, O EN DISTRITO
RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO - BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 2135/2139

CONVOCATORIAS

MIRGOR

Sociedad Anónima, Comercial,
Industrial, Financiera, Inmobilia-
ria y Agropecuaria.

PRIMERA Y SEGUNDA CON-
VOCATORIA

a) Convocamos a los señores Accio-
nistas de MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. a
Asamblea General Ordinaria a cele-
brarse el día 26 de mayo de 2006 a
las 09.30 horas (10.30 horas segun-
da convocatoria) en la Sede Social,
calle Einstein 1.111, Río Grande, Tie-
rra del Fuego, con el fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas
para aprobar y firmar el acta
2. Consideración de los motivos de
la celebración fuera de término de la
presente asamblea, conforme lo es-
tablecido por el art. 52 de la Ley
19.550 y Normas de la Comisión
Nacional de Valores.
3. Consideración de la documenta-
ción prevista por el art. 234 inc. 1 de
la Ley 19.550 y Normas de la Comi-
sión Nacional de Valores, correspon-
dientes al ejercicio económico Nro.
35, finalizado el 31 de diciembre de
2005.
4. Consideración de los resultados
del ejercicio. Tratamiento a brindar-
se a los Resultados no Asignados.
5. Consideración de la gestión del
Directorio y de la Comisión Fiscali-
zadora que actuaron durante el ejer-
cicio Nro. 35 finalizado el 31 de di-
ciembre de 2005
6. Consideración de las remuneracio-
nes a la Comisión Fiscalizadora co-
rrespondientes al ejercicio económi-
co finalizado el 31 de diciembre de
2005
7. Consideración de las remuneracio-
nes a los directores por $ 1.690.658
(total remuneraciones) correspon-
dientes al ejercicio económico finali-
zado el 31 de diciembre de 2005, en
exceso de $ 679.993 sobre el límite
del CINCO POR CIENTO (5%) de
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las utilidades fijado por el artículo
261 de la Ley Nº 19.550 y las Nor-
mas de la Comisión Nacional de Va-
lores, en el caso que no se apruebe
distribución de dividendos, de acuer-
do con el artículo 5 inc a) del Cap III
de las normas de CNV.
8. Elección de los miembros titulares
y suplentes del Directorio, en Asam-
bleas Especiales de cada clase de ac-
ciones a ser celebradas simultánea-
mente con la Asamblea General.
9. Elección de los miembros titulares
y suplentes de la Comisión Fiscali-
zadora.
10. Designación de los Contadores
Públicos certificantes de los estados
contables correspondientes al ejerci-
cio a cerrar el 31 de diciembre de 2006
y determinación de su remuneración.

b) Convocar a los Señores Accionis-
tas titulares de las Acciones Clase
“A”,  Clase “B” y Clase “C” de
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. respectiva-
mente, a Asambleas Especiales de
dichas clases de acciones a celebrar-
se en la Sede Social en la misma fecha
y horario indicados precedentemen-
te para la Asamblea General Ordina-
ria, en primera y segunda convoca-
toria, a efectos de considerar la elec-
ción de directores titulares y suplen-
tes correspondientes a cada clase de
acciones de acuerdo a lo previsto en
el Estatuto Social, dejándose cons-
tancia que en caso de fracasar una
cualquiera de dichas Asambleas es-
peciales por falta de quórum, los di-
rectores respectivos serán designa-
dos por la Asamblea General con-
forme a lo dispuesto por el Artículo
DECIMO PRIMERO del Estatuto
Social y que los tenedores de las Ac-
ciones Clase “C” podrán en los tér-
minos previstos en el Estatuto So-
cial y con tres (3) días hábiles de an-
ticipación a la Asamblea General, in-
formar por escrito al Presidente del
Directorio los nombres de los candi-
datos que propondrán para ocupar
los cargos de Director Titular y Di-
rector Suplente por la Clase “C”.

EL DIRECTORIO

NOTA 1: Para asistir a la Asamblea
General Ordinaria es necesario de-
positar los certificados de titularidad
de acciones escri-turales emitidos al
efecto por la Caja de Valores S.A.,
hasta tres días hábiles antes de la fe-
cha fijada, en la Sede Social (Einstein
1.111 - Río Grande -Tierra del Fue-
go) o en Paseo Colón 221 2do piso,
Capital Federal, dentro del horario
de 10.00 a 12.00 y de 15.00 a 17.00
horas, hasta el 19 de mayo de 2006.
En el mismo lugar y horario, se en-
cuentra a disposición de los señores
accionistas la documentación que tra-
tará la Asamblea.
NOTA 2: Se ruega a los señores Ac-
cionistas presentarse con 15 minu-
tos de anticipación a la hora prevista
para la iniciación de la Asamblea a
fin de acreditar los poderes y firmar
el Registro de Asistencia.

LIC. ROBERTO G. VAZQUEZ

B.O. 2131/2135

SE HACE SABER POR CINCO
(5) DIAS LO SIGUIENTE:

LLAMADO ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA

T.V. FUEGO S.A.: Inscripta en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, en el libro Registro de
Sociedades Comerciales Nro. 1, bajo
el Nro. 410, folio 103, año 1991, en
su reunión de directorio del 18 de
abril de 2006, se decidió citar a Asam-
blea General Ordinaria para el día 23
de Mayo de 2006 a las 18:30 horas,
en su sede social cito Ricardo Rojas
864, de la ciudad de Río Grande, Pcia.
de Tierra del Fuego, para tratar el
siguiente
Orden del Día:

1) Designación de dos accionistas
para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de los documentos
prescriptos por el art. 234 de la Ley
19.550 correspondientes al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2005.
3) Asignación del Resultado del Ejer-
cicio cerrado al 31/12/2005.

LANZA HERACLIO JUAN

B.O. 2134/2138

CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR

CONVOCATORIA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA

EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONÓMICAS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA e IS-
LAS DEL ATLÁNTICO SUR,
CONVOCA A SUS MATRICU-
LADOS A LA ASAMBLEA OR-
DINARIA A CELEBRARSE EL
DIA VIERNES 26 DE MAYO DE
2006, A LAS 10,00 HORAS EN SU
SEDE SOCIAL SITA EN TEKE-
NIKA N° 392 DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, A LOS EFECTOS DE
TRATAR EL SIGUIENTE

ORDEN DEL DÍA

1- DESIGNACIÓN DE DOS
ASAMBLEÍSTAS PARA RUBRI-
CAR EL ACTA.

2- MOTIVO DE LA PRESENTA-
CIÓN FUERA DE TÉRMINO DE
LOS ESTADOS CONTABLES AL
30 DE JUNIO DE 2005.

3- TRATAMIENTO DE LOS ES-
TADOS CONTABLES CORRES-
PONDIENTES AL EJERCICIO
FINALIZADO EL 30 DE JUNIO
DE 2005.

4- PRESUPUESTO ANUAL PARA
EL EJERCICIO 2006.

DE ACUERDO CON LO PREVIS-
TO POR LA LEY N° 191 EN SU
ARTÍCULO 51, PODRÁN PARTI-
CIPAR DE LA ASAMBLEA LOS
SEÑORES MATRICULADOS
QUE TENGAN REGULARIZA-
DO EL DERECHO DE EJERCICIO
PROFESIONAL Y QUE NO ES-
TEN INHABILITADOS.

DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 48 DE LA LEY N° 191,
EN CASO DE NO REUNIRSE EL
QUORUM SUFICIENTE PARA
SESIONAR EN EL DÍA Y HORA
FIJADOS, LA ASAMBLEA EX-
TRAORDINARIA SE CONSTI-
TUIRA CON LOS PROFESIONA-
LES PRESENTES A LAS 11,00
HORAS DE LA MISMA FECHA,
PROCEDIÉNDOSE A TRATAR
EL MISMO ORDEN DEL DÍA.

ENRIQUE SILVA - PRESIDENTE
C.P.C.E.T.F.
OMAR JUVENAL MORA - VICE-
PRESIDENTE C.P.C.E.T.F.

B.O. 2134/2136

CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR

CONVOCATORIA
A ELECCIONES

Conforme a la Ley Provincial N° 191/
94, Decreto Reglamentario 1365/95,
Reglamento Electoral (Resolución del
Consejo Superior N° 6/1996). Con-
vócase para el día 16 de junio de 2006
en el horario de 10 a 18 horas, a elec-
ciones de autoridades del Consejo
Profesional de Ciencias Económicas
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
para las siguientes autoridades:

CÁMARA USHUAIA
- Cuatro consejeros titulares y dos
consejeros suplentes (Periodo 2006-
2008)
- Un miembro titular y uno suplente
para la Comisión Revisora de Cuen-
tas (Periodo 2006-2008)
- Dos miembros titulares y un miem-
bro suplente para el Tribunal de Éti-
ca y Disciplina (Periodo 2006-2008)

CÁMARA RÍO GRANDE
- Cuatro consejeros titulares y dos
consejeros suplentes (Periodo 2006-
2008)
- Un miembro titular y uno suplente
para la Comisión Revisora de Cuen-
tas (Periodo 2006-2008)
- Dos miembros titulares y un miem-
bro suplente para el Tribunal de Éti-
ca y Disciplina (Periodo 2006-2008)

HORARIO: de 10 a 18 horas
EN USHUAIA: TEKENIKA 392

EN RÍO GRANDE: O’HIGGINS
133

CALENDARIO ELECTORAL:
a) Periodo de consulta de padrones
provisorios desde el día 3 al 17 de
Mayo de 2006
b)Vencimiento del plazo para la re-
cepción de observaciones 17 de Mayo
de 2006.
c) A partir del día 29 de Mayo de
2006 se podrán consultar los padro-
nes definitivos
d) Solicitud de reconocimiento de lista
y nombramiento de apoderados: has-
ta 2 de junio de 2006.
e) Presentación de candidatos para
su oficialización: hasta 02 de Junio
de 2006.
f) Oficialización y entrega de boletas
para ser usadas en la elección: hasta
el 8 de Junio de 2006.
Todos los plazos indicados vencen a
las 18 horas de los días establecidos.
Si con posterioridad a la Convocato-
ria se declarase inhábil alguna fecha
comprendida en el calendario electo-
ral, esta se transferirá automáticamen-
te al primer día hábil siguiente. Para
el caso de oficializarse una única lis-
ta, la Junta Electoral podrá suspen-
der el comicio, procediéndose a la-
brar un Acta que así lo certifique el
día fijado para las elecciones y pro-
clamándose las nuevas autoridades.

ENRIQUE SILVA - PRESIDENTE
C.P.C.E.T.F.
OMAR JUVENAL MORA - VICE-
PRESIDENTE C.P.C.E.T.F.

B.O. 2134/2136

EDICTOS

El Juzgado de 1° Instancia de
Competencia Ampliada, Distrito
Judicial Norte, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, Secretaría a cargo
de la Dra. Carmen F. Baroni, sito en
Ruta Nacional N° 3 s/n° Ex-campa-
mento YPF, de la ciudad de Río Gran-
de, en autos caratulados: «SILVA
EDELMIRA s/Sucesión Ab-Intes-
tato» Expte. N° 7753, cita y empla-
za a todos quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados por
el causante, para que dentro de los
TREINTA (30) días lo acrediten.

Río Grande, 29 de Marzo de 2006.
Para ser publicado por tres (3) días.

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

B.O. 2134/2136

Remate de Automotores por Eje-
cución de Prenda (artículo 39 Ley
12.962). El Martillero José María
QUILES, hace saber que por cuenta
y orden del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego (Acreedor Prendario ar-
tículo 39 de la Ley 12.962) y confor-
me artículo 585 del Código de Co-
mercio, rematará el día 20 de mayo
de 2006, a las 13:00 horas, en el do-
micilio sito en calle Manuel Camiña
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-al fondo-, Galpón N° 5, Parque In-
dustrial, de la ciudad de Ushuaia,
siendo la exhibición el día 19 de mayo
de 2006 en el horario de 14:00 a 15:00
horas, y media hora antes del acto de
remate, el siguiente bien: 1) Un ve-
hículo marca TEREX, Tipo Camión
Grúa, Modelo T 230, Motor Marca
TEREX N° RPA 275115; Chasis
Marca TEREX, N° RPA275115,
Dominio CJP 966, en el estado en
que se encuentra.
SIN BASE. No registra deuda pa-
tente.
Al contado y al mejor postor. Seña
10%. Comisión 10 %. Todo en dine-
ro en efectivo.
El saldo del precio (90%) deberá ser
pagado por el comprador dentro de
los cinco días hábiles posteriores a la
subasta, bajo apercibimiento de dar
por rescindida la operación con pér-
dida de la seña. Lugar y horario de
pago del saldo: El que se indique en
el acto de la subasta.
El comprador deberá constituir do-
micilio en la ciudad de Ushuaia. La
operación se realizará en Pesos. La
entrega del automotor se efectuará
previo pago total del precio. Subasta
sujeta a aprobación de la Entidad
Vendedora. Gastos de Inscripción
Registral y de todos los trámites y gas-
tos inherentes a la transferencia a cargo
del adquirente.

Ushuaia, 28 de abril de 2.006.
José María QUILES  - Martillero Pú-
blico

B.O. 2134/2136

El Juzgado Provincial de La Pri-
mera Instancia de Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial Sur, sito
en Congreso Nacional 502, de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr. Juan
José Ureta, Secretaría a cargo del Dr.
Alejandro Ferreto en los autos cara-
tulados «Ferrero Jorge Humberto
s/Sucesión Ab-Intestato» Expte.
8680, cita a todos los que se consi-
deren con derecho, sobre los bienes
dejados por el causante Don Ferre-
ro, Jorge Humberto, DNI 6.862.352,
para que en el plazo de (30) treinta
días lo acrediten (arts. 66, 673, y cc.
del Código Procesal) .

Publíquese por tres días en Boletín
Oficial.
Ushuaia, 25 de Abril del 2006.-
Alejandro O. Ferretto - Secretario.-

B.O. 2135/2137

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos «S/JUICIO DE RESIDENCIA
MURCIA ROBERTO DTO. 235/

06», Expediente TCP N° 23/06, que
se tramitan ante la Auditora Fiscal
CP María Fernanda Coelho designa-
da por Resolución Plenaria TCP N°
002/06, da a conocer el inicio del Jui-
cio de Residencia al Sr. Roberto Mar-
cial MURCIA, D.N.I. NRO.:
11.775.578, y convoca a toda la ciu-
dadanía a la radicación de denuncias
que estimen pertinentes sobre apar-
tamientos a la legalidad en que pu-
diera haber incurrido el funcionario
saliente designado en el cargo de Pre-
sidente de la Dirección Provincial de
Puertos, en el período comprendido
entre el 26/09/05 y el 30/01/06, las
cuales deberán ser formuladas por
escrito y ser efectuadas en el térmi-
no de 10 días a partir de la última
publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, sito en la calle Piedrabuena 220,
1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de
Lunes a Viernes de 8,00 Hs. a 15,00
Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN VICTOR HUGO MARTI-
NEZ - VOCAL DE AUDITORIA
CP María Fernanda COELHO - AU-
DITORA FISCAL

B.O. 2135/2136

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gobernador
Deloqui 1123, de la ciudad de Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fuego,
en virtud de la Ley Provincial N° 619
y la Resolución Plenaria N° 51/04
del Tribunal de Cuentas, en autos ca-
ratulados «S/JUICIO DE RESI-
DENCIA SR. RODRIGO GUSTA-
VO DUME - DTO. PROV. N°
3.276/05», Expediente TCP N° 387/
05, que se tramitan ante la Auditora
Fiscal CP Susana Irene del Valle de-
signada por Resolución Plenaria TCP
N° 219/05, da a conocer el inicio del
Juicio de Residencia al Sr. RODRI-
GO GUSTAVO DUME D.N.I.
21.748.915 y convoca a toda la ciu-
dadanía a la radicación de denuncias
que estimen pertinentes sobre apar-
tamientos a la legalidad en que pu-
diera haber incurrido el funcionario
saliente designado en el cargo de Se-
cretario General de Gobierno en el
período comprendido entre el 06 de
Septiembre de 2005 y el 09 de Sep-
tiembre de 2005, las cuales deberán
ser formuladas por escrito y ser efec-
tuadas en el término de 10 días a par-
tir de la última publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
Las denuncias precedentemente men-
cionadas deberán efectuarse ante el
Tribunal de Cuentas de la Provincia,

sito en la calle Piedrabuena 220, 1°
Piso de la ciudad de Ushuaia, de Lu-
nes a Viernes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia,
CPN VICTOR HUGO MARTI-
NEZ - VOCAL DE AUDITORIA
CP Susana Irene del VALLE - AU-
DITORA FISCAL

B.O. 2135/2136

EL JUZGADO DE FAMILIA Y
MINORIDAD DISTRITO JUDI-
CIAL SUR, SITO EN CALLE
CONGRESO NACIONAL N° 502
B° BAHIA GOLONDRINA DE
USHUAIA, A CARGO DE LA
DRA. GABRIELA YUBA , SECRE-
TARIA A CARGO DEL DR.
MARCO MELLIEN, TRAMITAN
LOS AUTOS CARATULADOS
«TABARES, SANDRA BEATRIZ
C/BRITO SERGIO S/PERDIDA
DE PATRIA POTESTAD»
EXPTE. N° 10720, CITA AL SR.
SERGIO WALTER BRITO PARA
QUE COMPAREZCA A ESTE
TRIBUNAL EN EL PLAZO DE
DIEZ (10) DIAS CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN A LOS FINES QUE SE
LE HARÁN SABER, BAJO APER-
CIBIMIENTO DE DESIGNAR
DEFENSOR PUBLICO PARA
QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO.

USHUAIA, 19 DE ABRIL DE
2006.
PARA SER PUBLICADO POR
DOS (2) DIAS EN BOLETIN OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO.-
Marco Mellien - Secretario.-

B.O. 2135/2136

El Juzgado de Primera Instancia
del Trabajo, Distrito Norte, de la
ciudad de Río Grande, a cargo de la
Dra. Miriam Edith Cristiano, Jueza,
secretaría por subrogancia legal a car-
go del Dr. Horacio Boccardo. Comu-
nica por el término de UN DIA, se-
gún lo ordenado en autos caratula-
dos «LEGUIZAMON MARIO Y
OTROS C/CLUB SOCIAL Y DE-
PORTIVO Y.P.F. S/DESPIDO»,
Expte. N° 210/95.
Que el martillero José Mario Miran-
da mat. N° 018 rematará en pública
SUBASTA, el día 12 de mayo de
2.006 a las 13:00 hs. En el domicilio
de calle Buenos Aires N° 444 de esta
ciudad. Los siguientes bienes, por
lotes de: a) Noventa y siete (97) si-
llas de caños cromados con apoyabra-
zos, asientos y respaldos negros. b)
Veintiocho (28) cabreadas metálicas
de (10) diez metros c/u. c) Treinta
vigas estructurales de cuatro (4) me-
tros c/u. d) Seis (6) vigas de apoyo
de cuatro metros c/u. e) Un (1) Tan-
que calentador de agua de diez mil

(10.000) litros montado sobre pati-
nes de hierro. Revestido en chapas
galvanizadas con siete relojes para
medición de presión y temperatura.
Y en el estado en que se encuentran.
Gastos de desarme y traslado a car-
go del comprador. Días y horas de
exhibición: 10 y 11 de mayo de
2006, de 09:00 a 13:00 hs. Lotes a,
b, c y d en el domicilio de calle Com-
bate De Montevideo N° 1079 y lote
e, en ex campamento YPF. Condi-
ciones de venta: SIN BASE, AL
CONTADO, EN EFECTIVO y AL
MEJOR POSTOR. COMISION
10%. Todo ello a cargo del compra-
dor en el acto del remate. El compra-
dor deberá constituir domicilio pro-
cesal, en la ciudad de Río Grande.

Publíquese Edictos por Un día en el
Boletín Oficial y en un diario de ma-
yor circulación local.
Consultas e Informes cel. 15615615.
rniranda@netcombbs.com.ar
Río Grande, 25 de Abril de 2006
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

CONSTITUCION DE SOCIE-
DAD ANONIMA.

DENOMINACION «TRANS-
WORLD SUPPLY ARGENTINA
SOCIEDAD ANONIMA»

INSTRUMENTO PUBLICO, Es-
critura N° 193, de fecha 21-04-2006,
Folio 381, pasada ante Escribana
Mónica Alejandra Villarreal de Us-
huaia, Registro Notarial Número
Nueve de la Provincia de Tierra del
Fuego.

SOCIOS:
1) NANDWANI MAYARAMANI
DWARKADAS BHOJROJ de na-
cionalidad Chilena, Documento de
Identidad único expedido por la Re-
pública de Chile número tres millo-
nes seiscientos cincuenta y cinco mil
quinientos cuarenta y cinco guión
nueve, nacido el 14 de Febrero de
1932, mayor de edad, de estado civil
viudo, de profesión comerciante, do-
miciliado en la calle Errazuriz cero
ochocientos cincuenta, de la ciudad
de Punta Arenas, XII Región Maga-
llanes, República de Chile;
2) NANDWANI VASWANI SUNIL
RAJESH de nacionalidad Chilena,
Documento de Identidad único ex-
pedido por la República de Chile nú-
mero nueve millones quinientos dos
mil setecientos sesenta y tres guión
seis, nacido el 17 de Julio de 1972,
mayor de edad, de estado civil casa-
do, de profesión comerciante, domi-
ciliado en la calle Errazuriz cero ocho-
cientos cincuenta, de la ciudad de
Punta Arenas, XII Región Magalla-
nes, República de Chile;
3) NANDWANI VASWANI LAJU,
de nacionalidad Chilena, Documen-
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to de Identidad único expedido por
la República de Chile número nueve
millones quinientos dos mil setecien-
tos sesenta y tres guión seis, nacida
el 26 de Abril de 1960, mayor de
edad, de estado civil casada, de pro-
fesión comerciante, domiciliado en la
calle Errazuriz cero ochocientos cin-
cuenta, de la ciudad de Punta Are-
nas, XII Región Magallanes, Repú-
blica de Chile;
4) NANDWANI VASWANI
ANAND, de nacionalidad Chilena,
Documento de Identidad único ex-
pedido por la República de Chile nú-
mero siete millones setecientos dos
mil ochocientos guión cinco, nacido
el 18 de Enero de 1964, mayor de
edad, de estado civil casado, de pro-
fesión comerciante, domiciliado en la
calle Errazuriz cero ochocientos cin-
cuenta, de la ciudad de Punta Are-
nas, XII Región Magallanes, Repú-
blica de Chile;
5) HORACIO AGUSTÍN ZENT-
NER, de Nacionalidad Argentina,
Documento Nacional de Identidad
16.121.412, (dieciséis millones cien-
to veintiún mil cuatrocientos doce),
nacido el 8 de Julio de 1962, de esta-
do civil divorciado, de profesión co-
merciante, domiciliado en la Calle
Goleta Florencia 2045, de la ciudad
de Ushuaia.

DOMICILIO LEGAL: Calle Gole-
ta Florencia 2045, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego.

CAPITAL SOCIAL: El capital So-
cial es de PESOS DOCE MIL
($12.000,00), REPRESENTADO
POR 1200 ACCIONES nominativas
no endosables con derecho a un voto
cada una y de valor PESOS DIEZ
cada una.

SUSCRIPCION E INTEGRA-
CIÓN DEL CAPITAL: El capital
social compuesto de mil doscientas
acciones ordinarias al portador, de
valor nominal PESOS DIEZ y con
derecho a un voto cada una, es total-
mente suscripto en este acto confor-
me al siguiente detalle: 1) Dwarkadas
Bhojroj Nandwani Mayaramani,
suscribe 288 acciones equivalentes a
PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA ($ 2.880) (24%);
2) Laju Nandwani Vaswani, suscribe
300 acciones equivalentes a PESOS
TRES MIL ($ 3000) (25%); 3) Sunil
Rajesh Nandwani Vaswani, suscribe
300 acciones equivalentes a PESOS
TRES MIL ($ 3000) (25%); 4) Anand
Nandwani Vaswani suscribe 300 ac-
ciones equivalentes a PESOS TRES
MIL ($ 3000) (25%); 5) Horacio
Agustín Zentner suscribe 12 accio-
nes equivalentes a PESOS CIENTO
VEINTE ($ 120) (1%).- En este acto
los socios proceden a integrar el
(25%) veinticinco por ciento del ca-
pital social en efectivo, comprome-
tiéndose a integrar el saldo resultan-
te dentro del AÑO contado a partir
de la inscripción en el Registro Pú-

blico de Comercio, de acuerdo a lo
establecido por las leyes vigentes.

OBJETO SOCIAL: Tiene por ob-
jeto dedicarse por cuenta propia, de
terceros, y/o asociada a terceros, a
las siguientes actividades a) CO-
MERCIALES: Mediante la compra,
venta, comercialización mayorista o
minorista, representación, recepción
en consignación, importación, expor-
tación, alquiler, explotación y admi-
nistración, de todo tipo de bienes y/
o servicios. Podrá también comprar,
vender, alquilar, comercializar, im-
portar, exportar, financiar, distribuir,
etcétera, cualquier fruto o producto
del país o del extranjero, ya sea ani-
mal, vegetal, mineral, o industrial, en
cualquier estado de proyecto, pro-
ducción, elaboración, manufactura-
ción, comercialización etcétera, que
se encuentre, ya sea de o para cual-
quier persona física o jurídica del país
o del exterior. b) INDUSTRIALES:
Mediante la elaboración, fabricación
y producción de toda clase de pro-
ductos textiles, plásticos, materiales
sintéticos, productos químicos, ma-
teriales quirúrgicos, productos me-
talúrgicos, así como los derivados de
las explotaciones agrícolas y ganade-
ras; c) FINANCIERAS: Mediante la
financiación, aporte o inversión de
capitales, a particulares, empresas o
sociedades, privadas o mixtas, cons-
tituidas o a constituirse, constitución,
transferencia y endosos de hipote-
cas, prendas, y demás derechos rea-
les, compra y venta de títulos públi-
cos, acciones y demás, valores mo-
biliarios, contratos de leasing y simi-
lares, y cualquier otro tipo permiti-
do por las leyes, a largos, medianos,
y cortos plazos. Pudiendo ingresar
en cualquier sociedad en carácter de
inversora de capital; d) TURISTI-
CA: Mediante la realización y/o ex-
plotación por cuenta propia o de ter-
ceros y asociada a terceros o en par-
ticipación, de todo lo concerniente a
la contratación de viajes, en general,
dentro y fuera del país realizar ope-
raciones usuales y corrientes com-
prendidas en el funcionamiento del
rubro, como son venta de pasajes
aéreos, marítimos, terrestres, excur-
siones, y todo lo vinculado con los
viajes individuales y colectivos; brin-
dar servicio de confitería, restauran-
te, hotelería, hosterías, hospedajes,
prestación de toda clase de servicios
a contingentes turísticos de tripula-
ción y todo cuanto tenga relación di-
recta o indirecta con los objetos ex-
presados.- Podrá desempeñarse por
cuenta propia o de terceros y asocia-
da a terceros como agencia de cam-
bios y valores; y todo cuanto tenga
relación directa o indirecta con los
objetos expresados. e) INMOBI-
LIARIA: Mediante la adquisición,
compra, venta, alquiler, permuta,
fraccionamiento, división de toda cla-
se de inmuebles urbanos, o rurales,
así como su explotación por sí, por
terceros, o por cuenta de terceros.
Podrá dedicarse a la construcción,

refacción, o remodelación de edifi-
cios. Para la prosecución del objeto
la sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para realizar todos los actos y
contratos que las leyes vigentes y
este estatuto autorizan.

CIERRE EJERCICIO: 30 de di-
ciembre de cada año

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La Dirección y la
Administración de la sociedad, esta-
rá a cargo de un Directorio integrado
por uno a cinco titulares, pudiendo
la asamblea elegir igual o menor nú-
mero de suplentes, los que se incor-
porarán al Directorio por el orden de
su designación. El término de su elec-
ción es de tres ejercicios.
ORGANO DE ADMINISTRA-
CION: Se designa para integrar el
Directorio; PRESIDENTE: Sunil
Rajesh Nandwani Vaswani.- PRI-
MER DIRECTOR SUPLENTE:
Dwarkadas Bhojroj Nandwani
Mayaramani;.- SEGUNDO DIREC-
TOR SUPLENTE: Laju Nandwani
Vaswani.- TERCER DIRECTOR
SUPLENTE: Anand Nandwani
Vaswani.

PLAZO DE DURACION: CINCO
(5) AÑOS, desde su inscripción en
el Registro Público de Comercio, en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales, prorrogable por periodos
iguales.

Ushuaia, 24 de Abril de 2006.-
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.

La Inspección General de Justicia
hace saber por un (1) día lo siguien-
te:

Inscripción de: «ALLIANCE SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA».

Integrantes: MARIA SILVIA
BOUTEILLER, argentina, nacida el
veinticinco (25) de abril de mil nove-
cientos cuarenta y nueve (1949),
D.N.I. N° 6.024.304, casada, licen-
ciada en turismo, domiciliada en Puer-
to Remolino 3949 de la Ciudad de
Ushuaia, y MARCELO ADRIAN
LIENDO, argentino, nacido el
dieciseis (16) de febrero de mil nove-
cientos sesenta y nueve (1969),
D.N.I. N° 20.592.177, divorciado,
empresario, domiciliado en Avda.
Belgrano 438 de la Ciudad de Río
Grande.
Duración: Se establece en cincuen-
ta (50) años contados a partir de la
inscripción de este contrato en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego.
Objeto: La sociedad tiene por obje-
to realizar por cuenta propia, de ter-
ceros o asociada a terceros, con bie-
nes propios o de terceros, las siguien-
tes actividades: a) Representaciones
nacionales e internacionales, explo-
tación y concesión de franquicias,

consignaciones y mandatos; b)
Transporte de bienes o personas por
vía terrestre, aérea o marítima, por
líneas regulares o el sistema de «char-
ter»; c) Alquiler de automóviles, ve-
hículos de carga y pasajeros y ma-
quinarias viales, con o sin chofer; d)
Alquiler de embarcaciones de cual-
quier tipo con o sin tripulación; e)
Alquiler de aviones con o sin tripu-
lación; y f) Importación y exporta-
ción de toda clase de bienes.
Capital Social: El capital social se
fija en la suma de PESOS CIEN MIL
($ 100.000,00), dividido en MIL
(1.000) cuotas de PESOS CIEN ($
100,00) cada una, suscriptas e inte-
gradas por los socios en la siguiente
proporción: MARIA SILVIA
BOUTEILLER, QUINIENTAS
(500) cuotas equivalentes a PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) y
MARCELO ADRIAN LIENDO,
QUINIENTAS (500) cuotas equiva-
lentes a PESOS CINCUENTA MIL
($ 50.000,00). Las cuotas se integran
en dinero efectivo en un veinticinco
(25) por ciento. Los socios se obli-
gan a integrar el saldo restante den-
tro del plazo de dos (2) años conta-
dos a partir de la fecha de inscrip-
ción de la sociedad en el Registro
Público de Comercio de Tierra del
Fuego y dispondrán el momento en
que se completará la integración.
Administración y Dirección: La
representación legal, administración
y uso de la firma social estará a cargo
de uno o más gerentes, socios o no,
quienes obligarán a la sociedad con
su firma individual e indistinta. Se
designa gerente a la socia MARIA
SILVIA BOUTEILLER.
Cierre del ejercicio social: 31 ju-
lio de cada año.
Domicilio leqal: Fuegia Basket
410, Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego.
Instrumento constitutivo: Instru-
mento privado de fecha21 de abril de
2006.

Ushuaia, 26 de Abril de 2.006.-
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

Modificación de Contrato: TER-
MINAL LOGISTICA RIO GRAN-
DE S.A.

INSTRUMENTO: Acta de Asam-
blea Protocolizada de fecha 03-06-
05.

Que mediante Acta de Asamblea
Protocolizada de fecha 03-06-05 se
ha resuelto modificar el Artículo N°
10 del Estatuto Social de la firma
TERMINAL LOGISTICA RIO
GRANDE S-A-, quedando redacta-
da de la siguiente manera:
Artículo N° 10°- El Directorio tiene
todas las facultades para administrar
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y disponer de los bienes incluso aque-
llas para las cuales la ley requiere
poderes especiales conforme al ar-
tículo 1181 del Código Civil y artícu-
lo noveno del decreto Ley 5965/63.
Puede en consecuencia celebrar en
nombre de la sociedad toda clase de
actos jurídicos que tiendan al cum-
plimiento del objeto social, entre
ellos operar con toda clase de ban-
cos, compañías financieras o entida-
des crediticias y demás instituciones
de crédito oficiales y privadas, esta-
blecer agencias, sucursales u otra es-

pecie de representación, dentro o
fuera del país, otorgar a una o mas
personas poderes generales o espe-
ciales, poderes judiciales, incluso
para querellar criminalmente o
extrajudiciales con el objeto y exten-
sión que juzgue conveniente. La re-
presentación legal de la sociedad co-
rresponde al presidente o al vicepre-
sidente en su caso.

Ushuaia, 02 de Marzo de 2006.-
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

ANEXO I - RESOLUCION JAMF N° 021/06

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 151 cita a las siguientes personas, con
relación a las Causas e imputaciones que se detallan, a la audiencia fijada para
el día 22 de MAYO de 2006, en el horario de 09:00 a 11:30 HS., a fin de
formular su decargo, ofrecer y producir la prueba de que intentenvalerse,
según Arts. 28 y 30 de la OM N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declara-
das rebeldes ante el incomparendo injustificado y resolver sin más trámite:

Asimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntario del
50% de la multa correspondiente antes de la fecha de celebración de la audien-
cia y cumplidos los recaudos del Art. 28 de la OM N° 2674.

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 03 de MAYO de 2006.
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria JAMF

B.O. 2135/2136

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

ANEXO I - RESOLUCION JAMF N° 021/06

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 151 cita a las siguientes personas, con
relación a las Causas e imputaciones que se detallan, a la audiencia fijada para
el día 23 de MAYO de 2006, en el horario de 09:00 a 11:30 HS., a fin de
formular su decargo, ofrecer y producir la prueba de que intenten valerse,
según Arts. 28 y 30 de la OM N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declara-
das rebeldes ante el incomparendo injustificado y resolver sin más trámite:

Asimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntario del
50% de la multa correspondiente antes de la fecha de celebración de la audien-
cia y cumplidos los recaudos del Art. 28 de la OM N° 2674.

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 03 de MAYO de 2006.
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria JAMF

B.O. 2135/2136

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

ANEXO I - RESOLUCION JAMF N° 021/06

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con
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domicilio en calle 25 de Mayo N° 151 cita a las siguientes personas, con
relación a las Causas e imputaciones que se detallan, a la audiencia fijada para
el día 24 de MAYO de 2006, en el horario de 09:00 a 11:30 HS., a fin de
formular su decargo, ofrecer y producir la prueba de que intenten valerse,
según Arts. 28 y 30 de la OM N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declara-
das rebeldes ante el incomparendo injustificado y resolver sin más trámite:

Asimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntario del
50% de la multa correspondiente antes de la fecha de celebración de la audien-
cia y cumplidos los recaudos del Art. 28 de la OM N° 2674.

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 03 de MAYO de 2006.
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria JAMF

B.O. 2135/2136

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

ANEXO I - RESOLUCION JAMF N° 021/06

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 151 cita a las siguientes personas, con
relación a las Causas e imputaciones que se detallan, a la audiencia fijada para
el día 26 de MAYO de 2006, en el horario de 09:00 a 11:30 HS., a fin de
formular su decargo, ofrecer y producir la prueba de que intenten valerse,
según Arts. 28 y 30 de la OM N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declara-
das rebeldes ante el incomparendo injustificado y resolver sin más trámite:

Asimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntario del
50% de la multa correspondiente antes de la fecha de celebración de la audien-
cia y cumplidos los recaudos del Art. 28 de la OM N° 2674.

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 03 de MAYO de 2006.
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria JAMF

B.O. 2135/2136

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

ANEXO I - RESOLUCION JAMF N° 021/06

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 151 cita a las siguientes personas, con
relación a las Causas e imputaciones que se detallan, a la audiencia fijada para
el día 29 de MAYO de 2006, en el horario de 09:00 a 11:30 HS., a fin de
formular su decargo, ofrecer y producir la prueba de que intenten valerse,
según Arts. 28 y 30 de la OM N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declara-
das rebeldes ante el incomparendo injustificado y resolver sin más trámite:

Asimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntario del
50% de la multa correspondiente antes de la fecha de celebración de la audien-
cia y cumplidos los recaudos del Art. 28 de la OM N° 2674.

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 03 de MAYO de 2006.
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria JAMF

B.O. 2135/2136

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

ANEXO I - RESOLUCION JAMF N° 021/06

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 151 cita a las siguientes personas, con
relación a las Causas e imputaciones que se detallan, a la audiencia fijada para
el día 30 de MAYO de 2006, en el horario de 09:00 a 11:30 HS., a fin de
formular su decargo, ofrecer y producir la prueba de que intenten valerse,
según Arts. 28 y 30 de la OM N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declara-
das rebeldes ante el incomparendo injustificado y resolver sin más trámite:
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ANEXOS

DECRETO N° 1531

CONTRATO DE COMODATOAsimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntario del
50% de la multa correspondiente antes de la fecha de celebración de la audien-
cia y cumplidos los recaudos del Art. 28 de la OM N° 2674.

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 03 de MAYO de 2006.
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria JAMF

B.O. 2135/2136

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

ANEXO I - RESOLUCION JAMF N° 021/06

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con
domicilio en calle 25 de Mayo N° 151 cita a las siguientes personas, con
relación a las Causas e imputaciones que se detallan, a la audiencia fijada para
el día 31 de MAYO de 2006, en el horario de 09:00 a 11:30 HS., a fin de
formular su decargo, ofrecer y producir la prueba de que intenten valerse,
según Arts. 28 y 30 de la OM N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declara-
das rebeldes ante el incomparendo injustificado y resolver sin más trámite:

Asimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntario del
50% de la multa correspondiente antes de la fecha de celebración de la audien-
cia y cumplidos los recaudos del Art. 28 de la OM N° 2674.

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 03 de MAYO de 2006.
Dra. Roxana Cecilia VALLEJOS - Secretaria JAMF

B.O. 2135/2136
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DECRETO N° 1533

CONTRATO DE COMODATO
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DECRETO N° 1534

CONVENIO MARCO

DECRETO N° 1556 - ANEXO I
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DECRETO N° 1557

CONTRATO DE PRODUCCION

DECRETON° 1575 - ANEXO I

DECLARACION JURADA

DECRETO N° 1584

CONVENIO DE CANJE ARxTV

DECRETO N° 1591 - ANEXO I

DECRETO N° 1591 - ANEXO II



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 05 de Mayo de 2006    -    Nº 2135 51

RESOL. M.G.T.S.J. y C. N° 0204/06 - ANEXO I

RESOL. M.G.T.S.J. y C. N° 0220/06 - ANEXO I

RESOL. M.G.T.S.J. y C. N° 0224/06 - ANEXO I

RESOL. M.G.T.S.J. y C. N° 0227/06 - ANEXO I

RESOL. M.G.T.S.J. y C. N° 0228/06 - ANEXO I

RESOL. M.G.T.S.J. y C. N° 0232/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 301/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 302/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 305/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 306/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 308/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 309/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 310/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 312/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 320/06 - ANEXO I
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RESOL. M.E.H. y F. N° 320/06 - ANEXO II

RESOL. M.H.E. y M. N° 08/06 - ANEXO I

RESOL. M.O. y S.P. N° 084/06 - ANEXO I

RESOL. M.O. y S.P. N° 084/06 - ANEXO II

RESOL. M.O. y S.P. N° 086/06

PROYECTO DE CONVENIO DE RECONOCIMIENTO
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RESOL. M.O. y S.P. N° 100/06

PROYECTO DE CONVENIO DE RECONOCIMIENTO

RESOL. M.E. y C. N° 0085/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0094/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0103/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0105/06 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 000307/06 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 000307/06 - ANEXO II

RESOL. M.S. N° 000307/06 - ANEXO III

RESOL. M.S. N° 000313/06 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 000313/06 - ANEXO II
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RESOL. M.S. N° 000313/06 - ANEXO III

RESOL. M.S. N° 000313/06 - ANEXO IV

RESOL. M.S. N° 000314/06 - ANEXO I
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RESOL. M.S. N° 000315/06 - ANEXO I
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RESOL. M.S. N° 000321/06 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 000321/06 - ANEXO II

RESOL. M.S. N° 000321/06 - ANEXO III



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 05 de Mayo de 2006    -    Nº 2135 59

RESOL. M.S. N° 000321/06 - ANEXO IV

RESOL. M.S. N° 000321/06 - ANEXO V

RESOL. M.S. N° 000322/06 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 000323/06 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 000327/06 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 000328/06 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 000328/06 - ANEXO II

RESOL. M.S. N° 000328/06 - ANEXO III

RESOL. M.S. N° 000348/06 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 000350/06 - ANEXO I

RESOL. M.P. N° 45/06 - ANEXO I
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RESOL. M.P. N° 46/06 - ANEXO I

RESOL. M.P. N° 52/06 - ANEXO I

RESOL. M.P. N° 53/06 - ANEXO I

RESOL. M.P. N° 68/06 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 729/05 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 749/05 - ANEXO I
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RESOL. IN.FUE.TUR. N° 749/05 - ANEXO II

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 755/05

CONVENIO "SLALOM - SLAMOM-GIGANTE"

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 756/05

CONVENIO "MARCHA BLANCA"

RESOL. IN.FUE.TUR. N° 773/05 - ANEXO I

RESOL. I.P.V. N° 0956/06 - ANEXO I

RESOL. I.P.V. N° 0957/06 - ANEXO I

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 377/05

ACTA ACUERDO

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 378/05 - ANEXO I
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RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 378/05 - ANEXO II

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 379/05 - ANEXO I

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 379/05 - ANEXO II

RESOL. I.P.A.U.S.S. N° 379/05 - ANEXO III

RESOL. SSA N° 06/06 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY PROVINCIAL

692 ESTABLECE un "Régimen Transitorio de Regularización de Deudas" destinado a la refinanciación de los
créditos transferidos al Fondo Residual Ley 478 1

DECRETOS

1576 TENGA por Ley N° 692 1
1523 REUBICA al agente José Mauricio PINO - Secretaría General 1
1524 OTORGA subsidio a favor de la "Asociación de Padel Albatros" 2
1525 RECTIFICA artículo 3° del Decreto Provincial N° 816/06 2
1526 AUTORIZA y Aprueba subsidio a favor de la Sra. Sonia Iris OLONDO 2
1527 AUTORIZA y Aprueba subsidio a favor de la Sra. Luisa Teresa ROBLEDO 2
1528 AUTORIZA y Aprueba subsidio a favor de la Sra. Olga Luisa GARAY 2
1529 AUTORIZA y Aprueba subsidio a favor de la Sra. Erminda PINCOL PAILLACAR 2
1530 AUTORIZA y Aprueba subsidio a favor de la Sra. Erminda PINCOL PAILLACAR 2
1531 RATIFICA Contrato de Comodato suscripto entre la Provincia y los Sres. Osvaldo Raúl DE ANTUENO

y Héctor Daniel CAPRA 2
1532 DISPONE pase a Situación Retiro Voluntario del Suboficial Escribiente Eduardo SANCHEZ 2
1533 RATIFICA Contrato de Comodato suscripto entre la Provincia y el Sr. Derlis Ignacio SEGOVIA SANCHEZ 2
1534 RATIFICA Convenio Marco suscripto entre la Provincia y el INDEC 3
1535 DESIGNA en Planta Permanente al Sr. José Daniel NAJAR 3
1536 APRUEBA gasto a favor del Sr. Jorge Fabián BLANCO 3
1537 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio efectuada por la agente Julia B. DIAZ a la ciudad de Río Gallegos 3
1538 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio efectuada por los agentes detallados en el presente a la ciudad

de Río Grande 3
1539 DEROGA el Decreto Provincial N° 615/06 3
1540 DEROGA el Decreto Provincial N° 3436/05 3
1541 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio efectuada por el agente Pablo Víctor PERACHIA a la ciudad

Autónoma de Buenos Aires 3
1542 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Salud, Dr. Alejandro GUIDALEVICH 3
1543 ACEPTA renuncia presentada por el Dr. Ricardo Jorge KLASS 3
1544 ADSCRIBE a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación a la agente Mary Argentina DIAZ 3
1545 REASUME sus funciones la Sra. Secretaria General de Gobierno, Dña. Silvia Beatríz BEBAN 4
1546 CAMBIA de Agrupamiento a la Sra. Ada Mirian ALLAMAN 4
1547 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la

República de Polonia S.E. Stanislaw Stefan PASZCZYIG 4
1548 DESESTIMA in límine presentación deducida por la agente Carmen Amalia GOMEZ 4
1549 NO HACE Lugar al recurso de reconsideración deducido por la Sra. Eliana Melissa FUENTES 4
1550 NO HACE Lugar al recurso de alzada interpuesto por el Sr. Roberto Carlos PEREZ 4
1551 DESESTIMA reclamo administrativo interpuesto por el agente Luis Angel RAÑA 4
1552 DESTACA en comisión de servicios a los pilotos detallados en el presente a la ciudad de Orlando, Florida EEUU 4
1553 NO HACE Lugar al recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Oscar Gabriel LARES 4
1554 DESIGNA en Planta Permanente a la Sra. Ana del Rosario MIRANDA MIRANDA 4
1555 REUBICA a la agente Rita Gisela CASIMILIANO Subsecretaría de Deportes 4
1556 AMPLIA comisión de servicios de los agentes detallados en el presente Decreto 5
1557 RATIFICA Contrato de Espacio Televisivo suscripto entre la Provincia y el Sr. Marcelo LAGRAÑA 5
1558 DESESTIMA in límine presentación deducida por la agente Ana María del Valle HARO 5
1559 DESESTIMA in límine presentación deducida por la agente Silvana LUKSZA 5
1560 DESESTIMA in límine presentación deducida por la agente María del Carmen FERNANDEZ 5
1561 DESESTIMA in límine presentación deducida por el agente Rafael Víctor FRANCO 5
1562 DESESTIMA in límine presentación deducida por el agente Manuel Alejandro GAREA 5
1563 ACEPTA renuncia presentada por la agente Beatriz Inés THORREZ MICHEL 5
1564 HACE LUGAR parcialmente al reclamo administrativo interpuesto por la Sra. Nelly Susana LESCANO 5
1565 DESIGNA en Planta Permanente al Sr. Alejandro Daniel EIRIN 5
1566 DA DE BAJA por fallecimiento al agente Daniel Ernesto ANNONI 5
1567 REUBICA al agente Saul Efrain RIVERO Subsecretaría de Prevención y Asistencia en Adicciones 5
1568 DESIGNA en Planta Permanente a la Sra. Celia Graciela MAITA 6
1569 ACEPTA renuncia presentada por la agente Blanca Ester GALLARDO 6
1570 DESIGNA en Planta Permanente a la Sra. Ana Beatríz CAÑIZARES 6
1571 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Promoción de Inversiones y Comercio Internacional a nuestra ciudad 6
1572 CAMBIA de agrupamiento al agente Daniel Alberto SOTO 6
1573 DESIGNA en Planta Permanente a la Sra. Alejandra Carolina MALUENDA FLORES 6
1574 REUBICA a la agente Mónica Liliana Isabel VITTORI - Subsecretaría de la Producción 6
1575 CONVOCA a quienes tengan acreencias con el Estado Provincial por ejecuciones de obras públicas y/o tareas

de refacción y mantenimiento de edificios públicos a presentar peticiones ante el M.O. y S.P. 6
1577 ACEPTA renuncia presentada por el Contador General, Sr. Alfredo Raúl IGLESIAS 7
1578 DESIGNA a cargo de la Contaduría General al Subcontador General de la Provincia CPN Hugo A. SANCHEZ 7
1579 ACEPTA renuncia presentada por el Subtesorero General CPN Dña. Andrea Fabiana ONTORIA 7
1580 DESIGNA Auditor General Adjunto al CPN Alfredo Raúl IGLESIAS 7
1581 DESIGNA Tesorero General de la Gobernación a la CPN Andrea Fabiana ONTORIA 7
1582 AUTORIZA comisión de servicios al Sr. Ministro Coordinador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 7
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1583 COMISIONA al Sr. Secretario Legal y Técnico a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 7
1584 RATIFICA Convenio Canje suscripto entre la provincia y el Sr. Aníbal Rubén RACHID 7
1585 CAMBIA de Agrupamiento a la agente Jaquelina Débora YUCRA 7
1589 ASIGNA en forma transitoria funciones de la Dirección General del Trabajo a la Dirección de Trabajo Río Grande 7
1590 INCORPORA Segundo Párrafo al Artículo 1° del Decreto N° 1420/06 8
1591 DEJA sin efecto estructura Orgánica de la Secretaría de Medios e Información Pública 8
1592 CAMBIA de agrupamiento a la agente Ana María STREMIZ 8
1593 DESIGNA en Planta Permanente Hospital Regional Ushuaia a la Sra. María Gabriela de las Mercedes ETIENOT 8
1594 CAMBIA de agrupamiento a la agente Patricia Mónica BARRIA 8

RESOLUCION MINISTERIO DE GABINETE
12/06 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO, SEGURIDAD, JUSTICIA Y CULTO
0203/06 a 233/06 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS
300/06 a 323/06 - 342/06 11

RESOLUCIONES MINISTERIO DE HIDROCARBUROS, ENERGIA Y MINERIA
08/06 a 12/06 13

RESOLUCIONES MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
076/06 a 103/06 14

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
0073/06 a 0111/06 16

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD
000301/06 a 000350/06 19

RESOLUCIONES MINISTERIO DE LA PRODUCCION
45/06 a 80/06 23

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
723/05 a 777/05 27

DISPOSICIONES DIRECCION DE CATASTRO
14/06 a 15/06 31

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
0956/06 a 0957/06 32

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL
354/05 a 405/06 32

DISPOSICION ADMINISTRATIVA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INMUEBLE

01/06 39
DISPOSICION TECNICO REGISTRAL R.P.I.

01/06 39
RESOLUCION SECRETARIA DE SUPERINTENDENCIA Y ADMINISTRACION STJ

06/06 39
ACORDADA SUPERIOR TRIBUNAL JUSTICIA

21/06 40
ACORDADA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

257 40
LICITACIONES

La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública N° 07/06 40
El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas llama a Licitación Pública N° 06/06 40

CONVOCATORIAS

MIRGOR SACIFIA Convoca a Asamblea General Ordinaria 40
T.V. FUEGO S.A. Convoca a Asamblea General Ordinaria 41
Consejo Profesional de Ciencias Económicas Convoca a Asamblea General Ordinaria 41
Consejo Profesional de Ciencias Económicas Convoca a Elecciones 41

EDICTOS

El Juzgado de 1° Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados "SILVA
EDELMIRA S/Sucesión Ab-Intestato" 41
El Martillero José María Quiles remata por cuenta y orden del Banco Provincia de Tierra del Fuego 41
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"Ferrero Jorge Humberto S/Sucesión Ab-Intestato" 42
El Tribunal de Cuentas comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia Murcia Roberto" 42
El Tribunal de Cuentas comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia Rodrigo Gustavo Dume" 42
El Juzgado de Familia y Minoridad Distrito Sur comunica autos caratulados "TABARES, Sandra Beatriz
C/BRITO Sergio S/Perdida de Patria Potestad" 42
El Juzgado de Primera Instancia del Trabajo Distrito Norte comunica autos caratulados "LEGUIZAMON
Mario y Otros C/CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO Y.P.F. S/Despido" 42
CONSTITUCION DE "TRANSWORLD SUPPLY S.A." 42
CONSTITUCION DE "ALLIANCE S.R.L." 43
MODIFICACION DE CONTRATO DE "TERMINAL LOGISTICA RIO GRANDE S.A." 43
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas cita a las personas detalladas en el presente 44
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas cita a las personas detalladas en el presente 44
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas cita a las personas detalladas en el presente 44
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas cita a las personas detalladas en el presente 45
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas cita a las personas detalladas en el presente 45
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